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Carta del
presidente
Sin olvidar la dificultad 
del entorno y las enormes 
pérdidas humanas y 
económicas que están 
generando la guerra de 
Ucrania y las tensiones 
geopolíticas que estamos 
viviendo, creo que 
podemos afirmar que 
2022 ha sido un buen 
año para la auditoría de 
cuentas en España y para 
nuestra Corporación.

Estimados amigos,

Por fin, de forma gradual, hemos recuperado la pre-
sencialidad y el contacto directo con los miembros y 
con el resto de las personas que integran las institu-
ciones con las que habitualmente trabajamos. Espe-
cialmente positivo ha sido el poder celebrar nuestro 
Congreso anual, que tuvo lugar en Bilbao, con ré-
cord histórico de asistencia y una sensación gene-
ralizada de alegría por poder volver a encontrarnos. 

También en el plano normativo debemos hacer 
una valoración positiva. 2022 ha sido un año de con-
solidación y estabilidad regulatoria, sin prácticamen-
te cambios relevantes en los aspectos principales de 
la Ley de Auditoría de Cuentas y de su Reglamento. 
Esto, junto al clima de colaboración que mantene-
mos con el ICAC, nos ha permitido seguir enten-
diendo mejor su funcionamiento y centrarnos en la 
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implementación de los grandes cambios técnicos y 
tecnológicos que afrontamos.

No obstante, hemos seguido muy de cerca los 
cambios que a medio y largo plazo podrían producir-
se. Seguramente éstos vendrán determinados por 
los resultados de la consulta publicada por la UE en 
julio sobre la calidad de la información corporativa, 
que contenía numerosas referencias a la labor reali-
zada por los auditores de cuentas. En líneas genera-
les, los resultados de la consulta reflejan una buena 
valoración de los servicios que prestan los auditores 
y la necesidad de homogeneizar su normativa a ni-
vel europeo -una de nuestras grandes reivindicacio-
nes históricas- y de mejorar los sistemas de control 
interno de las empresas.

La gran novedad en el marco normativo europeo 
no se ha producido en la regulación sobre la audito-
ría de cuentas, pero sí en un área llamada a marcar 
el futuro de nuestra sociedad y de nuestras firmas: 
la sostenibilidad. A finales de 2022 se ha aprobado 
Directiva de Información Corporativa sobre Soste-
nibilidad que otorga a los auditores de cuentas y 
a las firmas multidisciplinares un papel clave en la 
verificación de esta información. Este paso refuer-
za nuestro papel en la transparencia y confianza de 
la información de las empresas, proyectándolo más 
allá del ámbito contable y financiero. Un papel que 
se va a ver reforzado por la reciente constitución de 
la Comisión de Sostenibilidad del Instituto y el am-
bicioso programa de formación que se pondrá en 
marcha en 2023.

Otro aspecto que demuestra la fortaleza del sec-
tor ha sido la evolución de las ventas de nuestras 
firmas. Los datos publicados por el ICAC confirma-
ron las estimaciones que hicimos en nuestra ante-
rior Memoria, al poner de manifiesto que en 2021 
se habían alcanzado cifras récord en el número de 
informes realizado y en la facturación del sector. De 
nuevo, el crecimiento en la venta de sellos del ICJ-
CE en trabajos de auditoría y en trabajos distintos 
indican que en 2022 el sector volvió a crecer y, por 
tanto, volvió a alcanzar un nuevo récord.

A nivel interno hemos seguido introduciendo nu-
merosas mejoras, entre las cuales creo que es espe-
cialmente importante resaltar cuatro iniciativas. En 
primer lugar, hemos recibido el informe de la pri-
mera auditoría del sistema de compliance del ICJCE, 

de acuerdo con el cual, el modelo de prevención de 
delitos cumple de manera satisfactoria con los re-
quisitos del artículo 31 bis del Código Penal. Otro 
aspecto a resaltar han sido los avances alcanzados 
en equidad de género al aprobarse el Decálogo del 
ICJCE en esta materia, el Plan de igualdad de la Cor-
poración y, ya en enero de 2023, la elevación del 
Grupo de trabajo de Equidad a la categoría de Comi-
sión. Por el enorme interés que existe en estos mo-
mentos en todas nuestras firmas en la atracción y 
retención del talento, también pienso que debemos 
resaltar el estupendo trabajo que ha realizado el 
Grupo de trabajo del Futuro de la Profesión, que ya 
ha presentado una serie de importantes propuestas 
que, entre otros aspectos, van a reforzar nuestra co-
laboración con la Universidad. Por último, creo que 
también constituye un avance notable en la calidad 
de nuestros servicios la creación de la nueva herra-
mienta de consultas de la web, que está permitien-
do un acceso más fácil a la que en estos momentos, 
sin duda, es la fuente de información más potente 
que existe en España sobre normativa técnica de 
auditoría de cuentas. Estas son desde mi punto de 
vista los principales avances alcanzados, lo que no 
debe desmerecer en absoluto, el buen trabajo que 
hemos seguido haciendo también en materia de for-
mación, apoyo técnico y legal, de comunicación, de 
modernización de sistemas o de control de gestión.

Quiero agradecer a través de estas líneas la ini-
gualable labor que realizáis todas las personas que 
formáis parte del Consejo directivo, de las comisio-
nes y grupos de trabajo, de los comités de dirección 
de las Agrupaciones territoriales y del equipo de 
Servicios generales, de los Colegios y de las Agrupa-
ciones territoriales. 

Finalizo mi carta de presentación de la Memoria 
2022 del ICJCE dando dos bienvenidas muy especia-
les: a Luis Alberto Martín Riaño, nuevo vicepresiden-
te de Accountancy Europe, que toma el relevo de 
Jorge Herreros -al que debemos agradecer pública-
mente el estupendo trabajo realizado-; y a todos los 
que, tras la publicación de las notas del examen de 
acceso al ROAC de la última convocatoria, os habéis 
incorporado recientemente al ICJCE. Estamos en-
cantados de contar con vosotros.  

Ferrán Rodríguez
Presidente del Instituto de Censores Jurados 
de Cuentas de España
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Profesionales

1

Sociedades
Evolución bienal

SOCIEDADES TOTAL
SOCIEDADES ICJCE
SOCIEDADES REA

Datos miembros Corporaciones
Febrero 2021

Nº PROFESIONALES MIEMBROS ICJCE
Nº PROFESIONALES MIEMBROS REA*
*Datos publicados en las Memorias del Consejo General de Economistas de España

Titulados ROAC
Evolución bienal

TOTAL TITULADOS ROAC
PROFESIONALES NO ROAC A CARGO DE AUDITORES
EJERCIENTES + CUENTA AJENA
EJERCIENTES

20212012 2014 2016 2018 2019 2020

17.753

4.647

21.433

3.815

10.949

5.538

20.240

4.396

10.592

5.421

20.654

4.288

12.743

5.165

21.000

4.102

16.197

4.984

21.335

3.997
4.800 4.733

21.307
21.456

3.939 3.857

17.679 17.679

5.137 4.888
4.870

4.760

4.663
4.575

544
516

1.070

610
536

1.155

663

557

1.230

716

569

1.297

758

580

1.353

785

595

1.396

794

593

1.404

789

579

1.384

795

592

1.405

2019

790

595

1.411

790 804 808

595 583 585

1.411 1.420 1.415

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2018 2019 2020 2021

2016 2017 2018 2019 2020 2021

4.154 3.986

3.396

3.740

2.863

2.687
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Variación de facturación
del sociedades e individuales 
Evolución último decenio, en porcentaje

SociedadesIndividuales

Facturación

Facturación total del sector
Evolución bienal, en millones de euros

FACTURACIÓN TOTAL
FACTURACIÓN SOCIEDADES
FACTURACIÓN ICJCE

Porcentaje de facturación
del ICJCE sobre el total 
Evolución bienal

2020 20212011 20152012 20162013 20172014 2018 2019

19%

4%

-13%

-5%

-8%

1%
3%

-3%
-2%

2%

0%

5% 5%

33%

12%

-4%
-6%

-10%

-31%

-2%

83,53
83,18

83,93 84,29 83,66 82,6682,95

-22%

-4%

2012 2014 2016 2018 2019 2020 2021

2002

375,6
354,3

420,4

2004

430.9
398,3

479,7

2006

526,3

474,5

579,2

2008

670,6

596,4

731,0

2010

686,4

608,0

739,5

2012

677,3

608,7

728,8

2014

598,8

526,1

632,4

2016

623,1

547,5

652,4

2018

663,3

583,5

692,2

2019 2020 2021

699,8 673,3

604,0 581,8

728,2 695,5

829,1

799,5

685,4
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Entidades por volumen de facturación
Evolución del número

- 6 M
+ 30 M

Entidades

1

Entidades de Interés Público (EIPs)
Evolución, en número

7.616

8.006

1.507

1.474

1.415

1.361

1.050

1.467

2014

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021

20
.69

6 22
.70

7

22
.66

5
22

.83
2

20
.82

1

31.2
62

11
.02

1

10
.64

5 13.0
69

9.0
86

9.8
02

10
.43

9

2016

21%

18% 18%

19%

24%

21%

20%

21%

2017 2018 2019 2020 2021

Acceso ROAC mujeres 
Porcentaje, evolución bienal

Equidad
Mujeres ejercientes y socias 
Porcentaje, por año

2021

46%

2019

51%

2017

41%

PORCENTAJE DE MUJERES EJERCIENTES
PORCENTAJE DE SOCIOS QUE SON MUJERES

% MUJERES APROBADAS EXAMEN ROAC 2017
% MUJERES APROBADAS EXAMEN ROAC 2019
% MUJERES APROBADAS EXAMEN ROAC 2021

2016 2018 2020 2021
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Total de trabajos
Evolución bienal

Trabajos

Auditorías voluntarias
Porcentaje, por año

Ingreso medio por trabajo
Evolución del número

Ratio Informes / Ejercientes
Evolución bienal

14
,19

4

13
,78

1 14
,52

9 15
,36

9

68
.12

3

60
.36

9

58
.88

1
60

.56
6 63

.47
7

58
.60

4

72
.28

3

16
,11

5

15
,19

4

10,951

11.269

11.472

11.868

11.471

18,9
47

2012 2014 2016 2018 2019 2020 2021

2020

15.130
2021

20.044
2019

18.153

28,6%29,6% 24,6%

20
13

20
11

20
17

20
15

20
19

20
20

20
21

2020

2019

2017

2016

2021

10
.43

9

% MUJERES APROBADAS EXAMEN ROAC 2017
% MUJERES APROBADAS EXAMEN ROAC 2019
% MUJERES APROBADAS EXAMEN ROAC 2021
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Para conseguir esta misión, el Instituto ha ido 
desarrollando a lo largo de décadas una se-
rie de valores fundamentales sobre los que se 
asienta su estrategia y sus acciones:

El interés público.
La excelencia de la profesión y de sus ser-
vicios.
El consenso como base del buen gobierno.
La transparencia en sus actuaciones.
La eficiencia de la organización.
La integración de todos los auditores y fir-
mas, con independencia de su tamaño u 
origen geográfico.

De la aplicación de estos valores nace su com-
promiso con el con el bienestar social, eco-
nómico, ético y ambiental y el diálogo perma-
nente con los grupos de interés con los que 
colabora. Los elementos más destacados de 
este compromiso social en 2022 han sido:

Creación de la Comisión de Sostenibilidad 
(anteriormente existía un grupo de trabajo 
técnico en esta disciplina).
Participación en el Grupo de trabajo, creado por el 
ICAC, para mejorar el proceso de acceso al ROAC.

Creación del Grupo de trabajo sobre el fu-
turo de la profesión. Este grupo ha promo-
vido al aprobación del “Plan de acción Audi-
toría–Universidad”.
Aprobación del Plan de Igualdad del ICJCE.
Actualización del modelo de cumplimiento 
normativo del ICJCE.
19 actuaciones para informar sobre proble-
mas que afectan a la libre competencia y al 
cumplimiento de la normativa técnica en li-
citaciones de auditorías.
Firma de tres convenios con Universidades 
para promover la formación en materia de 
auditoría y otras materias relacionadas con 
las finanzas y la contabilidad.
Se mantiene la pertenencia a la Red Espa-
ñola del Pacto Mundial de Naciones Unidas.
La Comisión Nacional de Deontología conti-
núa velando por la permanente adecuación 
de la actividad profesional de los miembros 
al Código de Ética de la Corporación y a las 
buenas prácticas. 

Cumplimiento de los principales objetivos 

Los principales objetivos de carácter interno en 
los que ha trabajado el ICJCE en 2022 han sido 

Misión, 
valores y 
objetivos
estratégicos

El ICJCE continuó trabajando 
en 2022 en el desarrollo de la 
misión para la que fue creado: 
promover y defender la imagen 
de los auditores en nuestra 
sociedad, y prestar servicios de 
calidad a sus miembros

§
§

§
§
§
§

§

§

§

§
§

§

§

§

§

2

https://www.icac.gob.es/
https://www.icjce.es/informes-de-progreso
https://www.icjce.es/informes-de-progreso
https://www.icjce.es/instituto-tipo1112
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ofrecer el mejor servicio posible a sus miembros, 
garantizar una gobernanza eficiente y transpa-
rente de la Institución y optimizar gestión.

A su vez, los principales retos de carácter institu-
cional que ha abordado el ICJCE en 2022 han sido:

Conseguir que la Institución sea relevante e 
influyente.
Promover una adecuada adaptación de la 
profesión a los cambios en la regulación y en 
la normativa técnica.
Promover la transformación de las capacida-
des y perfiles de la profesión para adaptarlos 
a los nuevos tiempos.
Atender, como profesión, a los nuevos reque-
rimientos de transparencia y aseguramiento 
de información financiera y no financiera.

Tomando como referencia estos retos, el Insti-
tuto se ha marcado los siguientes objetivos y las 
actuaciones a través de las cuales se propone 
alcanzarlos:

Objetivo 1: seguir mejorando la reputación 
de los auditores y transmitir el valor que 
aportan a la sociedad.

Actuaciones:

Congreso Nacional Bilbao 2022.
Actividades de comunicación para el po-
sicionamiento y defensa de la profesión 
y una mayor relevancia externa.
Seguimiento y estudio de la percepción 
por los stakeholders sobre el ejercicio de 
la auditoría.
Fomento de foros propios para la pro-
yección de la imagen del auditor.
Consensuar posturas sobre la profesión 
entre firmas de diversa tipología.
Aunar posiciones con otras corporacio-
nes cercanas.

Objetivo 2: relación fluida y continua con 
reguladores, supervisores, legisladores, y 
otros, para la defensa de los intereses y ob-
jetivos de la profesión.

El Modelo de Compliance del ICJCE queda 
recogido en el Modelo de Prevención de 
Delitos (MPD), que tiene un carácter trans-
versal pues abarca tres grandes ámbitos: 
las áreas de negocio y actividades desarro-
lladas por nuestra Corporación, las perso-
nas que en ella trabajan y la representan; 
y los servicios prestados por terceros in-
dependientes. El Comité de Cumplimiento 
Normativo (CCN) se encarga del control y 
supervisión del MPD y bajo sus instruccio-
nes y supervisión desempeña su función 
el Compliance Officer. 

Debido a la madurez alcanzada por nues-
tro Modelo de Compliance, tras la veri-
ficación del modelo por profesionales 
independientes en 2021, en 2022 se han 
diseñado e implementado las políticas y 
procedimientos necesarios para dar res-
puesta a las  recomendaciones de mejora 
formuladas por los verificadores y se ha 
continuado la labor de difusión y sensibi-
lización en materia de cumplimiento nor-
mativo, tanto internamente como con los 
colaboradores en las distintas comisiones 
y grupos de trabajo de nuestra institución. 

Función de compliance

§

§

§

§

§

§

ê
ê

ê

ê

ê

ê

https://www.youtube.com/watch?v=Hti30qZZv3k&list=PLT3zUxTZ-JbUNePuUeMXgY-xXJT0Q1TTc
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Actuaciones:
Preparación de documentos y argumen-
tarios para el respaldo de las opiniones 
del Instituto y defensa del ejercicio de la 
profesión y la prestación de servicios.
Participación activa en los grupos de tra-
bajo para la revisión de borradores de 
normativa y preparación de enmiendas.
Difusión de la posición del Instituto al 
ámbito legislativo nacional y europeo 
para su escucha e influencia.
Colaboración en el ámbito de revisiones 
de calidad o similares con el ICAC.

Objetivo 3: fortalecer el gobierno corpora-
tivo del Instituto.

Actuaciones:
Promover la aprobación de unos nuevos 
Estatutos.
Seguimiento y actualización del modelo 
de compliance de la Institución.
Revisión del organigrama para adaptarlo, 
en su caso, a las nuevas necesidades.
Adaptar el modelo de gobernanza a los 
resultados del proceso de revisión del 
funcionamiento de las comisiones para 

el establecimiento de un adecuado mar-
co de rendición de actividades.
Revisar los asuntos a tratar en las agen-
das de los Plenos para adaptarlas a los 
temas relevantes para la profesión y de 
la Institución.

Objetivo 4: mejora de la eficiencia interna 
de la Institución.

Actuaciones:
Análisis cualitativo de los gastos de la 
Institución, su idoneidad, su alineación 
con sus objetivos y su retorno -cómo se 
emplea el presupuesto y cómo afecta a 
la actividad si se varía-. 
Identificación de nuevas asignaciones 
presupuestarias en base a los objetivos 
y su ejecución vía presupuestaria.
Modernización y mejora de la eficiencia 

§

§

§

§

§

§

2
En 2022 han 
destacado 
los siguientes 
compromisos: 
Creación de la 
Comisión de 
Sostenibilidad, 
Grupo de trabajo 
sobre el futuro y la 
aprobación del Plan 
de Igualdad del ICJCE

ê

ê

ê

ê

ê

ê

ê

ê

ê

ê

ê

ê

https://www.icac.gob.es/
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operativa del Instituto. 
Modernización y mejora de la informa-
ción interna aplicada a la toma de deci-
siones.

Objetivo 5: Facilitar a los censores posi-
bilidades de crecimiento profesional, ayu-
dándoles en el proceso de transformando 
de sus capacidades y en la adaptación a los 
nuevos requerimientos.

Actuaciones:
Detección de nuevas necesidades de los 
miembros y adaptación de los servicios 
a ellas.
Revisión y evaluación de los servicios 
prestados, especialmente en materia de 
formación y acceso a la profesión.
Entender las capacidades profesionales 
requeridas para practicar la profesión en 

el futuro y traducirlas y empaquetarlas a 
servicios y oferta de formación.

Objetivo 6: Impulso y divulgación de las 
actuaciones profesionales de los auditores, 
mostrando cómo sus capacidades se pue-
den articular para proporcionar servicios 
de alto valor adaptados a las nuevas nece-
sidades de aseguramiento y transparencia 
sobre la información (financiera y no finan-
ciera).

Actuaciones:
Divulgación, a través de los canales de 
comunicación apropiados, de las actua-
ciones novedosas como profesionales 
de la auditoría, contabilidad y finanzas.
Explorar, en el ámbito internacional, las 
mejores prácticas existentes de la pro-
fesión para su traslado a los censores 
como servicios de auditoría e informes 
de aseguramiento (Other Asssurance).
Potenciar la formación de los miembros 
de las firmas del instituto que no son 
miembros del ROAC y la de otros colec-
tivos próximos a la actividad de los audi-
tores.

§

§

§

§
ê

ê

ê

ê

ê

ê

ê

ê

• Jesús Peregrina Barranquero
• José Sabaté Forns
• Ramón Casals Creus
• Aquilino Pravia

Miembros de Honor

https://www.icjce.es/icjce-en-prensa
https://www.icjce.es/icjce-en-prensa
https://www.icjce.es/icjce-en-prensa
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Cada dos años, el Instituto celebra su Congreso 
Nacional de Auditoría. El foro siempre tiene una 
buena acogida entre los censores, pero este año 
la organización del Congreso obtuvo un gran 
resultado. Bajo el lema Auditoría, Geopolítica y 
Sostenibilidad, el XXV Congreso Nacional reunió 
a profesionales, empresas, administraciones, 
universitarios, medios de comunicación y socie-
dad española en general. La gran cita, que tuvo 
lugar en Bilbao, superó el récord de asistencia 
del anterior Congreso con más de 650 asisten-
tes. El evento se centró en torno a los retos del 
sector y el papel del supervisor en la llamada 
revolución ESG y el terremoto regulatorio que 

Un Congreso
que abre la 
puerta a la 
sostenibilidad

3

afectará a los auditores en materia de sosteni-
bilidad. Gracias a la participación de expertos en 
auditoría de mayor prestigio de la profesión, los 
asistentes pudieron experimentar y comprobar 
la transformación regulatoria que está viviendo 
el sector.

Durante el Congreso, los universitarios que 
asistieron pudieron disfrutar del Audit Escape 
Room, un juego de escape donde la mayoría de 
sus pruebas están basadas en temas relaciona-
dos con la auditoría, que fomenta la profesión 
del auditor a través de la gamificación. Fue todo 
un éxito de participación.

https://www.icjce.es/congreso-de-auditoria
https://www.icjce.es/congreso-de-auditoria
https://www.youtube.com/watch?v=rcL-h4ixJMU&list=PLT3zUxTZ-JbUc38c3JGeC6aAOEUqYqmcr
https://www.youtube.com/watch?v=kXBW3Hz5hAI&list=PLT3zUxTZ-JbW9fUgTgebIlH-5XXaOa7ir
https://www.youtube.com/watch?v=kXBW3Hz5hAI&list=PLT3zUxTZ-JbW9fUgTgebIlH-5XXaOa7ir
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El Congreso volvió a contar con la asistencia 
de la subsecretaria de Estado de Economía, 
María Amparo López Senovilla, y el pre-
sidente del ICAC, Santiago Durán. Sin olvi-
darnos de la ponencia estrella del Congreso, 
donde se analizó la situación económica y 
geopolítica internacional. Para ello, pudimos 
presenciar un interesante debate entre dos 
grandes protagonistas de la política espa-
ñola y europea de los últimos años: Javier 
Solana, exsecretario General de la OTAN y 
Exalto Representante del Consejo para la 
Política Exterior y de Seguridad Común de 
la UE, y Ana Palacio, exministra de Asuntos 
Exteriores.

3

+650
    
Más de 650 personas asistieron al XXIV 
Congreso Nacional de Auditoría en Bilbao, 
superándose con creces el objetivo de 
asistentes.
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Áreas 
prioritarias

4
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Acciones y objetivo

Sus acciones principales en 2022 han tenido 
como objetivo:

Evaluar las quejas de terceros respecto de 
la actuación de miembros de la Corporación 
-con la colaboración del Departamento Jurídi-
co y del Departamento Técnico y de Calidad-, 
y decidir sobre la tramitación, en su caso, de 
procedimientos de disciplina interna. 
Valorar y dar respuesta a las solicitudes de 
informe de la Corporación, recibidas de los 
juzgados, sobre la adecuación de los hono-
rarios de peritos miembros del Instituto en 
el marco de los incidentes de impugnación 
de tasación de costas.
Valorar y dar respuesta a cualesquiera otras 
solicitudes de los juzgados en relación con 
los honorarios de peritos miembros del Ins-
tituto. 

Ética y 
Deontología
La Comisión Nacional de 
Deontología es el órgano 
encargado de velar por la 
permanente adecuación de 
la actividad profesional de los 
miembros al Código de Ética 
de la Corporación y a sus 
normas internas, así como a 
determinados aspectos de 
las buenas prácticas de la 
auditoría de cuentas en este 
ámbito 

 Presidente 
• D. Juan Ignacio Irígoras Olabarría

 Vocal 1º
• Dª. María del Mar Hernández Vieites

 Vocal 2º 
• Dª Rut Osambela Irigoyen 

 Secretario 
• Rafael Jover Gómez-Ferrer 

 Vicesecretaria 
• Cristina León Herrero 

Comisión Nacional 
de Deontología 

§

§

§

4.1

VOLVER AL ÍNDICE
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Principales objetivos

Promover el correcto desarrollo de las iniciativas 
regulatorias, tanto a nivel nacional como interna-
cional, que puedan impactar en la profesión de 
auditoría y otras actividades relacionadas.
Participar activamente mediante el desarrollo, 
en su caso, de planes de acción en los procesos 
de creación y modificación de dichas iniciativas 
regulatorias.
Fomentar los contactos institucionales necesa-
rios para la promoción y defensa de la profesión.

Actividades destacadas

Seguimiento de las modificaciones de la nor-
mativa de auditoría de cuentas, tales como:

La propuesta de modificación de la LAC en 
relación con el contenido del nuevo artículo 
48 septies de la Directiva 2013/34/UE sobre 
“Declaración del auditor de cuentas legal”, 
introducido por la Directiva (UE) 2021/2101 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 
de noviembre de 2021, en lo que respecta a 
la divulgación de información relativa al im-
puesto sobre sociedades por parte de de-
terminadas empresas y sucursales. 

Regulación. Área 
internacional
La Comisión de Regulación, con 
el apoyo del Departamento 
Jurídico, vela por una mejora de 
la regulación de la profesión de 
auditoría y del resto de normas 
que afectan a su desarrollo. 
Este órgano analiza las 
diversas iniciativas legislativas, 
anticipando sus consecuencias, 
e incidiendo en su tramitación 
mediante la remisión de 
propuestas de mejora

 Presidente 
• Carlos Quindós Fernández 

 Vocales 
• Rafael Ruiz Salvador
• Manuel Bachiller Baeza
• César Ferrer Pastor
• Manuel Vicente Martínez Martínez
• Jorge Herreros Escamilla
• Santiago Eraña Alegría
• José Luis Bueno Bueno
• Antoni Gómez Valverde
• Javier Castillo Eguizábal
• Silvia López Magallón
• Mario Cepero Randos
• Rafael Jover Gómez Ferrer 

 Secretaria
• Cristina León Herrero

 Responsable del Área internacional
• Adela Vila

 REPRESENTANTES EN GRUPOS 
 INTERNACIONALES

Analía Álvarez, Julio Álvaro, Belén de 
Anta, Frederic Borràs, Javier Calvo, Cleber 
Custodio, Francisco Cuesta, Tamer Davud 
, Enrique Egea, César Ferrer, María José 
Gálvez, Jorge Herreros, Luís Martín Riaño, 
Alberto Monreal, Stefan Mundorf, Francisco 
de A. Porta, Roberta Poza, Patricia Reverter, 
Félix Sáez de Jáuregui, Alicia Salvador y Ana 
San Millán. 

Comisión 
de Regulación

§

§

§

§

4.2

La propuesta de modificación del artículo 
59 de la LAC remitida por el ICAC en rela-
ción con el que podría pasar a denominarse 
“Consejo de Información Corporativa” y por 
el que se prevé la creación de un “Comité 
Consultivo de Sostenibilidad”. 
La propuesta de modificación del artículo 
40.1 de la LAC mediante una enmienda tran-
saccional en el marco de la tramitación del 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023, en relación con 
la rotación de auditores de EIP.

ê

ê

ê

https://www.icac.gob.es/
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TÍTULO ORIGINAL

Conforming Amendments to the IAASB 
International Standards as a Result of the 
Revised IESBA (International Ethics Standards 
Board for Accountants) Code

Final Pronouncement: Objectivity of 
Engagement Quality Reviewer and Other 
Appropriate Reviewers

Final Pronouncement: Revisions to the Code 
to Promote the Role and Mindset Expected of 
Professional Accountants

International Standard on Auditing 600 
(Revised), Special Considerations—Audits of 
Group Financial Statements (Including the Work 
of Component Auditors)

AUTOR

IFAC

IFAC

IFAC

IFAC

§

§

§

§

§

§

Seguimiento de otros proyectos que contie-
nen medidas que pueden afectar al sector, ta-
les como:

El anteproyecto de Ley de Transparencia e 
Integridad en las Actividades de los Grupos 
de Interés.
El proyecto de ley de creación y crecimiento 
de empresas y, una vez aprobada esta nor-
ma, seguimiento de los contactos con la Di-
rección General de Política Económica, a la 
que se hace llegar desde el ICJCE un docu-
mento a modo de respuesta al requerimien-
to de un certificado de auditor ROAC por el 
nuevo apdo. 3.bis del artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones, introducido por 
la citada Ley 18/2022, de 28 de septiembre, 
de creación y crecimiento de empresas.

Seguimiento de los contactos con el Ministerio 
de Agricultura para promover el desarrollo de 
lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 6/2022, de 
29 de marzo, sobre el trabajo a realizar por los 
auditores en relación con las ayudas que pue-
den solicitarse a dicho Ministerio para finan-
ciar los costes adicionales derivados del incre-
mento de los costes de producción en pesca 
y en acuicultura, a cuyos efectos se presenta 
una propuesta de encargo de procedimientos 
acordados.
Seguimiento de la labor del grupo de trabajo 
creado por el ICAC para el estudio de la modifi-
cación del régimen de acceso al ROAC.
Participación en la organización por el ICJCE de 
la jornada sobre la responsabilidad del auditor 
denominada “Los límites de la responsabilidad 
de los auditores”.
Seguimiento de la normativa internacional de 
interés para la profesión, destacando la Direc-
tiva de información corporativa sobre sosteni-
bilidad recientemente aprobada y la propuesta 
de Reglamento Europeo sobre Bonos Verdes.

Área internacional

El Instituto es el representante español en las dos 
organizaciones profesionales más importantes en 
el sector de la auditoría en Europa y en el mundo: 
Accountancy Europe - AcE (antes FEE) y la IFAC.
Desde diciembre de 2018, el área de internacio-
nal está integrada en esta Comisión.

Jorge Herreros ha seguido participando como 
vicepresidente de Accountancy Europe en re-

El Instituto quiere expresar su más profundo 
reconocimiento a Jorge Herreros Escamilla por 
el trabajo desempeñado durante estos años. Su 
contribución en su labor en representación de 
los auditores españoles en los foros europeos 
es todo un ejemplo de esfuerzo y dedicación. 
Jorge inicialmente fue nombrado representante 
del ICJCE en el grupo de contabilidad (Accoun-
ting Working Party) de Accountancy Europe (en-
tonces FEE) y desde noviembre de 2014 ha sido 
elegido vicepresidente miembro del Consejo 
Directivo de Accountancy Europe, dos veces por 
unanimidad, en momentos de especial trans-
cendencia para la profesión de la auditoría en 
Europa e internacionalmente donde se enfrentó 
a retos muy significativos.

Agradecimiento
ê

ê

https://www.iaasb.org/publications/modificaciones-de-concordancia-las-normas-internacionales-del-iaasb-como-resultado-del-c-digo-de
https://www.iaasb.org/publications/modificaciones-de-concordancia-las-normas-internacionales-del-iaasb-como-resultado-del-c-digo-de
https://www.iaasb.org/publications/modificaciones-de-concordancia-las-normas-internacionales-del-iaasb-como-resultado-del-c-digo-de
https://www.iaasb.org/publications/modificaciones-de-concordancia-las-normas-internacionales-del-iaasb-como-resultado-del-c-digo-de
https://www.ethicsboard.org/publications/pronunciamiento-final-revisiones-del-c-digo-que-tratan-la-objetividad-del-revisor-de-la-calidad-de
https://www.ethicsboard.org/publications/pronunciamiento-final-revisiones-del-c-digo-que-tratan-la-objetividad-del-revisor-de-la-calidad-de
https://www.ethicsboard.org/publications/pronunciamiento-final-revisiones-del-c-digo-que-tratan-la-objetividad-del-revisor-de-la-calidad-de
https://www.ethicsboard.org/publications/pronunciamiento-final-revisiones-del-c-digo-para-promover-la-funci-n-y-la-mentalidad-que-se-espera
https://www.ethicsboard.org/publications/pronunciamiento-final-revisiones-del-c-digo-para-promover-la-funci-n-y-la-mentalidad-que-se-espera
https://www.ethicsboard.org/publications/pronunciamiento-final-revisiones-del-c-digo-para-promover-la-funci-n-y-la-mentalidad-que-se-espera
https://www.iaasb.org/publications/nia-600-revisada-consideraciones-especiales-auditor-de-estados-financieros-de-grupos-incluido-el
https://www.iaasb.org/publications/nia-600-revisada-consideraciones-especiales-auditor-de-estados-financieros-de-grupos-incluido-el
https://www.iaasb.org/publications/nia-600-revisada-consideraciones-especiales-auditor-de-estados-financieros-de-grupos-incluido-el
https://www.iaasb.org/publications/nia-600-revisada-consideraciones-especiales-auditor-de-estados-financieros-de-grupos-incluido-el
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-15818
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-15818
https://www.icac.gob.es/
https://www.youtube.com/watch?v=Hti30qZZv3k&list=PLT3zUxTZ-JbUNePuUeMXgY-xXJT0Q1TTc
https://www.youtube.com/watch?v=Hti30qZZv3k&list=PLT3zUxTZ-JbUNePuUeMXgY-xXJT0Q1TTc
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32022L2464&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32022L2464&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32022L2464&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:e77212e8-df07-11eb-895a-01aa75ed71a1.0013.02/DOC_1&format=PDF
https://www.accountancyeurope.eu/
https://www.ifac.org/
https://www.accountancyeurope.eu/
https://www.accountancyeurope.eu/
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AUTOR

IFAC

IFAC

AcE

TÍTULO ORIGINAL

ISQM 2 First-Time Implementation Guide

ISQM 1 First-Time Implementation Guide

Gestión de Riesgo en las PYME: Cómo la 
propiedad intelectual puede ayudar a generar 
PYME resilientes al riesgo

OTROS DOCUMENTOS 
Y MATERIAL DE APLICACIÓN

presentación del ICJCE y, en esta calidad, ha 
asistido a las reuniones mensuales del Ejecu-
tivo de 2022. En diciembre de 2022, finalizó su 
segundo mandato, por lo que se procedió a su 
relevo por Luís Alberto Martín Riaño.
Coordinación y apoyo a nuestros representan-
tes en AcE e IFAC y la determinación del posi-
cionamiento de la Corporación ante las nume-
rosas consultas y encuestas emitidas por los 
citados organismos. 
Participación en comisiones transversales de 
AcE sobre comunicación y sobre auditores jó-
venes, sostenibilidad y futuro de la profesión.
Participación en sesiones extraordinarias para 
abordar temas de especial relevancia que 
afectan a la profesión, en concreto, durante 
este año la propuesta de normativa sobre in-
formación a revelar relacionada con la soste-
nibilidad, la consulta de la Comisión Europea 
sobre la calidad de la información corporativa, 
la auditoría y su supervisión, las sanciones a 
Rusia con motivo de su invasión de Ucrania o 
la propuesta de Directiva sobre diligencia debi-
da, entre otros temas.
También se han atendido consultas de parti-
culares y miembros de la Corporación sobre 
temas de ámbito internacional.
La colaboración con IFAC en la traducción de 
las normas emitidas por esta Federación se ha 
mantenido durante este año, dando lugar a 
numerosas publicaciones que se detallan más 
adelante.
Asistencia por vía telemática al Consejo anual 
de IFAC y otras relacionadas con temas rele-
vantes como el plan de acción de IAASB e im-
plementación de los cambios propuestos por 
el Monitoring Group. El contacto con organiza-
ciones afines se ha reactivado, y muchas de 
ellas ya se organizan en formato híbrido. Entre 
ellas destacan:

Asistencia a las Asambleas de AcE. 
Reuniones mensuales del Sounding Board 
de Business Europe.

La traducción de otras publicaciones de AcE e 
IFAC para divulgación entre nuestros miembros, 
así como al inglés para su difusión externa.
Se han publicado seis números del  boletín de 
novedades internacionales.
Se ha participado en la redacción de un artícu-
los para IFAC con objeto de difundir el estudio 
del ICJCE acerca de la equidad de género en la 

auditoría de cuentas y la traducción de dicho 
estudio al inglés. La autora de este estudio lo 
presentó en AcE con ocasión de una reunión 
de comunicación.
Además, el resumen ejecutivo del estudio so-
bre la auditoría de entes locales se ha traduci-
do al inglés y distribuido a las organizaciones 
internacionales.

Representantes en grupos internacionales

A finales de este año, AcE ha creado una es-
tructura de trabajo para el análisis de las nor-
mas de información en materia de sostenibili-
dad. Damos la bienvenida a María José Gálvez 
y a Belén de Anta, que se han incorporado a 
este grupo de expertos que analizarán las nor-
mas de reporting sobre sostenibilidad tanto 
emitidas por EFRAG como por el ISSB. Por otra 
parte, el Grupo de Información corporativa y 
digitalización ha reacitivado su actividad.

§

§

§

§

§

§

§

§

§
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https://www.iaasb.org/publications/gu-de-implementaci-n-por-primera-vez-nigc-2
https://www.iaasb.org/publications/gu-de-implementaci-n-por-primera-vez-nigc-1
https://www.icjce.es/adjuntos/gestion-riesgo-pyme-euipo.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/gestion-riesgo-pyme-euipo.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/gestion-riesgo-pyme-euipo.pdf
https://www.accountancyeurope.eu/
https://www.ifac.org/
https://www.accountancyeurope.eu/
https://www.ifac.org/
https://www.ifac.org/
https://www.iaasb.org/
https://www.accountancyeurope.eu/
https://www.businesseurope.eu/
https://www.businesseurope.eu/
https://www.businesseurope.eu/
https://www.ifac.org/
https://www.icjce.es/boletines-de-actualidad
https://www.ifac.org/
https://www.accountancyeurope.eu/
https://www.icjce.es/adjuntos/analisis-auditoria-local-europa.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/analisis-auditoria-local-europa.pdf
https://www.accountancyeurope.eu/
https://www.efrag.org/
https://www.ifrs.org/groups/international-sustainability-standards-board/
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 Presidenta 
• Isabel Ezponda Usoz 

 Vocales
• Juan Luis Ceballos Toledo
• Ignacio Esteban Comamala
• Oscar Luis Hernando López
• Salvador Muñoz Perea
• Javier Quintana Navío
• Luis Manuel Rodríguez Ruano
• Teresa Gordo Domingo

 Secretaria
• Pilar García Agüero

Comisión 
Depymes Depymes

La Comisión Depymes 
es el órgano a través del 
cual el Instituto apoya la 
profesionalización de los 
pequeños y medianos 
despachos de auditoría en 
España. Entre otras acciones, 
diseña la estrategia de 
asesoramiento y formación y 
promueve el intercambio de 
conocimientos entre este tipo 
de firmas

4.3

Principales objetivos

Dar mayor y mejor servicio a los pequeños 
despachos en asesoramientos técnico y jurí-
dico, formación y consultoría de gestión. 
Coadyuvar al desarrollo empresarial de los 
pequeños despachos y a la optimización de 
sus recursos. 
Colaborar en los problemas específicos de 
los pequeños despachos y ofrecerles herra-
mientas para afrontar sus retos. 

Actividades destacadas en 2022

La formación ha sido una de las actividades 
más destacadas en 2022, en particular:

Formación intensiva en materia de calidad 
con 3 sesiones dedicadas a conocer las 
nuevas normas de calidad, siendo la última 
eminentemente práctica planteando un 
supuesto de una firma de auditoría PYME 
en la que identificar y valorar los riesgos 
que afectan a la actividad de auditoría, así 
como las posibles respuestas.
Soluciones informáticas para hacer efi-
ciente el trabajo del auditor, así como 
para documentar el proceso de identifi-

§

§

§

§

§

§

cación y valoración de los riesgos del au-
ditor.
Reedición de la formación de auditoría de 
una PYME, para hacer hincapié en aque-
llas debilidades detectadas por el ICAC en 
su labor supervisora. 

Se ha actualizado el material de asistencia 
técnica para Depymes, en particular los re-
cursos de calidad, para facilitar la implemen-
tación de la nueva normativa de calidad junto 
con los requerimientos del RLAC. 
Se siguen promoviendo las colaboraciones 
externas para la preparación de material 
especializado que resulta de utilidad para 
las PYME de auditoría y se mantienen vigen-
tes los convenios de colaboración suscritos 
con despachos de abogados para el aseso-
ramiento legal de nuestros miembros, para 
promover la mejora de sus procesos de audi-
toría, a través de los software de ejecución de 
trabajos y de gestión interna de sus proyec-
tos, y para permitir una mejor gestión finan-
ciera mediante la contratación de productos 
de ahorro y financiación. 

VOLVER AL ÍNDICE
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https://www.icjce.es/material-de-control-de-calidad
https://www.icjce.es/material-de-control-de-calidad
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Principales objetivos

Asesorar y dar apoyo técnico a través del De-
partamento Técnico y de Calidad a los miem-
bros y a las Comisiones de trabajo.
Emitir circulares y guías que sirvan de apoyo 
a los miembros de la Corporación en su ac-
tuación profesional, especialmente en aque-
llas situaciones que no están suficientemente 
reguladas.

Actividades destacadas en 2022 
– Comisión Técnica

La emisión de guías de actuación y circulares 
técnicas para orientar sobre las materias pro-
pias de la actividad de los miembros del ICJCE. 
La participación, a través del Grupo de Nor-
mas Técnicas constituido en el seno del ICAC, 
en las tareas de adaptación de la normativa 
internacional de auditoría, para su aplicación 
en España. 
La participación en la preparación y el deba-
te de nuevos desarrollos en materia contable 
por parte del representante del ICJCE en el 
Comité Consultivo de Contabilidad del ICAC, 
con el apoyo de la propia Comisión.

Área Técnica 
y de Calidad
La Comisión Técnica (CT) define 
la estrategia y las principales 
acciones que debe desarrollar 
el Departamento Técnico y 
de Calidad del Instituto. Es un 
área fundamental del Instituto 
para orientar en la aplicación 
de la normativa local y para 
la adaptación de la normativa 
internacional

 Presidente 
• Enrique Asla García

 Vocales 
• María Belén Alonso Pardo
• Manuel Bachiller Baeza
• Cleber Henrique Beretta Custodio
• Javier Castillo Eguizábal
• Daniel González Clemente
• Jorge Herreros Escanilla
• José Manuel Teruel
• Stefan Mundorf
• Mercedes Pascual Maestre
• Rosa Puigvert Colomer
• David Cabaleiro
• Óscar Saborit Usó
• Jorge Vila López 
• Jordi Anducas

 Acompañantes (asesores técnicos) 
• Silvia López Magallón
• Mónica Sánchez Hernández
• María José Serrano Baños
• Carlos Centeno

 Secretario 
• David Tejada Espigares

Comisión Técnica 
y de Calidad

§

§

§

§

§

4.4

El apoyo del Comité Técnico del Colegio de 
Cataluña, bajo la supervisión de la CT, al Col.
legi como referente en materia de auditoría y 
contabilidad en Cataluña, y en sus relaciones 
con los organismos públicos catalanes. 

§

https://www.icjce.es/guias-actuacion-circulares-tecnicas
https://www.icjce.es/guias-actuacion-circulares-tecnicas
https://www.icjce.es/guias-actuacion-circulares-tecnicas
https://www.icac.gob.es/
https://www.icac.gob.es/
https://www.auditorscensors.com/es/el-collegi
https://www.auditorscensors.com/es/el-collegi
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Actividades destacadas en 2022 
– Departamento Técnico y de Calidad

La resolución directa de las consultas que 
plantean los censores. En el año 2022 se ha 
dado respuesta a 3.293 consultas en temas 
de auditoría, de contabilidad y sobre otras ac-
tuaciones en las que intervienen normalmen-
te los censores jurados de cuentas. Queremos 
destacar que desde junio de 2022 viene ope-
rando una base de datos que contiene res-
puestas a consultas técnicas a la que tienen 
acceso todos nuestros censores.
La participación en los programas de Forma-
ción Profesional Continuada, sobre todo en 
las áreas relacionadas con la nueva normativa. 
Durante 2022, los cursos (mayoritariamente 
en formato virtual) se han centrado:

En relación con la nueva normativa sobre au-
ditoría y sobre encargos de procedimientos 
acordados debemos destacar la formación 
impartida en relación con las NIA-ES 315R, 
250R, 610R y la NISR 4400R, respectivamente.
Nuevas normas de calidad, mediante la im-
partición de tres sesiones: dos de ellas para 
dar a conocer las principales novedades 
regulatorias en la materia y la última, emi-

§

§

§

§

nentemente práctica, dedicada a identificar 
y valorar los riesgos que afectan a la activi-
dad de auditoría de una firma, así como las 
posibles respuestas. 

En el área de Calidad, se han ejecutado dos 
contratos de asistencia al ICAC en UTE con la 
otra Corporación, en particular: revisión de la 
calidad de los trabajos de auditoría, en los que 
el ICAC haya detectado riesgo o indicios de in-
suficiente o inadecuada dedicación de medios 
y tiempo acordes a la complejidad y naturale-
za del encargo y verificación de las políticas y 
procedimientos de control de calidad aplica-
dos por la firma de auditoría. Asimismo, se ha 
procedido al análisis de las publicaciones re-
sumen de las labores de supervisión, desem-
peñadas por el ICAC y otros organismos inter-
nacionales, y se ha continuado con la labor de 
asistencia a nuestros miembros en consultas 
relacionadas con el proceso de implementa-
ción de los nuevos requerimientos de organi-
zación interna y gestión de la calidad.
Las labores de apoyo, como secretarios de 
distintas comisiones, así como la colaboración 
con la Comisión Nacional de Deontología y la 
coordinación de los aspectos técnicos de los 
actos y eventos de la Corporación.

ê

ê

https://www.icjce.es/consultas-al-icac3
https://www.icjce.es/consultas
https://www.icjce.es/consultas
https://www.icac.gob.es/
https://www.icac.gob.es/
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 Presidenta
• Gemma Soligó

 Vocales
• Javier Álvarez Cabrera
• Silvia Domínguez Pinto
• Sonia Gómez Delgado
• Estíbaliz Bilbao Belda
• Marina Fernández Muñoz
• Carlos Hidalgo Andrés
• Teresa Nuñez Navarro
• Breogán Porta Macía
• Silvia López
• Goretty Álvarez González
• Salvador Torres Cases
• Julio López Vázquez
• Carlos Montero Santa Engracia
• Ángel Cervantes Moreno

 Vocales representantes de Agrupaciones  
 Territoriales y Colegios en el Pleno de la  
 Comisión
• AT 1ª (Madrid): Marta Alarcón Alejandre
• Colegio de Censores Jurados de Cuentas de  
 Cataluña: Silvia López
• AT del País Vasco: Javier Arzuaga Souto
• AT 4ª Galicia: Ana María Pumar Atrio
• Colegio de Censores Jurados de Cuentas
 de la Comunidad Valenciana (Valencia):
 Salvador Torres Cases, y Rafael Molero   
 Prieto
• Colegio de Censores Jurados de Cuentas de  
 la Comunidad Valenciana (Alicante): Vicente  
 Iborra Torregrosa
• AT 6ª (Valladolid): Rafael Soloaga Morales
• AT 7ª (Sevilla): José Manuel Muñiz Grijalbo
• AT 8ª de Aragón: Alberto Sebastián Lasaosa
• AT 9ª (Oviedo): José Luis Canteli Díaz
• AT 11ª (Málaga): José Luis Cuberta Almagro
• AT 12ª (Las Palmas): Soraya Gómez Ortega
• AT 13ª Islas Baleares: Alberto Garau   
 Muntaner
• AT 14ª Santa Cruz de Tenerife: Rubén J.   
 Rodríguez Hernández
• AT 16ª (Pamplona): Isabel Ezponda Usoz
• AT Murcia: Juan Ramón Pérez- García Ripoll     
   
 Secretario
• Rubén San José Verdejo

Comisión 
de Formación Formación

La vertebración de la oferta 
formativa del Instituto con un 
nivel de calidad máximo es el 
principal objetivo de la Comisión 
y el Departamento de Formación. 
Teniendo en cuenta dicha 
misión, la tarea fundamental se 
sitúa en analizar continuamente 
las necesidades formativas de 
nuestros colectivos de cara a 
poder confeccionar, planificar, 
ejecutar y evaluar las acciones de 
formación necesarias 

4.5

Este planteamiento es necesario de cara a ga-
rantizar que los miembros del Instituto tienen 
una suficiente oferta formativa que permita 
cumplir los requisitos regulatorios que obligan a 
realizar 120 horas de formación trienal, con un 
mínimo de 30 horas formativas por año.

La base para cumplir este tipo de requerimien-
tos es el diseño y ejecución por parte del Depar-
tamento de Formación de un plan cuya oferta se 
declina a través de las Agrupaciones y Colegios 
del Instituto, y de la propia Escuela de Auditoría. 
Este plan se diseña y ejecuta teniendo en cuenta 
cuatro tipo de necesidades formativas: aquellas 
de carácter local, expresadas por las Agrupacio-
nes y Colegios; las necesidades formativas de 
carácter global, detectadas y vertebradas por la 
Escuela de Auditoría; las necesidades de tipo in-
dividual, expresadas por los asistentes a las ac-
ciones formativas a través de las encuestas de 
satisfacción y que son atendidas por la Escuela; 
y, con un carácter muy importante, las necesida-
des formativas marcadas por el Departamento 
Técnico, que constituyen por sí mismas un Plan 
de Formación de obligado cumplimiento. 

Dentro de las acciones del Departamento de 
Formación está la ejecución de la validación y ho-
mologación de las horas de formación, así como 

https://www.escueladeauditoria.es/
https://www.escueladeauditoria.es/
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el envío al ICAC de toda la información necesaria 
sobre los auditores que han participado en cada 
una de las diferentes acciones formativas en las 
que participan.

Entendiendo que la formación es un pilar den-
tro de la estrategia de atracción y fidelización de 
talento en la profesión, la oferta formativa del 
Instituto también se dirige a otros colectivos, es-
pecialmente a aquellos jóvenes con poca expe-
riencia dentro de la profesión y los profesionales 
colaboradores del Instituto. Esta línea de actua-
ción se despliega a través de determinadas ac-
ciones y programas formativos incluidos dentro 
de la Young Academy.

Además, es importante destacar que la ofer-
ta formativa del Instituto se declina mediante 
diferentes canales, complementarios entre sí. 
En este sentido, se enmarca la evolución que ha 
tenido la formación online en los últimos años, 
lo que ha permitido seguir una línea de innova-
ción continua tanto desde el punto de vista de la 
plataforma como de los contenidos, enfoque y 
metodología de las acciones y programas. 

Actividades destacadas en 2022

Desde el punto de vista de la actividad forma-
tiva, el año 2022 se ha caracterizado por una 
convivencia entre el canal de formación online, 
que se ha consolidado como principal canal 
formativo, y una mayor actividad de formación 
presencial, una vez que se ha normalizado la 
situación provocada por la pandemia. Dentro 
de este planteamiento la formación online ha 
dado un paso más con la mejora de la accesibi-
lidad en la plataforma de www.campusaudito-
res.com. Esta mejora se verá complementada 
con cambios importantes dentro de las salas 
virtuales en 2023. 

Además, es de destacar que la oferta forma-
tiva está siendo cada vez más aceptada por el 
colectivo de profesionales colaboradores, parti-
cipando un total de 390 en los diferentes cursos 
organizados por el Instituto. 

Por otro lado, se ha puesto en marcha una 
nueva de línea de colaboración con la Universi-
dad mediante el diseño e impartición de diferen-
tes programas de posgrado. Además, se mantie-
ne la colaboración en la gestión y dirección del 
Máster de Auditoría de la Universidad Católica 
de Ávila y la Universidad de Alcalá.

ESTADÍSTICAS DE ASISTENCIA
A LOS CURSOS DE FORMACIÓN

ALUMNOS

ASISTENTES

ACCIONES HORAS

Presenciales: 3.408

Presenciales: 1.152

Distancia: 331

Distancia: 149

Online: 10.736

Online: 2.1632.494

14,475

591 112.583

https://www.icac.gob.es/
https://www.icjce.es/colaborador
https://www.icjce.es/colaborador
https://www.escueladeauditoria.es/young-academy
http://www.campusauditores.com
http://www.campusauditores.com
https://www.icjce.es/colaborador
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Teniendo en cuenta lo anterior, las actividades 
destacadas de 2022 son la siguientes:

La puesta en marcha de un nuevo Plan de 
Formación online, conjuntamente con el 
Departamento Técnico, que se ha extendi-
do a lo largo de todo el año 2022. 
La formación online se mantiene como el 
primer canal de formación con un total de 
10.736 asistentes y 2.163 alumnos.
La elaboración y actualización del Plan de 
Formación 2022/2023 de Formación Profe-
sional Continuada del Instituto. 
Con el objetivo de facilitar el acceso a la 
formación de todo el colectivo, en octu-
bre de 2022 se empezó a comercializar un 
nuevo sistema de pago consistente en la 
posibilidad de adquirir una bolsa de horas 
(30 o 40) a un precio muy competitivo.
La realización por cuarto año consecutivo de un 
programa de formación estructurado para el RAJ, 
consistente en la realización de ocho webinars. 
La puesta en marcha de dos programas de 
posgrado en colaboración con la Universi-
dad Católica de Ávila: 

Posgrado en Digitalización & Auditoría 
con un total de 57 alumnos.

§

§

§

§

§

§

§

Posgrado en Reestructuración Empre-
sarial con 51 alumnos.

Dentro de Young Academy se han realiza-
do las siguientes acciones: 

Se mantiene, mediante la celebración de 
la quinta edición del Programa de Men-
toring en colaboración con la Universi-
dad de Deusto y la Agrupación Territorial 
del País Vasco, en el que han participado 
23 alumnos del Máster de Auditoría de 
Deusto y cuatro miembros seniors del 
ICJCE que actuaron como mentores. El 
programa se desarrolló mediante cinco 
sesiones cuyos objetivos fundamentales 
fueron: proporcionar a los estudiantes 
del Máster una vía para acelerar su desa-
rrollo profesional dentro de la auditoría 
y potenciar el vínculo del ICJCE con las 
nuevas generaciones.
La realización de dos ediciones del Pro-
grama Audita, destinado únicamente a 
profesionales colaboradores. Desarro-
llado 100% en formato online e impar-
tido por el Departamento Técnico del 
ICJCE, han participado un total de 107 
profesionales.

ê

ê

ê

ê
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https://www.icjce.es/colaborador


AUDITORES36

 

 Presidente
• César Ferrer Pastor 
 
 Vocales
• Francisco Giménez Soler
• Marcos Gómez Torreiro
• Yolanda Olius Bonsoms
• Carlos Quindós Fernández
• Francisco Javier Remiro Hernández
• Mª Eugenia Rubio Rodríguez
• Juan Antonio Soto Gomis
• José Manuel Teruel Yañez
 
 Acompañantes (asesores técnicos) 
• Cristina Arranz López 
• Susana Corrales Delgado
• Laura Díez Lorenzana
• Irene García Aldavó
• Mar Hernández Vieites
• Raúl Llorente Adrián
• María Isabel Sánchez Hernández
• Silvia Vázquez Rojo.

 Secretaria
• Carmen Rodríguez Menéndez

Comisión 
de IndependenciaIndependencia

La independencia de los 
auditores es un elemento 
primordial en su trabajo y uno 
de los aspectos más regulados 
en la normativa de auditoría 
por medio de la LAC de 2015, 
el Reglamento de 2021 (RLAC 
2021 o nuevo RLAC), el RUE, 
las normas de auditoría, las 
normas de ética y las normas 
de control de calidad interno 
de los auditores de cuentas 

4.6

La Comisión de Independencia, creada en 2014, 
da apoyo al Departamento Técnico y a las Comi-
siones del ICJCE en asuntos relacionados con la 
independencia del auditor de cuentas. 

Principales objetivos    
     

Responder a los retos que suponen los cam-
bios normativos en materia de independen-
cia del auditor de cuentas y ayudar a sus 
miembros a implementar las medidas que 
requieran para ello.
Preparar materiales que puedan servir para 
la puesta al día de los miembros del ICJCE en 
esta materia.
Formular interpretaciones que ayuden a apli-
car las normas de independencia y, por tan-
to, a lograr un mejor cumplimiento de estas, 
intentando un plus de seguridad jurídica en 
una materia tan controvertida.
Dar respuesta a las dudas que trasladan 
nuestros miembros a través de consultas al 
ICJCE en esta área.
Apoyar a la Comisión de Regulación en ana-
lizar y dar respuesta a los desarrollos que se 
realizan en esta materia.
Mantener un diálogo continuado con el Insti-

§

§

§

§

§

§

§

§

§

tuto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
(ICAC) en las materias competencia de la Co-
misión. 
Esto es otra cosa que le debimos ver sentido 
pero que la realidad es que no hemos tenido 
contacto entre las dos comisiones ni usa sola 
vez en todos estos años. Al menos que yo re-
cuerde.

Actividades destacadas en 2022   
   

Durante 2022, la Comisión de Independencia 
ha continuado su labor de análisis de los as-
pectos sujetos a interpretación en materia de 
independencia precisados o añadidos por el 
RLAC 2021.
En el mes de marzo de 2022 se publicó en 
las redes sociales del ICJCE y por medio de 
un ICJCE Express el acceso a un “Test sobre 
Independencia del Auditor”. Al cierre del año 
hubo 147 participantes, dándose por cerrada 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-1351
https://www.icjce.es/adjuntos/test-independencia-marzo22.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/test-independencia-marzo22.pdf
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la iniciativa. El 3 de enero de 2023 se publica-
ron los resultados del Test. 
En abril de 2022 se emitió la “Guía de Actua-
ción sobre el análisis de la potencial amenaza 
por honorarios por servicios ajenos a la au-
ditoría elevados en comparación con los de 
auditoría” (Guía 52).
En mayo de 2022 se emitió un documento 
sobre “Aspectos relacionados con la signifi-
catividad en los requerimientos de indepen-
dencia del auditor de cuentas en España”.
Participación en el “Grupo Técnico de Inde-
pendencia” (GTI) del ICAC, creado a media-
dos de 2021. Tras varias reuniones del GTI, 
se emite en mayo de 2022 el segundo do-
cumento en el que se incluye su criterio de 
interpretación en relación con: 1) La exten-
sión a las entidades vinculadas de la causa 
de incompatibilidad derivada de la posesión 
de interés significativo directo en la entidad 
auditada. 2) El ámbito temporal de las prohi-
biciones posteriores reguladas en el artículo 
23 de la Ley de Auditoría de Cuentas y en el 
artículo 61 de su reglamento de desarrollo.
En noviembre de 2022 se emite una nueva 
versión de la “Guía de Actuación sobre la apli-
cación del esquema de amenazas y medidas 

VOLVER AL ÍNDICE

de salvaguarda en la evaluación de la inde-
pendencia del auditor de cuentas” (Guía 37R).
Actualización y mantenimiento del área de in-
dependencia en la página web del ICJCE. 
La respuesta a las consultas trasladadas por 
la Comisión Técnica, por la Comisión de Regu-
lación, Departamento Jurídico y por los miem-
bros del Instituto y Colegios sobre aspectos 
relacionados con la independencia.

§

§

§

§

§

§

https://www.icjce.es/adjuntos/test-independencia-22.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/circular-es06-2022.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/circular-es06-2022.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/circular-es06-2022.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/circular-es06-2022.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/circular-es06-2022.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/circular-g03-2022.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/circular-g03-2022.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/circular-g03-2022.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/criterios-independencia-may22.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/criterios-independencia-may22.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/circular-es10-2022.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/circular-es10-2022.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/circular-es10-2022.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/circular-es10-2022.pdf
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Comisión de 
Comunicación, 
Editorial y 
Responsabilidad 
Social Corporativa
Nuestro objetivo: Reforzar 
la imagen de los auditores, 
mejorar la reputación del sector, 
reducir el gap de expectativas 
explicando qué es y qué no es 
una auditoría y su aportación 
a los grupos de interés y la 
sociedad

4.7

El Instituto ha trabajado en los objetivos marcados 
en el Plan de Comunicación 2022 y ha programa-
do nuevas actuaciones para el nuevo Plan 2023. 
Estos objetivos se centran en:

Mejorar la imagen y la reputación del sector.
Difundir la importancia de la Auditoría en la 
Sociedad, y sus principales retos, demandas y 
problemas.
Reducir el gap de expectativas (qué es y qué no 
es una auditoría).
Fortalecer la imagen del Instituto.
Trasladar el atractivo de la profesión a los más 
jóvenes y universitarios para atraer talento.
Divulgar las mejores prácticas para promover la 
equidad de género en la auditoría de cuentas.

Todos estos objetivos han estado coordinados con 
la Comisión de Regulación y otras áreas del ICJCE.

Actividades destacadas en 2022

El Departamento de Comunicación, junto con 
la dirección general del Instituto y otras áreas, 
organizó el XXV Congreso Nacional de Auditoría 
en Bilbao, al que asistieron más de 600 profe-
sionales y más de 100 firmas que representan 
a cerca del 90% de la facturación del sector. 
Durante el Congreso, más de 80 universitarios 

§

§

§
§

§

§
§

§

§

 Presidente
• Ferrán Rodríguez 
 
 Miembros
• Antonio Belmonte, director de comunicación 
 (dircom) de Deloitte; Javier García Delavega, 
 dircom PwC; Roberto Bodegas, dircom 
 de KPMG; Goyo Panadero, dircom de EY; 
 Sira Oliver, responsable de comunicación
  de Auren; Policarpo Aroca, responsable 
 de comunicación de Grant Thornton; José 
 María Méndez-Castrillon, responsable de 
 comunicación de BDO; Carlos López Abadía,
  director de Marketing y Comunicación de 
 Mazars; Javier Quintana; Xavier Cardona; y 
 Corviniano Clavijo

 Secretario
• Javier Vilella 

Comisión de Comunicación, 
Editorial y RSC

participaron en el Audit Escape Room, un juego 
diseñado por el Instituto en colaboración con 
diferentes universidades españolas, que recibió 
el premio de la Asociación Española de Profeso-
res Universitarios de Contabilidad (ASEPUC) a la 
innovación educativa en docencia universitaria 
sobre Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
Además, el Departamento de Comunicación, 
junto con la dirección general del Instituto, tam-
bién organizó la Jornada virtual sobre los lími-
tes de la responsabilidad de los auditores en el 
edificio Aster de Gran Vía, donde participaron 
más de 1.500 personas. Fue todo un éxito de 
organización y participación.
Hay que destacar dos campañas en medios de 
comunicación: la primera fue la elaboración del 
vídeo Auditores frente al Covid y la Guerra en el 
que participaron, entre otros, el presidente del 
ICAC, Santiago Durán; el presidente del ICJCE, 
Ferrán Rodríguez; y socios de auditoría de fir-
mas de diferentes tamaños y localización. Este 
vídeo nos permitió explicar mejor lo que hacen 
los auditores y el importante papel que han 
jugado en los momentos complicados que se 
han vivido. La otra campaña tuvo lugar el 8 de 
marzo, con motivo del Día Internacional de la 
Mujer, en el que publicamos el estudio Diver-

https://www.youtube.com/watch?v=rcL-h4ixJMU&list=PLT3zUxTZ-JbUc38c3JGeC6aAOEUqYqmcr
https://www.youtube.com/watch?v=kXBW3Hz5hAI&list=PLT3zUxTZ-JbW9fUgTgebIlH-5XXaOa7ir
https://www.icjce.es/asepuc-premia-torneo-universitario-audit-escape-room-organizado
https://www.icjce.es/asepuc-premia-torneo-universitario-audit-escape-room-organizado
https://www.youtube.com/watch?v=Hti30qZZv3k&list=PLT3zUxTZ-JbUNePuUeMXgY-xXJT0Q1TTc
https://www.youtube.com/watch?v=Hti30qZZv3k&list=PLT3zUxTZ-JbUNePuUeMXgY-xXJT0Q1TTc
https://www.youtube.com/watch?v=dRGlss5Sjw0&t=5s
https://www.icjce.es/adjuntos/diversidad-genero-auditoria.pdf
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sidad de Género en la Auditoría de Cuentas, 
acompañado de un vídeo donde varias socias 
de auditoría comentaban el estudio. 
El Instituto, las Agrupaciones y Colegios par-
ticiparon en la elaboración de 633 noticias 
que han sido publicadas en prensa e inter-
net, con una audiencia de 849.935.892 lec-
tores y un valor publicitario estimado de 
1.705.900 euros. 
El Mundo de la Auditoría, blog que se encuen-
tra en la web en el apartado Comunicación, 
que recoge noticias, informes, estudios, en-
trevistas y artículos de opinión de los miem-
bros y de las firmas de auditoría que pertene-
cen al Instituto, además de noticias de interés 
relacionadas con el sector, ha contado con 
más de 900 visitas. Asimismo, la página web 
www.icjce.es ha obtenido un total de 423.305 
visitas a páginas. Respecto al número de 
usuarios, hemos superado los 250.000.
El Digital Técnico, espacio de la web que reco-
ge todas las noticias de carácter técnico del 
sector, ha tenido un total de 250 visitas. 
En julio de 2016, el ICJCE tenía en Facebook 
230 seguidores; en Twitter, 766; y en Linke-
dIn, 713. En diciembre de 2022, el ICJCE al-

canzó la cifra de 3.950 seguidores en Face-
book, 4.125 en Twitter, 11.291 en LinkedIn y 
697 en Instagram.
Hemos aumentado el número de suscrip-
tores en el Canal YouTube del ICJCE, pasan-
do de 740 a 1.000. Además, ha aumentado 
el tiempo de visualización, que es el tiempo 
que dedican los usuarios a visualizar vídeos, 
alcanzando más de 24.200 visualizaciones.
Se han elaborado numerosos vídeos para re-
des sociales y nuestro Canal YouTube, obte-
niendo un gran impacto.
Se han realizado numerosas notas de prensa, 
destacando las de las Jornadas del RAJ, el REC, 
los diversos estudios presentados y el Día Eu-
ropeo de la Mediación (SMAS).
Se continúa colaborando con las Agrupacio-
nes y Colegios en la elaboración de notas de 
prensa, convocatorias, entrevistas y reporta-
jes con los medios para la difusión de actos, 
eventos, Días de la Auditoría y Auditor por un 
Día. También en la definición y estrategia en 
medios y redes sociales.
En coordinación con el Departamento de Es-
tudios, se ha trabajado en la divulgación de 
estudios e informes.

§
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https://www.icjce.es/adjuntos/diversidad-genero-auditoria.pdf
https://www.icjce.es/noticias-novedades
https://www.icjce.es/
https://www.icjce.es/noticias-tecnicas
https://www.facebook.com/ICJCEAuditores
https://twitter.com/ICJCEAuditores
https://www.linkedin.com/company/icjce/
https://www.linkedin.com/company/icjce/
https://www.facebook.com/ICJCEAuditores
https://www.facebook.com/ICJCEAuditores
https://twitter.com/ICJCEAuditores
https://www.linkedin.com/company/icjce/
https://www.instagram.com/icjceauditores01/
https://www.youtube.com/@ICJCEAuditores/videos
https://www.youtube.com/@ICJCEAuditores/videos
https://www.icjce.es/noticias-icjce
https://www.youtube.com/watch?v=YldaBJbrvT8&list=PLT3zUxTZ-JbVHBELfLleovjxe0_KfxCYd
https://www.youtube.com/watch?v=RZf6tyzO_R8&list=PLT3zUxTZ-JbUQ_fUTjgjqSccJv5HRadGD
https://www.icjce.es/publicaciones-y-estudios
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Reseñas 
aparecidas 
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La demanda de trabajos 
en los tres ámbitos que 
integran el concepto de 
ESG (siglas en inglés de 
medioambiental, social y   
gobierno corporativo) va a 
ser uno de los principales 
motores de crecimiento de 
las firmas de auditoría en 
los próximos años. De ahí 
que un buen marco regula-
torio sobre cómo verificar 
en las cuentas de las com-
pañías toda la información 
relativa a estos conceptos 
sea su máxima preocu-
pación. Con motivo de la 
celebración en Bilbao del 
XXV Congreso Nacional de 
Auditoría, estos profesio-
nales reclamaron ayer al 
Gobierno consenso y unas 
reglas homogéneas y claras 
para todos los actores. 

Consideraron que la 
aplicación del reciente-
mente aprobado Regla-
mento de Directiva sobre 
Información sobre Soste-
nibilidad requerirá de un 
gran esfuerzo por todas las 
instituciones implicadas si 
se aspira a tener éxito en el 
ambicioso objetivo que este 
reglamento se ha marcado: 
pasar del aseguramiento 
limitado con el que se viene 
trabajando actualmente, 
al aseguramiento razona-
ble en la verificación de la 
información de miles de 
grandes empresas de la UE. 

A este reto hay que su-
mar los que van a conllevar 
otras directivas pendientes 
de ser aprobadas, como la 
de emisión de bonos verdes 
o la de diligencia debida, 
que van a generar nuevas 
obligaciones de reporte y 
una importante deman-
da de trabajos de asegu-
ramiento. De todo ello 
debatieron el presidente 

del Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de Es-
paña (ICJCE), Ferran Ro-
dríguez; acompañado por 
el presidente del Instituto 
de Contabilidad y Audito-
ría de Cuentas, Santiago 
Durán; el presidente de la 
Agrupación del País Vas-
co, Santiago Eraña, y la pri-
mera teniente de alcalde y 
concejala de Seguridad Ciu-
dadana del Ayuntamiento 
de Bilbao, Amaia Arregi. 
Asistieron al congreso más 
de 600 profesionales y más 
de 100 de firmas que repre-
sentan a cerca del 90% de 
la facturación del sector.

A pesar de las diferen-
tes crisis que se han suce-
dido en los últimos años, 
el número de trabajos de 
auditoría de cuentas ha 
continuado creciendo de 
manera sostenida y en 2021 
se superaron por primera 
vez en España las 72.000.

Aumento de la demanda 
El ICJCE espera que este 
récord se vuelva a superar 
este año y que la tendencia 
se mantenga gracias al au-
mento de la demanda de  
trabajos relacionados con 
la sostenibilidad. “Las gran-
des empresas estarán obli-
gadas por ley a presentar 
y verificar un importante 
volumen de información 
sobre aspectos ESG y tam-
bién habrá oportunidades 
para los despachos menos 
grandes, ya que cada vez 
más las pymes, aunque sea 

de forma indirecta (para 
acceder a ayudas públicas, 
a licitaciones, a financia-
ción, o por reputación), van 
a estar obligadas a hacer y 
verificar este tipo de repor-
tes. También creemos que 
es un área de trabajo muy 
grande y que cada firma se 
especializará por sectores 
y nichos de mercado”, des-
tacó Ferran Rodríguez.

Esta coyuntura será 
crucial para los profesio-
nales más jóvenes. “Desde 
mi punto de vista la clave 
principal para que nuestros 
despachos puedan aprove-
char esta oportunidad va a 
ser la captación y retención 
de talento: en estos prime-
ros años de implantación 
de la norma seguramente 
el boom de demanda de 
este tipo de servicios va 
a requerir un número de 
expertos muy superior al 
que ahora mismo hay en 
el mercado y con perfiles 
muy diferentes a los que 
hasta ahora veníamos de-
mandando en nuestras 
firmas”, explicó Rodríguez.

Los auditores estuvie-
ron de acuerdo en que la 
sostenibilidad puede apor-
tar otro elemento positivo 
a las firmas multidisci-
plinares: mayor tamaño. 
“Creo que es muy positivo 
porque, como venimos di-
ciendo desde hace tiempo, 
los despachos tienen que 
ganar tamaño para ser más 
competitivos”, concluyó el 
presidente del ICJCE.

XXV Congreso Nacional 
Los auditores piden normas 
claras para poder verificar la 
información de sostenibilidad

Comprobar el 
cumplimiento de 
los criterios ESG 
brindará más 
negocio al sector

Las firmas  
prevén ganar 
tamaño en 2023

El presidente del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE), Ferran 
Rodríguez, ayer, en Bilbao, durante su intervención en el Congreso. ICJCE

Seguridad 
regulatoria

� No más cambios. 
Mientras en el ámbito 
de la sostenibilidad y 
los criterios ESG los au-
ditores son conscientes 
de que hay mucho por 
legislar todavía, la re-
gulación de la auditoría 
de cuentas en España 
finalizó hace casi dos 
años un largo proceso 
de reformas impulsadas 
desde la UE. 

� Consulta. En julio 
pasado, la Comisión 
Europea publicó una 
consulta sobre gobier-
no corporativo en la 
que diferentes grupos 
de interés mostraron de 
forma mayoritaria que 
en estos momentos no 
es prioritario llevar a 
cabo una nueva refor-
ma de la directiva y del 
Reglamento Europeo 
de Auditoría.  

� Maduración. Los au-
ditores estuvieron ayer 
de acuerdo en que es 
fundamental que “nues-
tro Gobierno apueste 
por la seguridad regula-
toria en la auditoría de 
cuentas y que demos 
tiempo a que la actual 
legislación madure”, 
dijo Ferran Rodríguez.
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Las empresas auditadas de Castilla y León 
logran el triple de beneficios y facturan el doble
Los resultados de las compañías cuyas cuentas han sido fiscalizadas en la comunidad 
han crecido de media un 29%

Las empresas auditadas de Castilla y León tienen, de media, el triple de beneficios y facturan el 
doble que las que no se auditan, según las cuentas de resultados presentadas en la última 
década. Se trata de una de las conclusiones que arroja el informe 'Las diferencias entre empresas 
auditadas y no auditadas de Castilla y León', realizado por la Cátedra MANGO de 
Responsabilidad Social Corporativa de ESCI-UPF (Universidad Pompeu Fabra) en colaboración 
con el instituto de Censores Jurados de Cuentas de España.

El estudio investiga el comportamiento de cerca de 200.000 empresas españolas, 7.200 de ellas 
en Castilla y León, con unos ingresos de explotación superiores a los 500.000 euros, entre los 
años 2009 y 2019.

El presidente de la Agrupación de Castilla y León del Instituto de Censores Jurados de Cuentas 
de España, Rodrigo Cabrejas, pone el énfasis en el análisis entre empresas que no tienen la 
obligación de auditar sus cuentas para que el volumen de las que sí están obligadas no desvirtúe 
las comparaciones. Y en ese rango, las mercantiles castellanas y leonesas que optan por una 
auditoría obtienen mejores resultados en todos los parámetros de estudio.

De acuerdo con el informe, la media de las medianas en el periodo de 10 años analizado, las 
empresas que se auditan voluntariamente tienen un resultado positivo de 52.685 euros anuales, 
muy superior a los 18.388 de las que no se auditan. Una diferencia que se ha incrementado en 
los últimos años de estudio. Así, por ejemplo, entre 2016 y 2019, los resultados de las empresas 
auditadas han crecido acumuladamente un 29%, de 59.946 a 77.144 euros, en tanto que las no 
auditadas el crecimiento se limitó al 19%: de 24.576 a 29.362 euros.
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Un tercio de las empresas 
de Galicia aumentó sus  
ganancias en la pandemia
▶ En conjunto, las 
36.000 mayores firmas 
gallegas redujeron sus 
beneficios un 69%, 
aunque mantuvieron el 
96% de los empleos

AGN

SANTIAGO. En 2020, «el peor 
año de la crisis del coronavirus», 
con una caída del PIB del 11%, 
las 36.000 principales empresas 
privadas con sede en Galicia fue-
ron capaces de sostener el 96% 
de sus empleos a pesar de que, 
en su conjunto, sus beneficios 
se desplomaron un 69% frente a 
2019. Con todo, hubo «ganado-
ras» durante la pandemia. En 
concreto, 11.210 de estas firmas 
aumentaron beneficios en un 
73%. Son casi una de cada tres.

Los números proceden de un 

estudio presentado ayer por el 
Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas de España, que seña-
la como sectores en positivo en 
Galicia la automoción, los pro-
ductos químicos, la distribución 
y la salud, cuyas empresas tu-
vieron un aumento en el Ebitda 
—beneficio antes de intereses, 
impuestos, depreciaciones y 
amortizaciones—. Salvaron al 
menos los muebles el agroali-
mentario, el inmobiliario y el 
financiero, que mantuvieron 
su facturación. En cambio, los 
más perjudicados fueron el tu-
rismo y el ocio (-43%); el textil 
y la moda (-39%), y los servicios  
profesionales (-27%).

Ligado a ello van los datos pro-
vinciales: las más castigadas fue-
ron A Coruña (-23%) y Ourense  
(-11%), en tanto que las empresas 
de Lugo y Pontevedra solo acu-
saron una caída de facturación  
del 5 y 3%, respectivamente.

Enrique González, presidente de Auditores de Galicia. PUNTO GA/M. RIOPA
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ría de cuentas y que demos 
tiempo a que la actual legisla-
ción madure”, señaló. 

El presidente de la patronal 
del sector también quiso ha-
cer mención a la oportunidad 
de captar y retener talento 
que se abre con este nuevo ti-
po de trabajos vinculados a los 
criterios ESG. “En estos pri-
meros años de implantación 
de la norma seguramente el 
boom de demanda de este ti-
po de servicios va a requerir 
un número de expertos muy 
superior al que ahora mismo 
hay en el mercado y con perfi-
les muy diferentes a los que 
hasta ahora veníamos de-
mandando en nuestras fir-
mas”, explicó. “Tenemos que 
dar carrera a las nuevas gene-
raciones, atajar la pérdida de 
talento femenino y mostrar 
que es un sector en el que se 
puede progresar. Que haya 
renovación es imprescindi-
ble”. 

‘Tsunami’ regulatorio 
Además de debatir en torno a 
los retos del sector y el papel 
del supervisor, en el congreso 
se abordó la llamada “revolu-
ción ESG” y el “tsunami regu-
latorio en materia de sosteni-
bilidad” que afronta el sector 
en los próximos años, en pala-
bras de Elena Fernández, 
miembro de la comisión de 
sostenibilidad del ICJCE. 

Para Pablo Bascones, socio 
de PwC y presidente de la ci-
tada comisión, “esto ha llega-
do para quedarse y es solo el 
principio”.  Bascones cree que 
el mayor reto que tienen las 
firmas por delante no solo pa-
sa por adecuar el contenido 
de sus informes, también por 
ser ágiles y adaptarse al ritmo 
que reclama la regulación y el 
mercado. “Va a hacer falta 
mucho talento y recursos hu-
manos”, advierte.  

Patricia Reverter, socia de 
KPMG y representante del 
Icjce en el Grupo de trabajo 
de Accountancy Europe, abo-
ga por quitarle el apellido de 
“no financiera” y llamarlo in-
formación a secas porque ya 
es igual de importante que la 
información financiera.

Á. Zarzalejos. Bilbao 
Los auditores piden al Go-
bierno “consenso” y “unas re-
glas homogéneas y claras” a la 
hora de abordar la auditoría y 
verificación de la información 
sobre sostenibilidad de las 
compañías. “Necesitamos un 
marco normativo único a ni-
vel europeo”, afirmó ayer Fe-
rrán Rodríguez, presidente 
del Instituto de Censores Ju-
rados de Cuentas de España 
(Icjce), en el XXV Congreso 
Nacional de Auditoría cele-
brado en Bilbao, al que han 
asistido más de 600 profesio-
nales del sector. 

El presidente del Icjce se ha 
manifestado en este sentido 
días después de que el Parla-
mento Europeo aprobase la 
propuesta de Directiva sobre 
información corporativa en 
materia de sostenibilidad. 
Considera que su implemen-
tación va a requerir “un gran 
esfuerzo por parte de todas 
las instituciones implicadas” 
si se quiere conseguir el prin-
cipal objetivo: pasar del ase-
guramiento limitado con el 
que se viene trabajando ac-
tualmente al aseguramiento 
razonable en la verificación 
de la información de miles de 
grandes empresas de la Unión 
Europea. 

Récord de trabajos 
Durante su intervención, Ro-
dríguez señaló que 2021 fue 
un año récord de trabajos de 
auditoría en España, superan-
do por primera vez los 
72.000, y prevé que 2022 
vuelva a ser un buen ejercicio 
gracias al aumento de la de-
manda de trabajos vinculados 
a los criterios ESG (siglas en 
inglés de medioambiental, so-
cial y gobernanza), “el princi-
pal motor de crecimiento de 
las firmas de auditoría en los 
próximos años”. 

“Va a serlo para las grandes 
firmas –las grandes empresas 
estarán obligadas por ley a 
presentar y verificar un im-
portante volumen de infor-
mación sobre aspectos ESG 
sin precedentes– y para los 
despachos menos grandes, ya 
que cada vez más las pymes 
van a estar, aunque sea de for-

RETOS/ Los auditores prevén un año récord gracias a la demanda de trabajos 
vinculados a los criterios ESG al tiempo que advierten del ‘tsunami’ regulatorio.

Los nuevas tareas 
que afronta el sector 
de la auditoría son 
una oportunidad 
para atraer talento

Roberto Leal es el presentador de Pasapalabra.

La Audiencia ordena 
a Atresmedia cesar la 
emisión de ‘El Rosco’
Álvaro Zarzalejos. Madrid 
La Audiencia Provincial de 
Barcelona, especializada en 
asuntos de propiedad intelec-
tual, ha estimado el recurso 
de apelación presentado por 
el grupo audiovisual holandés 
MC&F contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de lo 
Mercantil número 8 de Bar-
celona y ha declarado que la 
compañía es titular de los de-
rechos de El Rosco, la conoci-
da prueba final del concurso 
Pasapalabra. 

Según consta en una sen-
tencia fechada el 14 de no-
viembre a la que ha tenido ac-
ceso EXPANSIÓN, el tribu-
nal considera probado que 
MC&F, asesorado por el des-
pacho de abogados Hoyng 
Rokh Monegier, ostenta los 
derechos de la prueba y decla-
ra que su emisión de la misma 
por parte de Atresmedia vul-
nera sus derechos de propie-
dad intelectual. Por tanto, or-
dena al grupo dueño de Ante-
na 3 y La Sexta el cese de la 
emisión de El Rosco y la reti-
rada de cualquier mención al 
mismo. El tribunal también 
reconoce a MC&F una in-
demnización por daños y per-
juicios materiales cuya cuan-
tía se fijará en ejecución de 
sentencia y otra de 50.000 eu-
ros por los daños y perjuicios 
morales. 

En primer lugar, el Tribu-
nal considera acreditado que 
Reto Luigi Pianta y René 
Mauricio Loeb, fundadores 
del grupo MC&F, fueron los 
creadores del juego 21x100, 
conocido en España como El 

Rosco, y que cedieron sus de-
rechos sobre ese formato a la 
compañía Einstein en 1998. 
Esta empresa les había pedi-
do que diseñasen una prueba 
final para un concurso de tele-
visión encargado por una ca-
dena del grupo Mediaset en 
Italia y de ahí nació lo que hoy 
se conoce como El Rosco. 

Einstein obtuvo posterior-
mente la licencia de The Al-
phabet Game, perteneciente a 
la británica ITV, un concurso 
basado en letras que origina-
riamente no contenía El Ros-
co, sino que se le añadió des-
pués, tal y como ha reconoci-
do ITV ante el tribunal. La su-
ma de ambos formatos dio lu-
gar a Passaparola, emitido 
con éxito en Italia desde 1999. 

En segundo lugar, el Tribu-
nal considera que El Rosco, en 
contra de lo alegado por 
Atresmedia e ITV, constituye 
un formato de televisión que 
sí es susceptible de ser prote-
gido como una obra de pro-
piedad intelectual y rechaza 
que sea una obra derivada de 
The Alphabet Game y, por 
tanto, sea propiedad de ITV. 

Atresmedia emite Pasapa-
labra desde mayo de 2020, 
después de que Mediaset per-
diese el programa tras una 
sentencia del Tribunal Supre-
mo en favor de ITV. 

Este procedimiento se ciñe 
a la citada prueba, no al resto 
del concurso, que se podría 
seguir emitiendo sin El Rosco. 
Atresmedia va a recurrir la 
sentencia, que no es firme, an-
te el Tribunal Supremo.

La sentencia no es 
firme: Atresmedia 
mantendrá ‘El Rosco’ 
hasta que resuelva  
el Tribunal Supremo

El Tribunal considera 
que los derechos  
de la popular prueba 
pertenecen al grupo 
holandés MC&F

Ferrán Rodríguez, presidente del ICJCE, ayer en Bilbao.

Á. Z. G. Bilbao 
“Los auditores son los pro-
fesionales mejor prepara-
dos para asumir el papel de 
expertos en reestructura-
ciones que prevé la nueva 
ley concursal”, ha señalado 
Ferrán Rodríguez, presi-
dente del ICJCE, durante 
el XXV Congreso Nacional 
de Auditoría celebrado 
ayer en Bilbao.  

Una afirmación que 
comparte Isabel Bermú-
dez, socia de MOORE y 
presidenta de Servicio de 

Mediación de Auditores 
(SMAS) del ICJCE, que se-
ñaló que las nuevas herra-
mientas preconcursales, en 
especial todo lo relativo al 
plan de reestructuración, 
son una gran oportunidad 
para el sector de la audito-
ría. En el caso del experto, 
que debe ser nombrado 
por el juez, deberá asistir al 
deudor y a los acreedores 
durante el procedimiento, 
por lo que debe contar con 
conocimientos jurídicos, 
económicos y contables.

La oportunidad 
de la ley concursal

ma indirecta (para acceder a 
ayudas públicas, a licitacio-
nes, a financiación, por repu-
tación, etc.), obligadas a hacer 
y verificar este tipo de repor-
tes. También creemos que es 
un área de trabajo muy gran-
de y que cada firma se espe-
cializará en tipos de trabajos, 
sectores y nichos de merca-
do”, destacó Rodríguez. 

El presidente del Icjce, que 
hace un “balance moderada-
mente positivo” del sector en 
los últimos años, también en-
fatizó la necesidad de contar 
con seguridad regulatoria tras 

los cambios experimentados 
por el sector hace dos años 
con las reformas impulsadas 
desde la UE. El pasado mes de 
julio, la Comisión Europea 
publicó una consulta sobre 
gobierno corporativo en la 
que diferentes grupos de inte-
rés mostraron de forma ma-
yoritaria que en estos mo-
mentos no es prioritario lle-
var a cabo una nueva reforma 
de la Directiva y del Regla-
mento Europeo de Auditoría. 
“Es fundamental que nuestro 
Gobierno apueste por la segu-
ridad regulatoria en la audito-

El año pasado  
se registraron más  
de 72.000 trabajos, 
una cifra que marca 
un récord

Los auditores piden seguridad 
jurídica ante el ‘boom’ de ESG
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Extras 

Cómo se han adaptado los auditores al Covid y a la 
guerra 
• El sector explica en un vídeo cómo se ha enfrentado a los retos de los últimos dos 

años y el papel que juega para las empresas, la tecnología y la sociedad 

 

24 MAY 2022 - 09:27 CEST 

Los últimos dos años han traído profundos cambios al trabajo de los auditores. Como 
consecuencia de la situación sanitaria que trajo la pandemia de Covid y, más recientemente, las 
tensiones geopolíticas provocadas por la guerra en Ucrania, se han producido grandes 
movimientos en los mercados, procesos inflacionistas agudos y constantes novedades 
regulatorias. Por lo tanto, el sector ha tenido que adaptarse para abordar estos retos. 

La auditoría de cuentas es una actividad que está estrechamente ligada a la evolución de las 
empresas y las nuevas tecnologías. Esto es debido a que el principal objetivo de la profesión 
está en la revisión y verificación de las cuentas anuales de los negocios y a su presencia intensiva 
en el desarrollo tecnológico. Además, es la profesión que emplea a más estudiantes de las 
carreras económicas. 

Desde luego, esta actividad está muy vinculada a la contabilidad y a las finanzas. Pero también 
está implicada en la propia evolución de la sociedad, en ámbitos no financieros. Prueba de ello 
es el papel que la UE quiere que los auditores jueguen en la verificación de la información sobre 
sostenibilidad, una tarea clave en la lucha contra el cambio climático. 

En este contexto, han sido los propios profesionales quienes se han dispuesto a explicar las 
situaciones vividas y cómo ha sido el día a día de la profesión los últimos dos años. Para ello, el 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE) —la patronal del sector, que 

 

 

‘Auditor por un día’: actividades 
extracurriculares que mejoran la 
empleabilidad 

 

Los auditores son esenciales para garantizar la fiabilidad de la información de las empresas y el 
buen funcionamiento de los mercados. Su trabajo consiste en examinar, de manera 
independiente, la información de los negocios y velar por el cumplimento de la normativa al 
respecto. Sin embargo, su profesionalidad ha quedado cuestionada tras diversos escándalos 
financieros. 

Diversos fraudes contables han condicionado la aparición de estereotipos entre los estudiantes. 
Dichos estereotipos condicionan las decisiones de los futuros profesionales en el ámbito de la 
auditoría (entendemos como estereotipo una idea aceptada comúnmente por la sociedad, 
aunque normalmente con connotaciones negativas). 

Antes de la crisis financiera mundial del año 2008, los mejores estudiantes de Administración y 
Dirección de Empresas querían ser auditores. Sin embargo, a raíz de noticias que cuestionan el 
papel de los auditores en casos 
como Enron, Walmart, Bankia, Pescanova, Abengoa o Wirecard, por ejemplo, muchos 
estudiantes han cambiado su actitud hacia esta profesión de interés público. 
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T
anto el sector público 
como la sociedad en 
general promueven el 
desarrollo de iniciati-
vas emprendedoras. Lo 
hacen con el propósito 
de crear empleo y ri-
queza que redunde en 

beneficio de todos. En tal contexto es 
natural que los medios de comunicación 
y la ciudadanía pongan en valor los éxitos 
de proyectos que en muchas ocasiones 
tuvieron inicios modestos y que, merced 
al esfuerzo y apoyo de diversas fuentes, 
consiguen destacar tanto a nivel nacional 
como internacional.

Frente a ello, desafortunadamente 
también surgen en ocasiones noticias ne-
gativas, sobre todo cuando observamos 
cómo una empresa –grande, pequeña o 
mediana, es indistinto– se ve abocada a 
un proceso concursal como consecuen-
cia de sus problemas financieros. Esta 
última circunstancia supone un coste 
económico y social importantísimo por 
lo que implica de vulnerabilidad respecto 
de la acumulación de conocimiento y de 
valor –tanto tangible como intangible– 
que ha costado mucho sacrificio de al-
canzar. Un futuro incierto, en definitiva, 
que afecta a inversores y trabajadores, 
pero también a clientes y proveedores, 
y a la sociedad en general, que pierde 
uno de los actores de la generación de 
riqueza colectiva. 

El pasado 26 de septiembre entró en 
vigor la Ley 16/2022, una reforma del 
texto refundido de la Ley Concursal que 
incentiva las reestructuraciones y las 
medidas para preservar, en la medida 
de lo posible, el tejido empresarial (el 
título de la ley es elocuente respecto 
de sus intenciones: transposición de la 
directiva sobre marcos de reestructu-
ración preventiva, exoneración de deu-
das e inhabilitaciones, y sobre medi-
das para aumentar la eficiencia de los 
procedimientos de reestructuración, 
insolvencias y exoneración de deudas). 
Su intención no es otra que velar por la 
preservación del tejido empresarial y, de 
este modo, contribuir a evitar la desapa-
rición de aquellas empresas que pueden 
ser viables gracias a una reestructura-
ción, aunque esta operación suponga 
una renuncia o sacrificio para algunos 
afectados. Es decir, aceptar un mal me-
nor para evitar uno mayor. 

Los planes de reestructuración ten-
drán un papel fundamental en pos del 
cumplimiento de los objetivos planteados 
en la concepción y desarrollo de la nue-
va legislación. Se trata, pues, de evitar 
la insolvencia definitiva del deudor o 
superarla mediante la negociación del 
plan con los acreedores. Para alcanzar 
el acuerdo, la figura del experto en rees-
tructuraciones será decisiva, como del 
mismo modo será fundamental que ob-
tenga la confianza de las distintas partes 
afectadas, no solo por sus conocimientos 
y capacidad para abordar un asunto tan 
complejo, sino por el reconocimiento 
de su profesionalidad e independencia. 

Desde la profesión auditora celebra-
mos el enfoque con el que se plantea 
abordar los procedimientos concursales 
–con énfasis en la acción preventiva y re-

Los auditores 
celebramos el 
enfoque con  
el que se plantea 
abordar los 
procedimientos 
concursales

Tribuna

Planes para reestructurar y 
preservar el tejido empresarial
La Ley Concursal contempla la figura del experto en 
reestructuraciones como un factor clave en el proceso

paradora a través de los planes negocia-
dos de reestructuración– y entendemos 
que nuestro papel en ellos será funda-
mental. Diversos factores lo favorecen: 
el reconocimiento social con que cuenta 
nuestra profesión, la confianza que a las 
partes implicadas ofrece la regulación y 
supervisión a la que como auditores de 
cuentas estamos sujetos y nuestra ca-
pacidad multidisciplinar para abordar 
las distintas problemáticas que pueden 
afectar a un plan de reestructuración, 
son algunos de los más reseñables.

La documentación del trabajo realiza-
do en torno a los planes de reestructura-
ción será muy importante como garantía 
a todos los implicados del trabajo bien 
hecho. A este respecto, desde nuestra 
corporación profesional se está desarro-
llando una guía de actuación que regule 
los procedimientos y documentación a 
aplicar en los planes de reestructuración, 
como garantía para los afectados y como 
defensa del buen hacer profesional en el 
caso de que por circunstancias imprevi-
sibles, no se cumplieran las expectativas 
contenidas en el plan. 

Pensamos que la normativa regula de 
forma insuficiente la figura del reestruc-
turador. En este contexto entendemos 
que nuestra profesión de auditoría está 
ampliamente regulada y supervisada y 

tiene la credibilidad nacional e inter-
nacional para que sus actuaciones sean 
aceptadas y respetadas en todo el mun-
do. La implicación de las corporaciones 
profesionales de auditores en esta ma-
teria, facilitando formación y soporte 
técnico, entre otros aspectos, constituye 
una garantía para jueces y acreedores de 
un trabajo satisfactorio.

Los colegios y corporaciones profe-
sionales tienen reconocidas funciones 
públicas de regulación en cuanto al ejer-
cicio de sus profesiones, en beneficio 
del interés público y de los ciudadanos 
que utilizan los servicios de los profe-
sionales implicados. Así pues, en un ám-
bito tan sensible como el aquí tratado, 
la implicación de las corporaciones es 
muy importante al objeto de transmitir 
tranquilidad a la sociedad en relación 
a las actuaciones de los profesionales 
incluidos en esa corporación. 

Los distintos actores vinculados a los 
procedimientos concursales tenemos la 
responsabilidad de asegurar que esta 
reforma ayude verdaderamente a preser-
var el tejido empresarial potencialmen-
te viable en España. Esperemos que en 
esta cuestión nos situemos en el grupo 
de cabeza de los países europeos, para 
ayudar a mantener la competitividad y 
bienestar del país. 

Antoni Gómez Presidente del Colegio de Censores Jurados de Cuentas de Cataluña (CCJCC) 
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           09 de marzo de 2022 
Las mujeres ganan peso en las firmas 
de auditoría, pero todavía se enfrentan a 
barreras para liderar 
Los auditores son optimistas en relación con el aumento de las mujeres 
en las firmas de auditoría. 

 

Las mujeres ganan peso en las firmas de auditoría, pero todavía se enfrentan a barreras para 

liderarlas. Esta es una de las conclusiones del estudio “Diversidad de Género en la Auditoría de 

Cuentas”, que ha presentado el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, con 

motivo del Día Internacional de la Mujer, y que ha sido elaborado por la Universidad del País 

Vasco. 

Los auditores son optimistas en relación con el aumento de las mujeres en las firmas de 

auditoría, según el estudio. La presencia de mujeres en las grandes firmas aumenta cada año 

llegando casi al 50% en algunas de ellas. “Las firmas de auditoría se enfrentan al reto de atraer 

y retener a los mejores profesionales para lo que han establecido programas e iniciativas 

destinadas, especialmente, a la atracción del talento femenino y la promoción profesional de la 

mujer en igualdad de oportunidades. Llevar a cabo con éxito las mejores políticas para la 

RAQUEL DÍAZ GUIJARRO
M A D R I D

Existe un consenso genera-
lizado sobre la urgencia de 
actuar para frenar el cam-
bio climático. De la misma 
manera, casi nadie discu-
te ya que se necesita un 
cambio radical del sistema 
económico hacia otro más 
sostenible alineado con las 
necesidades del planeta. 

Pero, cómo llevar esta 
teoría a la práctica, qué me-
didas concretas se pueden 
poner en marcha para lo-
grar que revierta el calenta-
miento global. Cómo deben 
actuar las empresas. Los 
expertos consideran que 
es vital el establecimiento 
de normas ampliamente 
acordadas y definiciones 
sobre qué se debe consi-
derar inversión, actividad 
o producto financiero sos-
tenible. Este ha sido, preci-
samente, el objetivo de la 
Unión Europea con la crea-
ción de la llamada taxono-
mía verde en el contexto 
del Plan de Acción sobre 
Finanzas Sostenibles, que 
fue publicado el 22 de junio 
de 2020 y entró en vigor el 
12 de julio de 2020.

Así, aunque la aproba-
ción de este nuevo marco 
regulatorio es muy recien-
te, fuentes del sector de 
la auditoría subrayan que 
este ejercicio de 2022 será 
el primero en el que es obli-
gatorio especificar el ali-
neamiento de los objetivos 
de adaptación y mitigación 
al cambio climático.

Entre las definiciones 
que contiene la nueva regu-
lación destaca que una ac-
tividad económica tendrá 
la consideración de medio 
ambientalmente sostenible 
cuando dicha actividad se 
ajuste a los criterios téc-
nicos de selección que ha-
yan sido establecidos por 
la Comisión Europea para 
los seis grandes objetivos 
medioambientales: miti-
gación del cambio climáti-
co, adaptación al cambio 
climático, uso sostenible 
y protección de los recur-
sos hídricos y marinos, 
transición a la economía 
circular, control de la con-
taminación, y protección 
y recuperación de la biodi-
versidad y los ecosistemas. 

“Si al poco tiempo trans-
currido desde su aproba-
ción, le sumamos que es 
una normativa muy técnica 
y compleja, es normal que 
existan numerosas dudas 
respecto a varios aspectos 
de la misma”, explica Sergi 
Puig-Serra, socio de Audi-
toría de Grant Thornton.

La mayoría de las dudas 
que suscita la regulación 
actual a las empresas están 
centradas en qué activida-
des pueden considerarse 
elegibles y, por tanto, es-
tar alineadas con la taxo-
nomía. Y aunque la norma 
incorpora una lista de los 
criterios técnicos de selec-
ción para determinar las 
condiciones en las que se 
considerará que una acti-
vidad contribuye de forma 
sustancial a la mitigación 
del cambio climático y para 
determinar si esa acción 
no causa un perjuicio sig-
nificativo a ninguno de los 
demás objetivos medioam-
bientales, en su aplicación 
práctica “hay muchos gri-
ses pendientes de concre-
tar”, añade Puig-Serra. En 
este sentido, se manifestó 
recientemente en Bilbao el 
Instituto de Censores Jura-
dos de Cuentas de España 
en el XXV Congreso Nacio-
nal de Auditoría. 

Hasta ahora, la Comi-
sión Europea ha publicado 
dichos criterios técnicos 

para los dos primeros ob-
jetivos (mitigación y adap-
tación) a través de un acto 
delegado de más de 300 
páginas que es complejo de 
aplicar y requiere amplios 
conocimientos técnicos. 
Fuentes del colectivo de 
auditores reconocen que 
la aplicación práctica de es-
tos criterios “deja margen 
a la interpretación y hasta 
la fecha, el regulador, la 
Comisión Europea, no ha 
publicado documentos ni 
guías que garanticen una 
aplicación consistente de la 
norma”. “Es por ello que al-
gunos sectores empresaria-
les están procediendo a fi-
jar posición y dar pautas en 
dicha interpretación. Ha-
brá que estar muy atentos 
a esas interpretaciones que 
se están haciendo a fin de 
evitar que se produzca un 
mal no deseado por nadie, 
como es el greenwashing 
(práctica de marketing des-
tinada a crear una imagen 
ilusoria de responsabilidad 
ecológica)”, advierten las 
mismas fuentes.

Interpretaciones
Asimismo, otra de las prin-
cipales auditoras del país 
recalca que “los criterios e 
interpretaciones de las em-
presas deben ser adecua-
damente detallados en los 
desgloses de la información 
a comunicar, debido a que, 
a diferencia de otros países, 
en España la información 
requerida en el reglamento 
de taxonomía entra dentro 
del alcance de verificación 
de Estado de la Información 
no Financiera”. 

Esta situación está pro-
vocando que en CEOE dis-
tintas asociaciones como 
Seopan hayan establecido 
sus propias interpretacio-
nes de la norma. “Es una 
postura lógica ante la inmi-
nente necesidad de repor-
tar la información del ejer-
cicio 2022 pero, por otro 
lado, no dejan de ser in-
terpretaciones propias sin 
el aval de los organismos 
competentes españoles y 
europeos que deberían ser 
los encargados de aclarar 
las incertidumbres con el 
fin de dotar de seguridad 
jurídica a las empresas y 
sus verificadores”, sostie-
nen desde Grant Thornton.

Lucha contra el cambio c
Los auditores alertan de
aplicación arbitraria por
de los criterios de sosten

Los expertos 
piden seguridad 
jurídica para  
las entidades  
y las auditoras 

La falta de 
criterios concretos 
provoca que  
las compañías 
interpreten la ley

climático 
e una  
r las empresas 
nibilidad

La mayoría de las 
dudas se centran 
en qué actividades 
son sostenibles

Bruselas sigue  
sin publicar todos 
los reglamentos 
pendientes
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E n ese sentido, los únicos 
profesionales que pueden 
asumir esa tarea son los 

auditores: nuestra formación, in-
quietudes y experiencia profesio-
nal tienen esa exclusiva finalidad.  

Precisamente, este año la pren-
sa se hacía eco de que los ayun-
tamientos españoles se encuen-
tran actualmente a la cola en ma-
teria de control financiero, se-
gún el estudio ‘La auditoría de 
los entes locales en la UE’, pro-
movido y publicado el Instituto 
de Censores Jurados de Cuen-
tas de España. Nuestra profe-
sión, en este contexto, desarro-
lla una labor esencial para ga-
rantizar la transparencia en la 
administración pública. 

Septiembre, sin embargo, coin-
cidiendo con el inicio del curso 
académico, nos recuerda cómo 
la formación en auditoria parece 
desmerecerse en algunas univer-
sidades españolas. Es en la Uni-
versidad, la casa por excelencia 
para la difusión del conocimien-
to intelectual y moral, donde de-
beríamos fomentar y visibilizar el 
trabajo que realizamos los audi-
tores en la sociedad.  

Pero nuestra profesión ha que-
dado postergada en un segundo 
plano: algunas de las facultades 
en las que se imparte el grado en 
Administración y Dirección de Em-
presas (ADE) han eliminado las 
asignaturas de auditoría. Los es-
tudiantes, por ello, desconocen 
el valor que aporta nuestro sec-
tor, lo que propicia que, cuando 
comiencen su grado, o lo conclu-
yan, no se lo planteen como sa-
lida laboral. 

No obstante, debemos recono-
cer que afortunadamente este no 
es el caso de nuestra Región, 
como lo demuestra que la Uni-
versidad de Murcia (UMU) dispo-
ne de un Máster dedicado a nues-
tro sector y la Universidad Cató-
lica de San Antonio (UCAM) man-
tiene una oferta como asignatu-
ra optativa, siendo únicamente la 
Universidad Politécnica de Car-

tagena la que actualmente no 
oferta ninguna asignatura espe-
cífica relacionada con la audito-
ría, aunque sí existió en el pasa-
do dentro de las optativas, por lo 
que sería muy de desear que vol-
viese a incluirse dicha materia en 
beneficio de sus estudiantes. 

Como Agrupación Territorial del 
Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas de España en la Región 
de Murcia, está en nuestras ma-
nos recordar la riqueza formati-
va que puede proporcionar a los 
recién egresados su incorpora-
ción a una firma especializada en 
auditoría, donde aprenderán di-
ferentes conocimientos y adqui-
rirán una valiosa experiencia que, 
además, posteriormente les per-
mitirán optar a puestos de direc-
ción en las áreas económico-fi-
nancieras.  

Porque las empresas, conscien-
tes de nuestro valor, dan prefe-
rencia a los auditores para ocu-
par dichos puestos, debido al 
aprendizaje previo que experi-
mentamos, desarrollando nues-
tras funciones en numerosas fir-
mas de muy distintos tamaños y 
sectores –bodegas de vino, em-
presas industriales, cementeras, 
conserveras, firmas de servicios, 
promotoras inmobiliarias, empre-
sas agrícolas…–, con formas de 
gestión muy variadas y bajo es-
trictos calendarios y objetivos. 

Por todo ello, animamos a los 
nuevos estudiantes, y a los que fi-
nalizan su periodo universitario 
este año, a plantearse esta sali-
da profesional. En la coyuntura 
histórica en la que nos encon-
tramos y que nos ha puesto a prue-
ba con diferentes acontecimien-
tos –una pandemia mundial, la 
guerra en Ucrania, la escasez de 
materias primas…–, allanando el 
terreno para que aflore el riesgo 
de fraude, necesitamos profesio-
nales formados, veraces y hones-
tos, características todas ellas que 
reúne la figura del auditor, para 
garantizar la transparencia en los 
sectores público y privado.

OPINIÓN 

Francisco Miró 
Presidente de la Agrupación Territorial de la Región de  

Murcia del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España

EL AUDITOR, FIGURA 
CLAVE PARA GARANTIZAR 
LA TRANSPARENCIA

En un mundo en constante movimiento, y en  
el que la dimensión económica de nuestras 
sociedades es cada vez más palpable, la 
necesidad de fedatarios públicos que 
acrediten la validez de toda la información 
económica y financiera en sus diversas 
manifestaciones es cada vez más necesaria

MURCIA 
NE. La creciente inflación y los ti-
pos de interés han centrado la 
atención de los más de 100 em-
presarios e inversores de la Re-
gión que se han reunido en el foro. 
Pilar Martí-Fluxa, J.P. Morgan As-
set Management, afirmó duran-
te su intervención como ponen-
te que «la inflación poco a poco 
volverá a bajar, es transitoria, pero 
bajará mucho más despacio de 
lo que se preveía y mantendrá los 
niveles por encima del 5% hasta 
finales del 2023 o incluso hasta 
el 2024».  

Pablo Martínez, director de Ins-
titucional Sales & Business en Ro-
beco afirma que el escenario de la 

inflación se plantea complejo y du-
radero y que nunca volveremos a 
los tipos de interés anteriores a la 
inflación. Aún así, se remarcó que 
ésta crisis no será como la ante-
rior y que la inflación se acabará 
controlando, ya que como decla-
ró «las empresas están más fuer-
tes, los balances de las compañías 
más estables y el sector financie-
ro va a ayudar a la economía a sa-
lir de la crisis».  

Actualmente los tipos de interés 
en la zona euro datan del 1,25%, 
mientras que en Estados Unidos 
superan el 3% según datos del Ban-
co Central Europeo y FED. Martí-
Fluxa afirmó que los tipos de inte-
rés continuarán subiendo cerca del 

3% en Europa, mientras que Esta-
dos Unidos estima que rozará una 
subida hasta del 5%. 

En este contexto Arantxa Loi-
naz, Directora de Fondos Interna-
cionales Banco Cooperativo afir-
ma la vuelta de la renta fija de alta 
calidad crediticia como un nuevo 
eje de inversión que puede alcan-
zar rentabilidades de hasta el 4,5%.  

Todos los ponentes coincidie-
ron en que es un buen momento 
para la inversión activa, ya que hay 
grandes oportunidades en el mer-
cado y para apoyarse en asesores 
de calidad que controlen las va-
riables y permitan perfilar una es-
trategia flexible y adecuada a cada 
cliente. 

Los expertos avanzan que  
los tipos de interés podrían 
alcanzar el 3% el próximo año

ENCUENTRO. Especialistas analizan la situación económica actual y el futuro 
de la inversión en el foro de banca privada organizado por CRC y Adimur

Un centenar de empresarios siguieron el encuentro organizado por Caja Rural Central y Adimur.  CRC

MURCIA 
NE. La economía circular generará 
24 millones de empleos en 2030 en 
el mundo, según la Organización In-
ternacional del Trabajo. La propia 
Unión Europea ha calculado, para 
ese mismo periodo, un crecimien-
to anual del 0,3% de la ocupación 
relacionada con esta materia, lo que 
se traducirá en cerca de 700.000 
nuevos puestos de trabajo.  

Los Gestores en Economía Circu-
lar constituirán una nueva línea de 

profesionales que aporten solucio-
nes para acometer el necesario cam-
bio de paradigma y abandonar la 
Economía Lineal y sus graves con-
secuencias en el medio ambiente 
para pasar a un sistema de Econo-
mía Circular, optimizar la utilización 
de recursos y minimizar residuos, 
consumos energéticos y agua, y evi-
tar daños al medio ambiente. 

Para ayudar a los futuros profe-
sionales en su formación, el Centro 
Tecnológico de la Energía y del Me-

dio Ambiente de la Región de Mur-
cia, Cetenma, ha puesto en marcha 
el I Técnico Especialista de Gestor 
en Economía Circular, junto con el 
Colegio Oficial de Químicos de Mur-
cia, y en el que los alumnos podrán 
adquirir el conocimiento necesario 
para mejorar el desempeño de su 
empresa, descubrir lo último en in-
novación y economía circular y así 
poder ser más competitivo dejan-
do espacio para la generación de 
nuevas ideas y oportunidades.

FORMACIÓN

Cetenma podrá capacitar profesionalmente  
a gestores en economía circular

https://www.icjce.es/icjce-en-prensa
https://www.icjce.es/icjce-en-prensa
https://www.icjce.es/icjce-en-prensa
https://www.icjce.es/icjce-en-prensa
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Aunque los niveles de acceso y utilización 
de la web del ICJCE continuaron siendo muy 
elevados en 2022, se ha producido una re-
ducción respecto al año anterior tanto en el 
número de usuarios como en el del número 
de páginas visitadas. Las razones principales 
de esta reducción son dos: durante el Covid 
se desarrolló una política de comunicación 
orientada a maximizar el contacto digital con 
los miembros que generó un fuerte incre-
mento en la publicación de contenidos di-
gitales que se ha moderado. Y, en segundo 
lugar, en 2022 no se produjeron novedades 
regulatorias o técnicas de gran relevancia, 
hechos que siempre generan una actividad 
extraordinaria en la web.

Total de usuarios: 250.211 (un 18,64% 
menos que en 2021, que fueron 307.545).
Número de visitas a páginas: 432.305 (un 
20,61% menos que en 2021, que fueron 
544.513).
El 51,4% de los usuarios han sido hom-
bres. Desde el 2019, había un mayor nú-
mero de mujeres que de hombres que 
visitaban nuestra web, pero este año ha 
cambiado.
En cuanto a las edades: la mayor parte 

de usuarios tiene entre 45-54 años, se-
guidos de 35-44 años. En el 2021 tuvimos 
un mayor porcentaje de usuarios por en-
cima de 55 años, por lo que hemos au-
mentado las visitas en el rango de usua-
rios más jóvenes.

Las diez páginas más visitadas han sido:

Resumen de prensa (Comunicación)
Guías de Actuación y Circulares Técnicas 
(Área Técnica) 
Informes de auditoría (Área Técnica)
Base de datos Consultas técnicas (Área Téc-
nica)
Programa (Congreso)
Formularios y modelos ICAC (Área Técnica)
Normativa Auditoría (Área Técnica)
Ofertas de empleo y licitaciones (Servicios)
Auditoría (Material de asistencia técnica) 
(Depymes)
Servicios ofrecidos (Servicios)

432.305 Número 
de visitas a 
páginas en 
el año 2022.

§
§

§
§

§
§
§
§
§
§
§

§

§

§
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https://www.icjce.es/loginneeded.php?url=/resumen-de-prensa
https://www.icjce.es/guias-actuacion-circulares-tecnicas
https://www.icjce.es/nuevos-informes-de-auditoria
https://www.icjce.es/consultas
https://www.icjce.es/congreso-de-auditoria
https://www.icjce.es/consultas-al-icac3
https://www.icjce.es/auditoria-2
https://www.icjce.es/ofertas-de-empleo-licitaciones
https://www.icjce.es/documentacion-tecnica
https://www.icjce.es/depymes
https://www.icjce.es/servicios-ofrecidos
https://www.icjce.es/resumen-de-prensa
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Departamento 
de Estudios

El Área de Estudios aporta 
conocimiento al Instituto sobre 
el sector, los profesionales 
de auditoría y los trabajos 
desarrollados por los auditores, 
tanto en el ámbito privado como 
en el sector público

4.8

Principales objetivos

Promover la investigación y la publicación de 
estudios sobre la auditoría de cuentas, los 
auditores y el trabajo que efectúan, de forma 
que se conozca su aportación al crecimiento 
sostenible de la sociedad.
Ayudar a entender la visión que diferentes 
grupos de interés (inversores, potenciales 
nuevos auditores, administraciones, público 
en general, etc.) tienen sobre el sector.
Contribuir a estrechar lazos con entornos 
como el universitario, en tanto que potencia-
les colaboradores y creadores de opinión.

Actividades destacadas en 2022

En 2022 se publicó el estudio sobre:

Analizando las diferencias entre las em-
presas auditadas y no auditadas, rea-
lizados por la Cátedra de Mango de la 
UPF. Contiene un análisis entre las empre-
sas auditadas y las no auditadas en a lo lar-
go del periodo 2009 – 2019, consideran-
do la observación de variables contables 
y financieras, como el EBITDA, el nivel de 

§

§

§

§

endeudamiento, el valor de los activos, etc. 
que tradicionalmente se consideran ade-
cuadas para evaluar el desempeño de las 
empresas.  Aunque el propio ICJCE ha pro-
movido estudios parecidos con anteriori-
dad, la gran novedad del presente informe 
es la amplitud de la base de datos utilizada 
y, por primera vez en España, la presenta-
ción de un análisis desglosado por Comu-
nidades Autónomas.

Diversidad de Género en la Auditoría de 
Cuentas, elaborado por la Universidad del 
País  Vasco. Comprende un análisis para 
conocer la evolución de la presencia feme-
nina en las firmas de auditoría, determinar 
cuáles son las medidas de conciliación de 
la vida laboral y familiar más utilizadas y 
cuales resultan más útiles para los profe-
sionales, identificar la existencia de barre-

ê
ê

https://www.icjce.es/publicaciones-y-estudios
https://www.icjce.es/adjuntos/diversidad-genero-auditoria.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/diversidad-genero-auditoria.pdf
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ras externas e internas para la promoción, 
y analizar la existencia de rotación y pér-
dida del talento en las firmas, entre otras 
actuaciones. 

En 2022 se ha trabajado, para su presenta-
ción en 2023, en los siguientes estudios:

La investigación sobre la auditoría en el 
sector público en España: actualización 
del primer estudio realizado en 2019 so-
bre las obligaciones legales respecto de 
la auditoría del sector público estatal, au-
tonómico y local (más de 50.000 habitan-
tes), incluyendo un ranking sobre transpa-
rencia de las Comunidades Autónomas y 
Ayuntamientos.

La Auditoría de cuentas en el sector pú-
blico de la UE: actualización del estudio 
elaborado EN 2019 con la Universidad de 
Zaragoza.

Informes de uso interno:

Análisis demográfico del ICJCE.
Análisis de los resultados de la Convo-
catoria 2021 del examen de acceso al 
ROAC.

Encuesta sobre la Calidad de los servi-
cios del ICJCE. 

Otros estudios y documentos:

Además de los estudios elaborados a inicia-
tiva propia, el Instituto colabora con otras 
enidades y autores, en base a los que se han 
presentado los siguientes estudios:

Informe trimestral de Novedades Tribu-
tarias, preparado por AEDAF.

Estudios de Accountancy Europe, tradu-
cidos al español por el ICJCE. 

Sector Público

La Comisión del Sector Público, 
con el apoyo del Departamento 
Técnico, impulsa la auditoría 
del sector público con el fin de 
incrementar el control externo 
de las administraciones públicas. 
Desde el Instituto se transmite 
la importancia que tiene la 
transparencia en la gestión de los 
organismos públicos

4.9

Principales objetivos

Fomentar la auditoría del Sector Público. 
Consolidar la formación de los censores ju-
rados de cuentas en la auditoría del Sector 
Público. 
Ser el interlocutor con los órganos de con-
trol del Sector Público.

Actividades destacadas en 2022

En relación con los objetivos y proyectos fija-
dos por la comisión, se ha continuado con su 
desarrollo, señalando, a continuación, las ac-
tuaciones más relevantes: 

Participación en la adaptación de las nor-
mas de calidad en el Sector Público a tra-
vés de la Comisión de Normas de Auditoría 
del Sector Público (CNASP). En concreto, 
durante este ejercicio, se han adaptado la 
NIGC-ES-SP 1, NIGC-ES-SP 2 y la NIA-ES-SP 
1220. 
Seguimiento de la nueva legislación de re-
ferencia en el entorno del Sector Público 
e informando a nuestros miembros de las 
novedades más significativas.
Desarrollo del proyecto relativo a las audi-

ê

ê

ê

ê

ê

ê
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§

§

§

§

https://www.icjce.es/adjuntos/investigacion-auditoria.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/investigacion-auditoria.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/analisis-auditoria-local-europa.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/analisis-auditoria-local-europa.pdf
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 Presidente
• Pere Ruiz Espinós 
 
 Vocales
• Ángel Luis Martínez Fuentes 
 (desde diciembre)
• Álvaro Garrido-Lestache Angulo
• Antonio Manuel López Hernández
• Cándido Gutiérrez García 
 (desde diciembre),
• Enrique Egea Herrero
• Esther Fernández Rama
• Fernando Fernández Ripoll
• François Alain Blin
• Ignacio Pérez López
• Jose María Silva Alcaide
• Juan Antonio Giménez Miró
• Manuel Martín Barbón
• Marta Fernández Currás (hasta diciembre),
• Miguel Gelabert Morro
• Pablo Merello Lafuente
• Pilar Ortega Jiménez 
 
 Secretaria
• Silvia Leis Calo

Comisión del 
Sector Público

torías de cumplimiento y auditorías operativas 
para tratar de proporcionar material de apoyo. 
Publicación de las principales incidencias de-
tectadas en los pliegos para la contratación de 
servicios de auditoría, que en algunas ocasio-
nes incluyen aspectos que son contrarios a la 
normativa o que atentan contra la libre com-
petencia. 
Desarrollo de la segunda edición de dos estudios:

La investigación sobre la auditoría en el 
sector público en España: estudio de nues-
tro país en el que se revisan las obligacio-
nes legales respecto de la auditoría del 
sector público estatal, autonómico y local 
(más de 50.000 habitantes), incluyendo un 
ranking sobre transparencia de las Comu-
nidades Autónomas y Ayuntamientos.
Análisis de la Auditoría del Sector Local en 
Europa: estudio de la obligatoriedad legal 
de auditoría del sector público local en los 
países de nuestro entorno. 

Seguimiento de las novedades internaciona-
les a través de la Comisión Internacional del 
Sector Público en la que participamos a tra-
vés de un representante de la Comisión del 
Sector Público del ICJCE. 
Fortalecimiento de las relaciones con los Ór-
ganos de Control del Sector Público nacional. 
Resolución de consultas a nuestros censores. 

§

§

§

§

ê

ê
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https://www.icjce.es/adjuntos/analisis-auditoria-local-europa.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/analisis-auditoria-local-europa.pdf
https://www.icjce.es/comisiones-2
https://www.icjce.es/comisiones-2
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Mediación
El Servicio de Mediación de 
Auditores (SMAS), institución 
de mediación del ICJCE, inscrita 
en el Registro de Mediadores 
del Ministerio de Justicia, tiene 
por objeto promover, difundir 
y desarrollar la mediación, 
como método alternativo y 
complementario de resolución de 
controversias y suministrar a todos 
los auditores interesados en la 
prestación de este nuevo servicio 
el soporte necesario técnico, legal 
y formativo para el desarrollo de 
su ejercicio como mediador

4.10

Principales objetivos

Promover la mediación como método al-
ternativo y complementario de resolución 
de conflictos en el ámbito civil y mercantil. 
Administrar, a través de un turno de ac-
tuación profesional, las mediaciones que 
le sometan o le soliciten personas físicas o 
jurídicas para una resolución alternativa de 
sus conflictos.
Colaborar con las administraciones públi-
cas, con entidades públicas o privadas, or-
ganismos nacionales e internacionales es-
pecializados en la materia y con los órganos 
jurisdiccionales, con arreglo a lo establecido 
en la legislación aplicable. 
Organización y participación en cursos, con-
gresos, reuniones, seminarios, jornadas, 
conferencias, mesas de trabajo, debate, etc. 
Así como el estudio y elaboración de cuan-
tos informes, estudios y dictámenes se soli-
citen con relación a la mediación y de inte-
rés para el desarrollo de los fines del SMAS. 

Actividades destacadas en 2022

La colaboración con el Ministerio de Justicia 

§

§

§

§

§

§

§

§

§

§

§

§
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en la inscripción de los mediadores civiles y 
mercantiles y mediadores concursales.
Seguimiento de la tramitación del proyecto de 
eficiencia procesal del servicio público de justicia.
Designación de profesionales del SMAS en las 
solicitudes de mediación recibidas.
Participación en la comisión permanente de IDM, 
asumiendo las funciones de secretaría general.
Participación en el Foro para la Mediación del 
Ministerio de Justicia, foro de participación y 
diálogo con la sociedad civil, en el que se pro-
cura el debate e intercambio de información 
con los diferentes sectores civiles y profesio-
nales implicados en la actividad mediadora.
La participación en la organizaciónn del Día 
Europeo de la Mediación de IDM. 
Renovación del convenio de colaboración 
con la Comisión de Mediación del Club Espa-
ñol de Arbitraje.
Renovación del convenio en materia de for-
mación en mediación con el Colegio de Abo-
gados para formación conjunta entre ambas 
instituciones.
Participación del SMAS en el Comité CTN 197 
de servicios periciales, forenses y de mediación 
de UNE, entidad de normalización española, 
anteriormente integrada en AENOR.

 Presidenta
• Isabel Bermúdez
 
 Vocales
• Juan Antonio Fuster
• Juan Lagen
• Israel Barroso
• Álvaro Benítez
 
 Secretaria
• Noemi de Córdoba 

Comisión 
de Mediación
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Actuaciones a destacar:

Elaboración y aprobación del Plan Estratégi-
co 2022-24.
Elaboración y publicación de la 5ª guía sobre 
“Modelos de Informes del Experto Indepen-
diente Contable”.
Nuevas homologaciones y prorrogas con Uni-
versidades para la validación   de estudios de 
postgrado que permitan el acceso liberatorio 
a las pruebas del REC].
Jornadas presenciales y virtuales organizadas 
por el REC o en colaboración con las corpora-
ciones locales.

14 de marzo: Jornada/Coloquio con los 
alumnos de la universidad europea de Te-
nerife. 
13 de mayo: Jornada presencial del REC] 
en Murcia organizada en colaboración con 
las organizaciones territoriales.
14 de septiembre. Jornada presencial 
anual del REC] sobre los retos de la digi-
talización y la sostenibilidad en entornos 
complejos.    
29 de septiembre: Jornada presencial del 
Registro de Expertos Contables del Pais 
Vasco (RECPV) con cerca de 100 asisten-

§

§

§

Registro 
de Expertos 
Contables

Al igual que en años anteriores 
y desde su creación, el Registro 
de Expertos Contables (REC]), 
ha mantenido su estrategia 
institucional y servicios a sus 
miembros, aumentando su 
presencia   territorial a través de 
la colaboración en jornadas con 
las organizaciones locales de las 
dos corporaciones 

4.11

  

ê

ê

ê

ê

tes  sobre  “Geopolítica e inversiones 
sostenibles ”.
7 de octubre: Jornada del REC] en Zara-
goza organizada en colaboración con las 
corporaciones locales. 

Otros servicios en formación REC].
Examen de acceso el 18 de febrero.
Curso formativo de acceso al REC] de abril 
a noviembre.
Curso formativo de acceso al REC] organi-
zado por el REC] PV. 
Universidades con cursos superiores homo-
logados por el REC] a través de convenio.

> Universidad de Cantabria.
> Universidad de Zaragoza.
> Universidad Europea de Canarias- Te-
nerife.
> Universidad de Valencia.
> Universidad de Valladolid.
> Universidad de A Coruña.
> Universidad del Pais vasco.

Observatorio de Transformación Digital:
29 de abril. Jornada sobre facturación 
electrónica.
20 de mayo. Jornada en colaboración con 

ê

ê
ê

ê

ê

ê

ê
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https://www.icjce.es/documentacion-tecnica-registro-experto-contable
https://www.icjce.es/documentacion-tecnica-registro-experto-contable
https://www.youtube.com/watch?v=RZf6tyzO_R8&list=PLT3zUxTZ-JbUQ_fUTjgjqSccJv5HRadGD
https://www.youtube.com/watch?v=RZf6tyzO_R8&list=PLT3zUxTZ-JbUQ_fUTjgjqSccJv5HRadGD
https://www.youtube.com/watch?v=RZf6tyzO_R8&list=PLT3zUxTZ-JbUQ_fUTjgjqSccJv5HRadGD
https://www.youtube.com/watch?v=RZf6tyzO_R8&list=PLT3zUxTZ-JbUQ_fUTjgjqSccJv5HRadGD
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 Presidente
• Fernando Cuñado
 Vicepresidente
• Francisco Gracia

 Vocales
• Marcos Antón
• Gonzalo Casado
• Martí Garcia
• José Manuel Gredilla
• Raúl Lorente
• Javier Martínez
• Pilar Ramirez

 Asisten también a las reuniones del Consejo 
• Javier Quintana y Ernesto Garcia en   
 representación de las corporaciones y 
 Álvaro Benítez y Jorge Capeans como
 coordinadores del REC] 

Consejo Directivo
del Registro de 
Expertos Contables

VOLVER AL ÍNDICE

EUIPO sobre registro de la propiedad 
industrial.

Otros institucionales
Trabajos para la elaboración del plan es-
tratégico 2022-24.
Elaboración del curso de acceso al REC] on 
line 2022.
Examen de acceso al REC] 2022.

DISTRIBUCIÓN COLECTIVO ACREDITADO 
COMO EXPERTO CONTABLE (DICIEMBRE 2021)

TOTAL MIEMBROS SOCIEDADES

SOLICITUDES 
PENDIENTES 
DE JUSTIFICACIÓN:
142

ê
 
ê
 
ê

Auditores ejercientes y ejercientes por cuenta ajena 2.409
Auditores no ejercientes 277
Expertos acreditados por la vía méritos  818
Expertos acreditados por la vía examen  92

67%

8%

23%

2%

3.611 281

§
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Las modificaciones legislativas de 2022 incremen-
tan además su potencial relevancia como exper-
tos en reestructuración.
El Instituto promueve esta actividad a través de 
la Comisión del Registro de Auditores Judiciales 
y Forenses (RAJ), con el apoyo del Departamento 
Jurídico y del Departamento de Formación.

Principales objetivos

Difundir el papel de los auditores en el buen 
funcionamiento de la administración concur-
sal y así como la calidad de nuestro trabajo 
como peritos forenses.
Garantizar la formación continua en estas 
áreas.
Promover la mejora de la normativa en mate-
ria concursal.
Estudiar y realizar el seguimiento necesario de 
las novedades acontecidas en el ámbito con-
cursal, y difundir su conocimiento.
Resolver consultas de los miembros del RAJ 
sobre el ejercicio de su profesión y sobre las 
novedades normativas en la materia, en su 
caso.
Elaborar las listas de administradores con-
cursales y peritos judiciales de la corporación 

§

§

§

§

§

§

 Presidente
• Eduardo Miguel Molina Rodríguez
 
 Vocales
• Javier López-Guerrero
• Corviniano Clavijo Rodríguez
• Raúl Lorente Sibina
• Gabino Mesa Burgos
• María Samper Segovia
• Juan Carlos Torres Sanchís
• María Samper Segovia
• Isabel Bermúdez Elorrieta
• Maria José Riera
• Luis Bandrés
• José Enrique Contell
• José Manuel Gredilla
• Rafael Jover Gómez-Ferrer

 Secretaria
• Noemi de Córdoba

Comisión del Registro 
de Auditores Judiciales 
y Forenses

Comisión 
del Registro 
de Auditores 
Judiciales y 
Forenses
La preparación y experiencia 
de los auditores de cuentas 
les ha permitido consolidarse 
como figura fundamental del 
sistema judicial español en su 
calidad de administradores 
concursales y peritos 

4.12

para su remisión a los juzgados, los notarios y 
otras instituciones.

Actividades destacadas en 2022:

Celebración del V Congreso Nacional del RAJ 
Foro Concursal que tuvo lugar el 6 y 7 de octu-
bre en Aranjuez. 
Asistencia del RAJ al IX Foro Concursal del TAP, 
los días 15 y 16 de diciembre.
Participación del RAJ en el II Congreso Mer-
cantil de Madrid.
Participación en el VII Congreso Concursal y 
Societario del Mediterráneo, Palma de Ma-
llorca.
Participación en las X Jornadas Concursales de 
Vitoria-Gasteiz: “El Concurso y la Conservación 
de la Empresa”.
Participación del RAJ en el XVII Congreso de 
Derecho Mercantil y Concursal de Andalucía.
Participación en el Congreso sobre reestructu-
ración e insolvencia de Burgos.
Participación en el VII Congreso de Derecho 
Concursal y Societario de Cádiz.

§

§

§

§

§

§

§

https://www.youtube.com/watch?v=YldaBJbrvT8&list=PLT3zUxTZ-JbVHBELfLleovjxe0_KfxCYd
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Participación en la Convención Nacional de 
Derecho Concursal de Carmona.
Plan de formación para cubrir las necesidades 
de los miembros interesados en la inscripción 
en las listas del RAJ, con ocho webinars de 1,5 
horas cada uno, que tuvieron lugar entre los 
meses de mayo y septiembre de 2022.
Organización y puesta en marcha de la pri-
mera edición del curso de especialista en re-
estructuraciones.
Elaboración del Cuaderno–Guía sobre pla-
nes de viabilidad en un entorno de reestruc-
turación.
Elaboración del Estudio sobre la cuenta de 
garantía arancelaria y las razones que des-
aconsejan su implementación.
Elaboración con los jueces de lo mercantil de 
Madrid de la Guía de buenas prácticas para 
el nombramiento del experto en fase precon-
cursal (“prepack”).
Preparación y supervisión de las listas de los 
miembros interesados en actuar como admi-
nistradores concursales y peritos judiciales.
Suministro de información a los miembros del 

RAJ sobre asuntos de su interés para facilitar 
el ejercicio de su actividad y sobre cursos de 
formación en el ámbito concursal; resolución 
de las dudas y consultas derivadas de la aplica-
ción de las normas concursales en el ejercicio 
de su función.
Reuniones con el Consejo General del Econo-
mistas y con el Consejo General de la Abogacía 
para la unificación de criterios sobre el Estatu-
to del Administrador Concursal. 
Participación en el Comité CTN 197 de servi-
cios periciales, forenses y de mediación de 
UNE, organismo de normalización español 
que participa en el desarrollo de normas euro-
peas e internacionales. 

§

§

§

§

§

§

§

§

§

§

§
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Para responder a los retos que conllevan las 
nuevas tecnologías, la Comisión de Innovación 
y Tecnología trabaja desde hace años en la 
mejora continua del conocimiento de las tec-
nologías de la información por parte de sus 
miembros y de su aplicabilidad al mundo de la 
auditoría.

Principales objetivos

Acercar a los auditores las tecnologías de 
la información a través de la formación, las 
aplicaciones y los servicios.
Proporcionar aplicaciones para mejorar la 
eficiencia del trabajo del auditor y reducir 
riesgos propios del entorno tecnológico.
Impulsar la colaboración con distintas insti-
tuciones de referencia en el sector y promo-
ver mejoras prácticas en el mercado.
Formar en los procedimientos de auditoría 
necesarios para abordar la revisión del en-
torno tecnológico.
Promover el conocimiento de las últimas 
tendencias de TI anticipando los cambios y 
posicionar a los auditores como referente 
para terceros.

§

§

§

§

§

 Presidenta
• Loreta Calero Pérez

 Vocales
• Alberto Garau
• Jose Ignacio Quiroga
• Joaquín Castillón
• José Manuel Valdés
• José Miguel Cardona
• Mónica Zayas
• Pablo Fernández Ripoll
• Secundino Urcera
• Sergio González-Isla
• Ana Baro Casamajó
 
 Secretaria
• Marta Pérez-Beato

Comisión de
Innovación y TecnologíaInnovación 

y Tecnología

La agenda digital es un elemento 
que está marcando el presente 
de la auditoría, como en 
muchos otros sectores, y que 
determinará su futuro. Por esta 
razón, el ICJCE considera esta 
área prioritaria 

4.13

Actividades destacadas en 2022

Hemos organizado junto a la Comisión de 
PYMES unas jornadas tecnológicas dónde 
se abordaron temas de actualidad como las 
ayudas del programa del Kit digital y pane-
les específicos de nuevas tecnologías claves 
para el auditor.
A aquellos despachos de auditoría que es-
taban interesados en solicitar las ayudas del 
Kit digital, les hemos asesorado poniendo a 
su disposición unos consultores especializa-
dos en nuevas tecnologías para comenzar 
con la transformación digital de sus despa-
chos gracias a estas ayudas. En total hemos 
ayudado a 31 despachos de auditoría.
Continua vigente el contrato de adhesión al 
ecosistema “Más Empresa” de Ibercaja, con 
el fin de aproximar al ICJCE las técnicas más 
actuales de innovación, promover el con-
tacto con el emprendimiento, que pueden 
actuar como palancas que faciliten la trans-
formación de las empresas de auditoría. 
Este ecosistema permite, entre otras cosas:

Lanzar retos de Open Innovation de un des-
pacho al ecosistema para que sea resuelto 
por otros miembros del ecosistema. 

§

§

§

ê
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ce la evaluación del entorno informático de 
las compañías auditadas y de la tendencia 
creciente del proceso de digitalización, así 
como el empleo de las herramientas de tra-
tamiento masivo de datos, que permite ma-
nejar grandes volúmenes de información. 
Participación en grupos de trabajo de la 
asociación XBRL.

§

§

Asistir a cursos programados por el eco-
sistema.
Participar en sesiones de co-creación 
anual, junto con otras empresas y star-
tups, que tenga por objetivo resolver al-
guna necesidad conjunta del mercado y 
en sesiones de presentación de mejores 
prácticas de su organización vinculadas 
al ámbito de la innovación.
Participar en el evento anual de presen-
tación de tendencias a través de startups 
(TendUP) para escuchar cómo están inte-
grando las nuevas tendencias de merca-
do y cómo las están desarrollando con 
sus propias metodologías de innovación.
Favorecer el contacto entre startups del 
ecosistema y su organización a efectos 
de generar sinergias entre ambas partes.

Continúa vigente el convenio con ISACA Ma-
drid para la colaboración en materia de au-
ditoría y formación. A través de él se favore-
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Entre las principales actividades desarrolla-
das en este periodo se pueden destacar las 
siguientes:

Publicación del “Estudio sobre la diversi-
dad del género en la auditoría de cuentas”, 
elaborado en colaboración con la Univer-
sidad del País Vasco, y grabación de un vi-
deo para la presentación del estudio. Tam-
bién se realizó una presentación de este 
estudio en Accountancy Europe.
Revisión del “Decálogo para la equidad de 
género del ICJCE”: el documento fue apro-
bado en el Pleno del ICJCE y posteriormen-
te publicado.
Asimismo, se ha coordinado con el Col·legi de 
Censors Jurats de Comptes de Catalunya la 
actualización del decálogo que tenían pu-
blicado anteriormente y el proceso de ad-
hesión de las firmas al mismo, así como la 
traducción del decálogo al catalán.
Comunicación sobre equidad de género a 
Colegios y Agrupaciones Territoriales del 
ICJCE.
El 26 de mayo, el presidente del ICJCE, Fe-
rrán Rodríguez, envió a todos los presiden-
tes de Agrupaciones Territoriales y Cole-

Grupo de Trabajo 
de Equidad

El Grupo de trabajo de Equidad, 
creado a finales de diciembre de 
2021, ha venido desarrollando 
durante el ejercicio 2022 una 
intensa actividad dirigida a 
promover la perspectiva de 
género en el ámbito de la 
profesión de auditoría como 
impulsor de una sociedad más 
justa y equitativa

 Presidenta 
• Isabel Perea Gaviria
 
 Vocales
• Alicia T. Afonso Padrón
• Ana María Pumar Atrio
• Ángel García Arauna 
• Juan Gomeza Garamendi
• Maria Florencia Krauss Padoani
• Sandra Deltell Díazo 
• Teresa Núñez Navarro
 
 Secretario
• Gonzalo Casado Morentin

Grupo de Trabajo 
de Equidad

§

§

§

§

§
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gios una comunicación para trasladarles la 
importancia de promover listas paritarias 
en las renovaciones de sus comités direc-
tivos y en la constitución de las comisiones 
de trabajo que puedan crearse, con el ob-
jetivo de alcanzar la equidad y fortalecer la 
imagen del sector y de nuestra Corpora-
ción al mostrar nuestra sensibilidad a esta 
necesidad.
Publicación de un documento sobre “Me-
jores prácticas para promover la equidad 
de género en la auditoría de cuentas”, ela-
borado por un grupo de trabajo creado al 
efecto en el que han participado represen-
tantes de las Big Four y la presidenta del 
Grupo de trabajo de Equidad.  
Este documento fue aprobado en el Ple-
no del ICJCE del mes de octubre de 2022 
y entregado como documentación del XXV 
Congreso Nacional de Auditoría, celebrado 
en Bilbao.  Asimismo, el documento se en-
vió a los más altos niveles de la Administra-
ción (Presidencia del Gobierno, Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital y Ministerio de Igualdad).
Actualmente, el documento se encuentra 
en proceso de traducción al resto de len-

https://www.icjce.es/adjuntos/diversidad-genero-auditoria.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/diversidad-genero-auditoria.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=CLM1bLt4i5w
https://www.youtube.com/watch?v=CLM1bLt4i5w
https://www.accountancyeurope.eu/
https://www.icjce.es/adjuntos/decalogo-equidad-ICJCE(1).pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/decalogo-equidad-ICJCE(1).pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/mejores-practicas-equidad.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/mejores-practicas-equidad.pdf
https://www.icjce.es/adjuntos/mejores-practicas-equidad.pdf
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guas oficiales (catalán, euskera y gallego) y 
al inglés, para su posterior publicación en 
dichos idiomas.
Reunión con Amparo Lopez Senovilla (sub-
secretaria de Asuntos Económicos y Trans-
formación Digital), en la que pudimos co-
mentar las actuaciones realizadas desde 
el ICJCE en materia de equidad y los pla-
nes futuros a desarrollar por el Grupo de 
trabajo de Equidad del ICJCE en este ám-
bito. El objetivo era responder a la preo-
cupación mostrada por el Ministerio y el 
ICAC en estos temas, como por ejemplo el 
equilibrio entre hombres y mujeres en los 
cargos directivos de las firmas, y que esto 
no se convierta en motivo de inspecciones 
por parte de nuestro supervisor.
Organización de una sesión sobre “Sesgos 
inconscientes y Talento” en el XXV Congre-
so Nacional de Auditoría, con la modera-
ción de una de las integrantes del Grupo 
de trabajo.

En la actualidad, el Grupo se encuentra dise-
ñando un Programa de Mentoring para audi-
toras, que se pondrá en funcionamiento a lo 
largo de 2023, así como otras labores de co-

municación relacionadas con la celebración 
del Día Internacional de la Mujer (8M).

En el pleno del ICJCE, celebrado en el mes de 
enero de 2023, se ha aprobado la transfor-
mación del Grupo de trabajo en Comisión de 
Equidad.

https://www.youtube.com/watch?v=k1xhw5hXXFA
https://www.youtube.com/watch?v=k1xhw5hXXFA
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La importancia de las personas en las organi-
zaciones, el complejo contexto del mercado 
de trabajo y los cambios de prioridades de 
las nuevas generaciones a la hora de enfocar 
sus inicios en el mundo laboral y su desarrollo 
profesional han convertido la atracción y fide-
lización de talento en la profesión en un área 
prioritaria para el ICJCE. El Grupo de Trabajo 
sobre el Futuro de la Profesión, como foro de 
reflexión sobre estas materias, ha venido tra-
bajando durante 2021 en cuatro ejes:

Análisis de la situación actual de la profe-
sión desde el punto de vista de la atracción 
y fidelización de talento.
Análisis y propuestas de mejora de las dife-
rentes iniciativas que desde el ICJCE se vie-
nen realizando.
Propuestas de acciones de cara a la atrac-
ción de talento.
Propuesta de acciones de cara a la fideliza-
ción de talento.

Dentro de las acciones identificadas como 
prioritarias para la atracción del talento, el 
Grupo ha considerado prioritario desarrollar 
un “Plan de acción Universidad–Auditoría” con 

Grupo 
de Trabajo
sobre el Futuro 
de la Profesión

Hoy más que nunca estamos 
asistiendo a un cambio 
sustancial de los factores 
que afectan directamente 
a la atracción, fidelización y 
desarrollo del talento 

 Miembros 
• Gemma Soligó 
• Lidia Sierra
• Secundino Urcera
• Gerard Vilalta
• Antoni Chaves
• Luis Manuel Rodríguez
• Javier Quintana
• Adela Vila

 Secretario
• Ángel Cervantes

Grupo de Trabajo 
sobre el Futuro de la profesión

4.15

los siguientes objetivos:

Reforzar la imagen de la auditoría de cuen-
tas como profesión entre los estudiantes 
universitarios.
Hacer más atractiva la asignatura de la au-
ditoría de cuentas.
Promover la presencia y un buen posiciona-
miento de la asignatura de auditoria en los 
planes de estudio.

Con el objetivo de poner en marcha de este 
plan y la introducción de mejoras en enero 
de 2023 se ha aprobado la transformación de 
este grupo de trabajo en el Grupo de Trabajo 
Auditoría–Universidad.

VOLVER AL ÍNDICE
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A esto, hay que sumarle otros futuros desarrollos 
normativos relacionados con los Bonos Verdes o 
la Diligencia Debida en materia de sostenibilidad 
que ponen de manifiesto la necesidad de mayor 
transparencia, homogeneidad, credibilidad y con-
fianza en la profesión. 
Desde el 2018 y a petición de la Comisión Técnica 
del ICJCE, se constituyó el Grupo de Sostenibilidad, 
foro donde diferentes especialistas establecían 
pautas de actuación en relación con criterios téc-
nicos, con las nuevas regulaciones europeas en 
materia de sostenibilidad   y con la verificación de 
los Estados de Información No Financiera (EINF), 
entre otros. El pasado 22 de noviembre este grupo 
ha adquirido entidad propia y se ha convertido en 
la nueva Comisión de Sostenibilidad del ICJCE. 

Principales objetivos    
     

Analizar la nueva regulación en materia de sos-
tenibilidad procedente de la Unión Europea.
Responder a los retos que suponen los cam-
bios normativos en materia de sostenibilidad. 
Elaborar documentos técnicos sobre pautas de 
actuación a seguir por los auditores y verificadores.
Preparar materiales de formación que puedan 
servir para los miembros del ICJCE en materia 

Grupo de 
Trabajo de
Sostenibilidad 
La sostenibilidad está irrumpiendo 
con fuerza en el ámbito de la 
auditoría. La aprobación de la 
Directiva (UE) 2022/2464 sobre 
presentación de información 
sobre sostenibilidad por parte 
de las empresas [la llamada
CSRD (Corporate Sustainability
Reporting Directive)] incluye 
nuevas reglas para el reporte 
y la verificación

 Presidente 
• Pablo Bascones 

 Miembros 
• Patricia Reverter
• Alberto Castilla
• Ana Sánchez Palacios
• Óscar Herranz
• Sergi Puig-Serra
• María Luisa Ramírez
• Xavier Cardona
• Adela Vila
• Loreta Calero
• Noelia Acosta
• Carlos Cerdán
• Rodrigo Gómez
• Rafael Ruiz

  Acompañantes (asesores técnicos): 
 Alicia Salvador Vega, Ana San Millán, Antonio 
 Barba, Antonio Capella, Elena Fernández, 
 Jorge Herreros, Juan Luque, María José 
 Serrano, Marta Contreras, Mónica Sánchez,
 Pablo Valerio, Sergio mateos, Silvana Alfaya, 
 Silvia López Magallón

 Secretaria 
• Raquel San Jaime Carrasco

Grupo de Trabajo 
de Sostenibilidad

4.16

de sostenibilidad.
Dar respuesta a las dudas que trasladan nues-
tros miembros a través de consultas al ICJCE en 
esta área.
Mantener un diálogo continuado con el Institu-
to de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) 
en las materias competencia de la Comisión.
Apoyar al resto de Comisiones del ICJCE.

Actividades destacadas en 2022   
   

Evaluación y difusión de los principales impac-
tos en los encargos de verificación del EINF de-
rivados del Reglamento de Taxonomía durante 
su segundo año de aplicación. 
La respuesta a las consultas trasladadas por 
la Comisión Técnica, por la Comisión de Regu-
lación, Departamento Jurídico y por los miem-
bros del Instituto y Colegios sobre aspectos re-
lacionados con la sostenibilidad.

VOLVER AL ÍNDICE
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La Asamblea General

Está formada por todos los miembros del Institu-
to y es su órgano soberano. 
Existen dos clases de asambleas: las ordinarias y 
las extraordinarias, y sus acuerdos obligan a to-
dos los miembros del Instituto. 
La Asamblea se reunió en 2022 en dos ocasiones: 

En la del primer trimestre, tal y como estable-
cen los Estatutos del Instituto, se aprobó la 
gestión social del ejercicio 2022, la liquidación 
del presupuesto y de las cuentas anuales de 
dicho ejercicio. 
En diciembre se presentó y analizó el presu-
puesto de ingresos y gastos para el ejercicio 
2023, aprobado por unanimidad, con mante-
nimiento del precio de sellos y cuotas para el 
ejercicio 2023

La Comisión Permanente, el Pleno del 
Consejo Directivo y el equipo gestor

La Comisión Permanente y el Pleno del Consejo Di-
rectivo son los órganos rectores del Instituto. Entre 
sus funciones están:

Fomentar e impulsar las actividades inherentes 
a los fines del Instituto.
Dirigir, administrar y gobernar el Instituto.
Establecer los mecanismos necesarios para con-
trolar que los informes y trabajos de los audito-
res de cuentas cumplan con el rigor y la calidad 
técnica que su trascendencia social y económica 
requieren.
Acordar la celebración de Asambleas Generales.
Cumplir y hacer cumplir los acuerdos adoptados 
por las Asambleas Generales.

En 2022, el Consejo Directivo se reunió en todas las 
ocasiones en sesión plenaria. El Pleno del Consejo 
Directivo está integrado por la Comisión Permanen-
te, los presidentes de las Agrupaciones Territoriales 
y Colegios y el presidente de la Comisión Nacional 
de Deontología. 

Órganos Ejecutivos 
y de Gobierno del ICJCE

§

§

§

§
§

§
§
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Presidente Ferrán Rodríguez Arias

Vicepresidente 1º  Carlos Quindós Fernández

Vicepresidente 2º  Javier López-Guerrero de Vivar 

Secretario general Manuel Bachiller Baeza

Vicesecretario Manuel Vicente Martínez Martínez

Tesorero Secundino Urcera Herreras

Contadora Mercé Martí Queralt

Bibliotecaria  María Cabodevilla Artieda

Vocal 1º Germán de la Fuente Escamilla

Vocal 2º Gemma Soligó Illamola

Vocal 3º Carlos Sotillos Brihuega

Ferrán Rodríguez Arias Carlos Quindós Fernández

Javier López-Guerrero de Vivar Manuel Bachiller Baeza

Manuel Vicente Martínez Martínez  Secundino Urcera

Mercè Martí Queralt María Cabodevilla Artieda

Germán de la Fuente Escamilla Gemma Soligó Illamola

Juan Ignacio Irígoras Carlos Sotillos Brihuega

Victor Alió Sanjuan  Antoni Gómez Valverde 

Santiago Eraña Alegría Enrique González González

Rafael Nava Cano Rodrigo Cabrejas Sanz

Mª Ángeles Fernández Luna (hasta el 15/07/22) Lidia Sierra Rodríguez 

Arturo Díaz Dapena  Salvador Cordero Vallejo 

Javier Álvarez Cabrera Julio Capilla Vidal

José Manuel Rodríguez Luis Isabel Ezponda Usoz

Rafael Verdú Pascual (hasta el 22/02/22) Francisco Miró Gonzálvez (desde el  

 22/02/22)

El Instituto cuenta con un equipo para desarrollar las estrategias que aprueban la 
Comisión Permanente y el Pleno del Consejo Directivo. Su composición es la siguiente:

Dirección general y responsables de departamentos

Dirección general  Javier Quintana

Departamento de Servicios  Rafael Jover
Jurídicos y Regulación  

Departamento Técnico  David Tejada
y de Calidad

Departamento de Formación Ángel Cervantes

Departamento Internacional Adela Vila

Departamento de Comunicación Javier Vilella

Departamento de  Pilar Gutiérrez
Administración y Finanzas 

Departamento de Sistemas Rubén Manzanares

Comisión 
Permanente  

Pleno 
del Consejo 
Directivo

El equipo 
Gestor

ÓRGANOS EJECUTIVOS 
Y DE GOBIERNO DEL ICJCE

VOLVER AL ÍNDICE
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5.2

Comité Directivo 
Presidente Víctor Alió Sanjuán

Vicepresidenta Ana María Prieto González 

Secretario José Manuel Gredilla Bastos

Vicesecretario Manuel Martín Barbón 

Tesorero Luis Manuel Rodríguez Ruano 

Contador Juan José Jaramillo Mellado

Vocal 1º Cleber Beretta Custodio

Vocal 2ª Marta Alarcón Alejandre

Vocal 3ª Teresa Núñez Navarro

Vocal 4º Carlos García de la Calle

Vocal 5ª Laura Díez Lorenzana

Vocal 6ª Isabel Velázquez Rivas

Gerente Sonia Gómez Delgado

Agrupación 
Territorial 
(Madrid)

Paseo de la Habana, 1
28036 Madrid
Teléfono: 913 19 06 04
Fax: 913 19 66 26 
Email: agr_terr1@icjce.es

Comité Directivo 
Presidente Antoni Gómez Valverde

Vicepresidente 1º Joan Vall Gil

Vicepresidente 2º José Antonio González

Secretario Lluis Prims

Tesorera Dolors Poch Vilaplana

Vocal Eva Aldeguer Vidal

Vocal Juan Berral Vicente

Vocal Carlos del Cubo Ruiz

Vocal Xavier Pujol Pàmies

Vocal Angèlica Ribas

Vocal Pere Ruiz Espinós

Vocal Meritxell Pérez-Copons

Vocal Noelia Acosta

Col·legi de 
Censors Jurats 
de Comptes 
de Catalunya

Sor Eulalia de Anzizu, 41
08034 Barcelona
Teléfono: 932 80 31 00
Email: col.legi@auditorscensors.com
www.auditorscensors.com
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Comité Directivo 

Presidente Santiago Eraña Alegría

Vicepresidenta Mercedes Pascual Maestre

Secretario Oscar Hernando López

Tesorero/Contador Juan Ignacio Irigoras Olabarría

Vocal 1º Ignacio Barturen Fernandez

Vocal 2 Cosme Carral López-Tapia

Vocal 3º Gabriel Torre Escudero

Vocal 4º Juan Gomeza Garamendi

Vocal 5º Pablo Múgica Echeandía

Vocal 6º Alberto Peña Martinez

Gerente Alvaro Benitez

Comisión Deontológica
Presidente Rut Osambela 

Vocal 1º Alfonso Berganza Hernández

Vocal 2º Eider Ibarzabal Barrenechea

Agrupación 
Territorial 
del País Vasco

Sede Bilbao
Alda. Recalde, 32. Ppal. Izda.
48009 Bilbao
Teléfono: 946 61 32 10
Fax: 944 23 09 77
E-mail: paisvasco@icjce.es
www.icjce-paisvasco.com

Comité Directivo 
Presidente: Enrique M. González González

Vicepresidente: Andrés Lucendo Monedero

Secretaria: Elisabeth Pérez González

Contadora: Ana Maria Pumar Atrio

Tesorero: Joaquin Varela de Limia Cominges

Vocal 1º: Juan Carlos Ramos Maneiro

Vocal 2º: Francisco Rabadán Molero

Vocal 3º: Manuel Pestana da Silva Gómez-Aller

Vocal 4º: Alfonso Núñez Coello

Vocal 5º: Mercedes Silvestre Picado

Agrupación 
Territorial 4ª 
Galicia

C/Venezuela nº24 Entresuelo
36203 Vigo (Pontevedra)
Teléfono: 986 41 48 79 – 648867130
Email: galicia@icjce.es 
www.auditoresgalicia.es

AGRUPACIONES TERRITORIALES 
Y COLEGIOS



AUDITORES62

5.2
Junta de Gobierno del Colegio
Presidente:  Rafael Nava Cano

Vicepresidenta: Sandra Deltell Díaz

Secretario:  César Gregori Romero

Contador:  Andrés Gurrea Nicolau

Vocal 1º:  Salvador Torres Cases

Vocal 2º:  Miguel Angel Paredes Gómez

Vocal 3º:  José Andreu Llópez

Vocal 4º:   Belén Beltrán Jordá

Vocal 5º:  Pablo Company Sáez

Vocal 6:  Amparo Ruiz Genovés

Vocal 7:  Olga Álvarez Llorente

Delegado Alicante:  Ángel Luis Bertomeu Navarro

Comisión Deontológica
Presidente Isidro López Requena

Vocal 1º Rafael Molero Prieto

Vocal 2º Mª Dolores Mor Cebrián

Colegio Oficial 
de Censores 
Jurados de 
Cuentas de 
la Comunidad 
Valenciana

Sede Central 
Avenida del Cid, 2-7º-C 
46018 Valencia 
Teléfono: 960 47 07 50 
Email: valencia@icjce.es

Delegación de Alicante
Pintor Cabrera, 22, Esc.B, 5º A
03003 Alicante
Teléfono: 965 64 18 82
Email: alicante@icjce.es

Comité Directivo 
Presidente: Rodrigo Cabrejas Sanz

Secretario: José Luis Simón-Moretón Martín

Contador: Rafael Soloaga Morales

Vocal 1º Paloma San Emeterio Puertas

Vocal 2º David Ramos Puras

Vocal 3º                                                  Fernando González Villalonga

Agrupación 
Territorial 6ª 
Valladolid

Plaza Madrid, 3 2º dcha.
47001 Valladolid
Teléfono: 983 29 11 84
Email: valladolid@icjce.es



INFORME ANUAL 2022 63

Comité Directivo 
Presidenta Mª Ángeles Fernández Luna

Vicepresidente Antonio Moreno Campillo

Tesorero Jorge Francisco Castro García

Secretario José Manuel Muñiz Grijalvo

Vicesecretario José Ramón Gómez Tinoco

Vocal 1º Miguel Angel Cayrasso Iglesias

Vocal 2º Rocío Alarcón Medina

Vocal 3º Francisco Javier Bernabeu Aguilera

Vocal 4º  Tomás González Ruiz

Agrupación 
Territorial 7ª 
(Sevilla)

Rosario, 5-7 – 1ºA
41001 Sevilla
Teléfono : 954 22 38 34
Fax : 954 21 83 37
Email : sevilla@icjce.es

Comité Directivo 
Presidenta Lidia Sierra Rodríguez

Vicepresidente Vicente Condor López

Secretario Luis Caballero Pinilla

Vicesecretario Asunción Esteban Saiz

Tesorero Javier Campos Leza

Contador Jorge Juan García Costas 

Bibliotecario Luis Bandrés Marzo

Vocal 1º Alejandra Valiente Clavero

Vocal 2º Luis Alberto Sebastián Lasaosa 

Vocal 3º Mónica Fernández Enciso

Subdelegado de Huesca Regino Riazuelo Borruel 

Subdelegado de La Rioja Javier Martínez Urigüen 

Comisión Deontológica
Presidente Francisco Gabás Trigo 

Vocal 1º José Carlos Oliván Eito

Vocal 2º Carlos Dulce Jimeno

Agrupación 
Territorial 8ª 
de Aragón

Fernando el Católico, 59 
Esc. izda. 1º C 
50006 Zaragoza 
Teléfono: 976 30 60 01 
Email: aragon@icjce.es
www.censores.com

AGRUPACIONES TERRITORIALES 
Y COLEGIOS
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5.2
Comité Directivo
Presidente                                   Arturo Díaz Dapena

Vicepresidente Félix Fernández Rodríguez

Secretaria Teresa Campomanes Iglesias

Vicesecretario Carlos López D’Hers

Contador Pablo Rodríguez Otero

Tesorero Joaquín Fanjul García

Bibliotecario Javier Pérez Trashorras

Responsable de Formación José Luis Canteli Díaz

Comisión Territorial Deontológica
Presidenta  María del Carmen Blanco Larraínzar

Vocal  Luis Manuel Fernández Llames

Vocal Elena Mª González André

Agrupación 
Territorial 9ª 
(Oviedo)

Calle de Uría, 3-3ºB
33003 Oviedo
Teléfono: 985 24 37 52
Email: asturias@icjce.es

Comité Directivo 
Presidente Salvador Cordero Vallejo

Vicepresidente José Luis Cuberta Almagro

Secretario Miguel Aguilera Pérez

Vicesecretario Antonio Jesús García Peña

Contador José Mª Medianero Soto

Tesorero José Mª Muñoz Jiménez

Vocal 1º Celia Garijo Ruiz

Vocal 2º Antonio Fernández Guijarro

Vocal 3º Miguel A. Vera Martín-Peñasco

Vocal 4º Isabel Hurtado Melero

Vocal 5º Víctor Enrique Redondo López

Vocal 6º Mauricio García-Valdecasas García

Comisión Territorial Deontológica
Presidente Eduardo Miguel Molina Rodríguez

Vocal 1º Álvaro Cruces Navarro

Vocal 2º Francisco Taillefer Ron

Agrupación 
Territorial 11ª 
(Málaga)

Avda. Aurora 1
Entreplanta derecha
29002 Málaga
Teléfono: 952 60 17 70
Fax: 952 60 17 64
Email: malaga@icjce.es
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Comité Directivo 
Presidente Javier Álvarez Cabrera

Vicepresidenta Soraya Gómez Ortega

Secretario Juan Carlos Falcón León

Contadora Mª de los Ángeles Díaz Peralta

Vocal Armando Marcos Cañada Moreno

Vocal Miguel Angel Ramírez Delgado

Agrupación 
Territorial 12ª 
(Las Palmas)

León y Castillo, Nº 26-28, 5º exterior 
35003 – Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 36 51 67 
Email: laspalmas@icjce.es

Junta Directiva 
Presidente Julio Capilla Vidal

Secretario Alberto Garau Muntaner

Vicesecretario Pere A. Femenías Umbert

Contadora Neus Bou Barbosa

Tesorera Raquel Moreno Mínguez
Vocal Ibiza Fernando Marí Bosó

Vocal Menorca José Pons Sans

Vocal Vicente Ribas Fuster

Comisión Territorial Deontológica
Vocal Carolina Tarongí Capllonch

Agrupación 
Territorial 13ª 
Islas Baleares

C/ Antoni Marqués, 27, 1ºA
07003 Palma
Teléfono: 971 20 41 61
Email: baleares@icjce.es

AGRUPACIONES TERRITORIALES 
Y COLEGIOS
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Comité Directivo (hasta el mes de diciembre) 

Presidente José Manuel Rodríguez Luis

Vicepresidente 1º Rubén José Rodríguez Hernández

Vicepresidente 2º José Francisco Abreu González

Secretaria Alicia Teresa Afonso Padrón

Contador  Luis Francisco Escobar Oliva

Vocal 1º Alejandro Concepción Feliciano

Vocal 2º Mónica Ferrera Rodríguez

Agrupación 
Territorial 14ª 
(Santa Cruz 
de Tenerife)

Viera y Clavijo, 7-1º
38003 Santa Cruz de Tenerife
Teléfono: 922 28 76 61
Fax: 922 24 28 89
email: tenerife@icjce.es

Comité Directivo 
Presidenta Isabel Ezponda Usoz

Vicepresidente Miguel Moncosí Morte

Secretario Antonio Arbeloa Legaz         

Tesorera María Asunción Ibáñez Navascués

Vocal  José Luis de Goñi Sainz

Vocal  Juan Luis Azcona San Julián

Agrupación 
Territorial 16ª 
de Navarra

C/ Trinidad Fernández 
Arenas, 1 – 1º D
31002 Pamplona
Teléfono: 948 20 65 34
Email: navarra@icjce.es
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Comité Directivo (Hasta el mes de febrero 2022)
Presidente Rafael Liborio Verdú Pascual

Vicepresidente Isidoro Guzmán Raja

Secretario Francisco José Miró Gonzálvez

Contador Carlos Briones Perona

Vocal Formación Juan Ramón Pérez García-Ripoll

Vocal RAJ Jesús García Sánchez

Comité Directivo (Desde el mes de febrero 2022)
Presidente Francisco José Miró Gonzálvez

Vicepresidente Isidoro Guzmán Raja

Secretario Antonio Marín Martínez

Contador Miguel Navarro Hernansáez

Vocal Formación Juan Ramón Pérez García-Ripoll (*)

Vocal RAJ Jesús García Sánchez

Vocal Pedro Meca Alcázar

Agrupación 
Territorial 18ª 
de Murcia

Plaza Fuensanta, 2
Edificio Hispania 3º B2
30008 Murcia
Teléfono: 968 23 57 36
Email: murcia@icjce.es

AGRUPACIONES TERRITORIALES 
Y COLEGIOS

VOLVER AL ÍNDICE

  (*) Juan-Ramón Pérez García-Ripoll cesó en el cargo tras las elecciones
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5.3
Agrupación Territorial 1ª 
(Madrid) 

MATERIA

Auditoría 
Contabilidad
Fiscal
Otras materias

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

34
CURSOS PONENTES

48
Nº HORAS

143 1.250
ASISTENTES

 
Homenaje 50 y 25 años de servicio

ACTIVIDADES DESTACADAS

n Renovación parcial del 
Comité Directivo.

n XXV Día del Auditor. Con-
tamos con la asistencia de cer-
ca de 200 profesionales. Un año 
más, la jornada comenzó con el 
panel “Diálogos con el ICAC”, en 
el que Víctor Alió Sanjuán, pre-
sidente de la Agrupación, entre-
vistó a Santiago Durán Domín-
guez, presidente del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, y en el que abordaron 
los temas de más actualidad 
para el sector. A continuación, 
se celebró el coloquio titulado 
“Calidad: el Desafío de una Ges-
tión por Riesgos”, a cargo de 

Silvia López Magallón, directora 
técnica de auditoría en Deloitte, 
y Álvaro Urrutia Santos, subdi-
rector general de Control Téc-
nico del ICAC. El debate fue mo-
derado por Pilar García Agüero, 
responsable de Calidad del ICJ-
CE. Después de un breve des-
canso, se celebró la tercera po-
nencia “Atracción y Retención 
de Talento”, que estuvo a cargo 

de Pablo González-Costea Mar-
tínez, director de People & Cul-
ture en Grant Thornton; Rocío 
Rodríguez Caballero, associate 
director Talent Attraction and 
Acquisition en EY y de Joaquín 
Yágüez Ramos, presidente de 
BSCM (Business Consulting 
School of Management). Para 
moderar este debate, conta-
mos con Luis Manuel Rodríguez 
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Ruano, vocal de la Agrupación 
de Madrid del ICJCE. Poste-
riormente, el presidente de la 
Agrupación de Madrid, Víctor 
Alió Sanjuán, y el presidente del 
ICJCE, Ferrán Rodríguez Arias, 
tuvieron un coloquio sobre los 
temas más relevantes para la 
profesión. Para finalizar, Héctor 
Ibarra Sales, managing director 
de Accenture Song Design Ibe-
ria, impartió la conferencia de 
clausura titulada “Fjord Trends 
Megatendencias”. 

n Acto solemne de Jura o 
Promesa. El presidente de la 
Agrupación, Víctor Alió Sanjuán, 
acompañado por el vicepresi-
dente, Julio Balaguer Abadía, se 
encargó de dar la bienvenida a 
los 35 nuevos miembros que 
acudieron al acto. A continua-
ción, y tras proceder a la jura 
o promesa, se les hizo entrega 
de su correspondiente título de 
censor. 

n Homenaje 50 y 25 años. 
La Agrupación celebró un acto 
para homenajear a los audito-
res en activo de esta Agrupa-
ción que hace 50 y 25 años se 
incorporaron a nuestra Corpo-
ración. Contó con la asistencia 
de dos auditores que cumplían 
50 años en la profesión y 25 que 
llevaban 25 años de auditores. 
La conferencia titulada “Pano-
rama Geopolítico de un Mundo 
en Cambio”, fue impartida por 
Pedro Baños Bajo, coronel en la 
reserva del Ejército de Tierra y 
diplomado de Estado Mayor.

n Proyecto Auditoría-Uni-
versidad.  Ha continuado su 
actividad iniciada en 2007 y ya 
son cerca de 5.500 los estu-
diantes que han participado en 
las diferentes actividades enca-
minadas a acercar la profesión 
de auditor a la Universidad. 
Sus principales actividades han 
sido: 

ß 
Víctor Alió, 
presidente de 
la Agrupación 
de Madrid, en 
el XXIV Día del 
Auditor de Madrid

} XVI Jornada Auditor por 
un Día. Durante la misma, 
un grupo de estudiantes 
procedentes de distintas 
universidades pasan una 
jornada de trabajo integra-
dos en un equipo de audito-
ría. Iniciativa de éxito entre 
estudiantes y empresas, en-
tre las que han participado: 
Audalia Nexia, Auren, Baker 
Tilly, BDO, Bové Montero, 
Deloitte, EY, Grant Thornton, 
KPMG, Mazars, PwC, RSM 
Spain y SW Spain, integran-
do a más de 875 estudian-
tes. 

} Cátedra UAM-Audito-
res Madrid de Informa-
ción Financiera Corpora-
tiva. Creada en 2010, es un 
referente en la formación de 
futuros auditores. En 2022, 
la Agrupación, en colabora-
ción con la Cátedra, ha orga-
nizado, entre otras muchas, 
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las siguientes actividades:

• XIII Edición del Más-
ter Interuniversitario 
de Contabilidad, Audi-
toría y sus efectos en 
los Mercados de Capi-
tales (MACAM). Impar-
tido de manera conjunta 
por la Universidad de Al-
calá y la Universidad Au-
tónoma de Madrid. Cuen-
ta con el apoyo activo de 
la Agrupación, fundamen-
talmente, a través de la 
Cátedra UAM-Auditores 
Madrid. En 2022, se han 
incorporado 40 estudian-
tes seleccionados de en-
tre las más de 200 solici-
tudes recibidas.

• Conferencia anual 
Cátedra UAM-Audito-
res Madrid. Bajo el tí-
tulo "La Economía Social 
ante los Desafíos del Siglo 

XXI" e impartida por Juan 
Francisco Julià Igual, ca-
tedrático de Universidad 
y director del Centro de 
Investigación en Gestión 
de Empresas (CEGEA) de 
la Universitat Politècnica 
de València.

• IX Jornada de Investi-
gación en Auditoría 

• XI Ciclo de Conferen-
cias sobre Regulación 
Contable Internacio-
nal. En colaboración con 
la Fundación Ramón Are-
ces.
  

} XIII Edición Concurso 
Las Cuentas Cuentan. Pre-
mio de ensayo cuyo objetivo 
es fomentar la reflexión de 
los estudiantes sobre la im-
portancia de la información 
financiera fiable y de calidad 
para la toma de decisiones 

á 
XVI Jornada Auditor por un Día

y para el buen funciona-
miento de los mercados. 
Ésta ha sido su decimoter-
cera edición. 

} Premios Mejor Tra-
bajo Fin de Grado. En la 
Universidad Pontificia Co-
millas-ICADE y en la Uni-
versidad CEU San Pablo. Se 
premian los trabajos que 
aborden la información fi-
nanciera en los mercados 
de capitales y el progreso 
económico, en el primero, 
y la fiabilidad de la infor-
mación financiera, en el se-
gundo.

} Patrocinio de las 
Olimpiadas de Econo-
mía de la Comunidad de 
Madrid. Concurso acadé-
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mico y educativo, destinado 
a estimular el estudio de la 
economía y de la empresa 
entre los estudiantes de 2º 
de Bachillerato. 

} Elaboración anual de 
un sondeo sobre el em-
pleo en el sector de la audi-
toría.

} Ayudas a la investiga-
ción AECA. La Agrupación 
patrocina el premio en el 
área de auditoría.

} Participación en la do-
cencia universitaria y 
otras actividades con las 
Universidades

} Apoyo a la formación 
de profesores universitarios

n Resolución por parte del 
Departamento Técnico de la 
Agrupación de 780 consultas 
y su colaboración en los pro-
gramas de Formación Profe-
sional Continuada impartiendo 
sesiones. Cabe destacar el im-

portante trabajo que han lleva-
do a cabo, junto con el resto de 
los miembros del departamen-
to, en la preparación de mate-
rial e impartición del programa 
“Audita”, dirigido fundamental-
mente al profesional colabora-
dor de firmas y despachos de 
auditoría.

n Envío a los juzgados de las 
provincias de esta Agrupación 
de las listas actualizadas de au-
ditores para actuaciones en el 
ámbito judicial, así como a los 
Colegios de Notarios de nues-
tra demarcación territorial.

n Redes sociales, con más de 
5.000 visualizaciones de los ví-
deos de nuestro canal de You-
Tube, 470.621 visitas en Flickr, 
así como en nuestra página 
web que ha registrado 86.978 
visitas en este ejercicio.

ß 
XVI Jornada 
Auditor por un Día

ß 
Participación 
en la docencia 
universitaria
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5.3
Col-legi de Censors Jurats 
de Comptes de Catalunya

MATERIA

Auditoría
Contabilidad 
Fiscal
Concursal
Información no
Financiera
Tecnología
Sector Público
Otras materias
No homologadas

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

167
CURSOS PONENTES

468
Nº HORAS

1.013 5.440
ASISTENTES

á 
El presidente del Col.legi, Antoni 
Gómez, durante su ponencia en 
el Fórum de Sitges acompañado 
por el presidente del ICJCE, Ferrán 
Rodríguez, y el presidente del ICAC, 
Santiago Durán

ACTIVIDADES DESTACADAS

n Celebración 32º Fórum del 
Auditor/a Profesional en for-
mato híbrido bajo el lema Enfo-
cant el futur: sostenibilitat i talent. 
Contó con más de 975 inscritos y 
con una extensa lista de ponen-
tes del más alto nivel profesional, 
celebrándose cuatro sesiones 
plenarias y 10 sesiones paralelas 
y de debate. Con la participación 
de nueve entidades patrocina-
doras, 31 firmas de auditoría pa-
trocinadoras y cuatro entidades 
colaboradoras.

n Celebración del Día de la 
Auditoría en formato híbrido. 
El acto contó con más de 205 
inscritos y el programa se desa-
rrolló con una conferencia-co-
loquio sobre Cultura i Empresa, 
con el otorgamiento del título 
de Auditor/a Distinguido/a y el 
reconocimiento de los nuevos 
colegiados.

n El nombramiento de la 
Auditora Distinguida 2022, 
la Sra. Gemma Soligó Illamo-
la, durante el acto del Día de la 
Auditoría.

n Celebración de la 13ª Jor-
nada de Auditoría del Sec-
tor Público bajo el lema Nous 
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horitzons a l’auditoria del sector 
públic. Con la participación, en 
formato híbrido, de más de 150 
profesionales del control exter-
no del sector público.

n Celebración del 31º Con-
greso AMA en Toulouse, bajo 
el lema La revolución de los da-
tos, una oportunidad para la 
profesión. Con la participación 
de 56 asistentes de Italia, Fran-
cia y España, desarrollado en 
formato presencial.

n La celebración un año más, 
de la Jornada de diálogo Uni-
versidad-Auditoría, con más 
de 80 asistentes.

n Celebración de la jornada El 

auditor y la salud más allá 
de la verificación financiera, 
organizada conjuntamente con 
la Real Academia Europea 
de Doctores, en la cual se tra-
taron diferentes ámbitos de la 
salud en las empresas. Jornada 
desarrollada en formato híbri-
do con más de 50 profesionales 
inscritos.

n Celebración de la III Jorna-
da Tecnológica bajo el lema 
Solucions tecnològiques per 
afrontar els reptes professionals, 
en formato virtual. Con la asis-
tencia de más de 75 profesio-
nales y con la participación de 
ocho proveedores de software.

n Celebración de la III Jornada 

á 
Celebración del 
Día de la Auditoría

de Auditoría y Compliance en 
formato híbrido con la colabo-
ración de la World Complian-
ce Association y Compcat, 
participando en la jornada con 
más de 115 asistentes.

n Celebración de la Jornada 
de debate sobre la reestruc-
turación empresarial desde 
la perspectiva de los diver-
sos agentes en formato hí-
brido bajo el lema L’interès dels 
agents socioeconòmics en la figu-
ra del professional de la reestruc-
turació. Contó con más de 265 
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á 
Celebración del Día del Auditoría

CURSOS ACCESO ROAC 2022

EL COLEGIO EN CIFRAS

2.175 
1.523 

1.338  
872

Acciones formativas
Cursos de acceso al ROAC (CEA)

Máster Universitario en 

Auditoría y Contabilidad

Asistentes
92

154

246

Nº horas
69

775

844

Materia
Auditoría-Contabilidad

Auditoría-Contabilidad

Ponentes
14

28

42

Seguidores 

en Linkedin

Consultas resueltas 

del Departamento 

Técnico

Seguidores 

en Twiter

Grupo LinkedIn

• Se ha impartido la 9ª edición del Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad, junto con la 

Universidad Abat Oliba CEU. Participación de 52 alumnos.

• Se han impartido 8 conferencias y webinars cortos

inscritos y con ponentes muy 
especializados.

n En el 2022 ha habido elec-
ciones y se ha renovado el 
Consell Directiu del CCJCC.

n Entrega, por parte del CC-
JCC, del premio a la mejor in-
formación periodística sobre 
auditoría e información finan-
ciera, a la Secció d’Economia 
de La Vanguardia.

ESPACIO L’AUDITOR

Nuestra revista l’Auditor, ha 
evolucionado al formato digi-
tal. El apartado “Actualidad” de 
la página web del CCJCC se ha 
transformado en l’Auditor, es-
pacio que recoge todos nues-
tros artículos, documentos, 
estudios y videos para tenerlos 
en un solo clic.
En el transcurso del año 2022 
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á 
Entrega del premio a la mejor 
información periodística sobre 
auditoría e información financiera,
a la Secció d’Economia de La
Vanguardia

se han publicado un total de 18 
artículos.

DEPARTAMENTO TÉCNICO

n Resolución, por parte del 
Departamento Técnico del 
Col·legi, de 1.523 consultas y 
colaboración como formado-

res en los programas de forma-
ción profesional continuada.

n Organización de cinco se-
siones de intercambio téc-
nico en firmas de auditoría.

n Publicación de cuatro actua-
lizaciones normativas y 46 pre-
guntas de la semana.

n Actualización, con la cola-
boración del Comité técnico 
del Col·legi, del cuestionario 
para la revisión de las cuentas 
anuales.

COMUNICACIÓN

A lo largo del 2022 se han emi-
tido 21 notas de prensa, se han 
editado y elaborado 24 artícu-
los de opinión, se han elabora-
do 27 vídeos, se han gestiona-
do tres entrevistas en diversos 
medios y se han realizado seis 
encuentros con periodistas.
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n La Agrupación, directamente 
y en colaboración con la Escue-
la de Auditoría, otras corpora-
ciones y firmas de auditoría, ha 
impartido a lo largo del año una 
serie de actividades forma-
tivas, de forma presencial y en 
formato virtual, principalmente 
en el área de auditoría (55%), 
contabilidad (28%) y otras mate-
rias (18%).

n VII Foro Contable del REC 
del País Vasco: El pasado 29 de 
septiembre se celebró en forma-
to presencial  el VII Foro Conta-
ble del País Vasco organizado 
por el Registro de Expertos Con-
tables del País Vasco, contando 
con la asistencia  presencial de 
cerca de 100  profesionales.
Bajo el lema "Geopolítica e 
inversiones sostenibles " se 
analizó la situación actual y el fu-
turo de la figura del experto con-

table por parte del presidente y 
vicepresidente del REC] Fernan-
do cuñado y Francisco Gracia, se 
analizaron los aspectos locales 
de la actual situación geopolítica 
por parte de expertos vincula-
dos a entidades vascas y finalizo 
la jornada con el tratamiento de 
las inversiones de impacto en fi-
nanzas sostenibles y los futuros 
informes sobre sostenibilidad.

n Turno de Actuación profe-
sional (TAP)

} Sesiones periciales y de 
reestructuración empre-
sarial del TAP.
El pasado 15 de marzo se 
celebró una sesión presen-
cial que conto con cerca de 
doscientos asistentes en co-
laboración con el colegio de 
abogados  de Bizkaia y la SPRi 
sobre reestructuraciones 
empresariales.
Así mismo se organizaron en 

Agrupación Territorial 
del País Vasco 

MATERIA

Auditoría
Contabilidad
Otras Materias 

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

31
CURSOS PONENTES

65
Nº HORAS

152,5 794
ASISTENTES

los meses de julio y octubre 
dos sesiones virtuales en el 
ámbito pericial sobre el car-
tel de vehículos y los infor-
mes periciales. 

} IX  Foro Concursal del TAP 
Los pasados 15 y 16 de di-
ciembre  se celebró en el Pa-
lacio Euskalduna de Bilbao el 
IX I Foro Concursal del TAP 
organizado por el Turno de 
Actuación Profesional, al que 
asistieron de forma presencial 
cerca de 150 profesionales.
Al igual que años anteriores se 
ha contado con destacados 
representantes del ámbito 
judicial con el fin de reflexio-
nar y debatir sobre aspectos 
controvertidos y de máximo 
interés sobre la reforma de la 
Ley Concursal.
Esta reforma   tiene un enor-
me calado y permitirá a las 
empresas detectar su situa-
ción de crisis de forma tem-
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prana, adoptar medidas de 
reestructuración para mante-
ner la viabilidad, o liquidar de 
forma rápida y eficaz su pa-
trimonio con extinción de la 
sociedad y la cancelación los 
asientos registrales.
Por último, en la cena del Foro 
se celebró un pequeño home-
naje de despedida con motivo 
de su jubilación al gerente de 
la agrupación y coordinador 
del Foro Alvaro Benitez.

n XX y XXI edición del Más-
ter en Auditoría de Cuentas, 
en colaboración con Deusto 
Bussines School (Universidad 
de Deusto), con 22 y 19 alum-
nos respectivamente. Asimis-
mo, y dentro del programa de 
prácticas, se ha llevado a cabo 
por quinto año consecutivo el 
programa de mentoring en cola-
boración con exsocios de firmas 
de auditoría pertenecientes a la 
Agrupación.

OTRAS ACTIVIDADES

n El pasado 4 de marzo de 
2022 se celebró en el Paranin-
fo de la Universidad de Deusto 
la entrega de diplomas a los 
alumnos de los Másteres Uni-
versitarios de Deusto Business 
School. 

n Cuatro reuniones del Co-
mité Directivo y de la Comi-
sión Deontológica en abril, ju-
lio, octubre y noviembre y Pleno 
de la Agrupación en abril. 

n Tres reuniones de la Comi-
sión del TAP, en marzo, julio y 
noviembre. 

n Tres reuniones del REC del 
país vasco en marzo, julio y di-
ciembre.

n Organizado por primera vez 
en la agrupación el programa 
“Auditor por un día” en cola-

á 
De izda a dcha magistrado Marcos 
Bermudez, coopresidente del TAP 
Oscar Hernando y decano Juzgados de 
Bilbao Aner Uriarte

 
Acto de graduación Máster Universitario en Auditoría 
de cuentas promociones 2019-2020 y 2020-2021

boración con la universidad de 
Deusto ( DBS).

n Celebración en colaboración 
con la agrupación del Pais vasco 
del XXV Congreso Nacional de 
Auditoria en Bilbao.

n Respuesta a 206 consultas 
por parte del Departamento Téc-
nico de la Agrupación y su par-
ticipación en la oferta formativa 
de la corporación.

n Envíos de las listas de ad-
ministradores concursales y 
peritos judiciales a los Deca-
natos de los tres territorios de la 
comunidad, así como las listas de 
peritos judiciales al Decano del 
Colegio Notarial del País Vasco.

n Ejecución del convenio con 
el Gobierno Vasco en interme-
diación hipotecaria para situa-
ciones de sobreendeudamiento 
familiar.
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n Programación de 41 cur-
sos, seminarios y jornadas, 
de oferta propia y en colabora-
ción con otras corporaciones, 
agrupaciones y con la escue-
la de auditoría en materia de 
auditoría, contabilidad, y otras 
materias, para auditores y 
otros colectivos profesionales. 
La formación online se ha rea-
lizado mediante la plataforma 
de formación Collaborate, que 
ha permitido una gestión más 
integral de la formación y la 
cual está siempre actualizán-
dose para dar el mejor servicio 
posible.

n La pandemia provocada 
años atrás por el Covid-19 su-
pusieron un importante reto 
personal para todos, asisti-
mos al despegue definitivo del 
aprendizaje en línea, si bien es 
cierto que la pandemia supuso 

Agrupación Territorial 4ª
(Galicia)

MATERIA

Auditoría 
Contabilidad
Otras Materias
REC]

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

41
CURSOS PONENTES

74
Nº HORAS

179,5 244
ASISTENTES

un crecimiento muy vinculado 
hacia una sociedad más digi-
tal, continuamos en este 2022 
con un aumento importante 
de formaciones telemáticas, 
continuando con el proceso 
de expansión de los entornos 
virtuales, en consonancia con 
la implantación que ha con-
quistado el teletrabajo y que se 
prevé que perdure en la época 
post-covid. 

n Respuesta a las deman-
das de información y solu-
ción de dudas de los miem-
bros de la Agrupación.

n Fomento de la organi-
zación de actividades de 
formación presenciales en 
la medida de lo posible, a tra-
vés de la Comisión Mixta de 
Formación, integrada por seis 
miembros (dos de la AT 4ª del 
ICJCE y cuatro del Colegio de 
Economistas de Pontevedra).  

Ha tenido lugar una reunión 
bipartita realizada en el mes de 
septiembre.

n Continuar con el impulso 
de la formación de calidad 
con un coste razonable, con el 
objetivo de lograr la excelencia 
de los trabajos del auditor, que 
redunde en su buena imagen 
por parte de los agentes eco-
nómicos y en el consecuente 
impulso de la profesión. 

n Además, se han realiza-
do en este año, 7´50 horas 
en materia concursal para el 
Registro de Administradores 
Judiciales (RAJ) y 179,50 horas 
para el Registro de Expertos 
Contables (REC).

n Celebración entre todas 
las corporaciones de Galicia 
de las VII Jornadas de Audi-
toría y Contabilidad en Gali-
cia, en formato mixto, donde 
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participó un panel de ponen-
tes cualificado, con un progra-
ma de una gran calidad, y en 
el que han asistido más de 160 
personas.

n La celebración, una vez 
más, de dos Jornadas Concur-
sales de la que somos coorga-
nizadores junto con el Colegio 
de Economistas de Pontevedra.

n Cabe destacar, el curso bá-
sico de auditoría, de carácter 
práctico dirigido especialmen-
te a colaboradores y censores 
realizado de forma conjunta 
con otras tres agrupaciones y 
que fue efectuado en ocho se-
siones online entre los meses 
de marzo y abril.

n Celebración del II Día prác-
tico del Auditor, el 14 de 
septiembre, en colaboración 
con el Colegio de Economis-
tas de Pontevedra en el Club 
Financiero de Vigo en formato 
híbrido (presencial y vía online) 
con la inscripción de más de 90 
personas. 

OTRAS ACTIVIDADES

n La publicación de 10 cir-
culares, para información de 
todos los colegiados, y de 39 
circulares específicas sobre 
cursos de formación.

n Entrevista en el informa-
tivo de Radio Nacional de 
España en Galicia el 2 de fe-
brero. Entrevista a nuestro pre-
sidente, Enrique González, so-
bre los fondos Next Generation 
y la auditoría.

n Publicación artículo titu-

lado “Cuentas, formación y 
feminismo” en el periódico 
La Región el 21 de mayo. Ar-
tículo de nuestra coordinadora 
de formación y contadora que 
a su vez es miembro del grupo 
de trabajo de equidad del ICJCE, 
Ana Mª Pumar, sobre la audito-
ria, la formación, la tecnología y 
la mujer en esta profesión.

n Rueda de prensa del In-
forme "Ganadores y perde-
dores de la crisis del coro-
navirus en Galicia" el 1 de 
diciembre en la Confederación 
de Empresarios de Galicia (A Co-
ruña). Presentación por parte 
de nuestro presidente, Enrique 
González, y de nuestro vicepre-
sidente, Andrés Lucendo, del 
informe “Ganadores y perde-
dores de la crisis del corona-
virus en Galicia” en el que se 
analiza el comportamiento de 
las empresas privadas gallegas. 
Acto al que también asistieron 

ä 
Celebración entre todas las 
corporaciones de Galicia de 
las VII Jornadas de Auditoría 
y Contabilidad en Galicia
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5.3

Antonio Fontenla, presidente 
de la patronal coruñesa, y Juan 
Manuel Vieites, presidente de 
la CEG. El estudio, dirigido por 
nuestro vicepresidente, An-
drés Lucendo, en colaboración 
con el centro de estudios Ar-
dán, del Consorcio de la Zona 
Franca de Vigo, revela que la 
comunidad gallega dispone de 
un “empresariado sólido y con 
una enorme sensibilidad hacia 
el empleo”.

n Entrevista en el programa 
“Bos días” de la Televisión 
de Galicia el 3 de diciembre. 
Entrevista a nuestro vicepresi-
dente, Andrés Lucendo, sobre 

el informe “Ganadores y perde-
dores de la crisis del coronavi-
rus en Galicia”. 

n Publicación artículo ti-
tulado “Empresas y Lágri-
mas” en el periódico La voz 
de Galicia el 19 de diciembre. 
Artículo de nuestro presiden-
te, Enrique González, sobre el 
comportamiento de las empre-
sas en Galicia, relacionado con 
el informe “Ganadores y perde-
dores de la crisis del coronavi-
rus en Galicia”.

n El envío periódico de in-
formación actualizada a 
nuestros asociados gracias a 

la suscripción a la publicación 
Apuntes y consejos sobre impues-
tos, de la editorial Indicator, Le-
febvre–El Derecho, S.A.

n El mantenimiento del 
acuerdo de reciprocidad con 
los Colegios de Economis-
tas de Galicia por el que se 
ofrecen cursos presenciales en 
igualdad de condiciones para 
sus colegiados y para nuestros 
miembros.

n Envío a los Juzgados, Regis-
tros Mercantiles y a los Cole-
gios Notariales de las listas 
de profesionales interesados 
en actuaciones periciales y con-
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cursales elaborada por los Servi-
cios Generales del Instituto. 

n Participación activa en 
redes sociales. Actualiza-
ción constante de nuestra red 
LinkedIn, así como en nuestra 
página web, que ha registrado 
7.556 visitas en este ejercicio.

n Actualización y publica-
ción de contenido para la 
web de forma regular y fre-
cuente, insertando conteni-
do novedoso en la web de la 
Agrupación, en la cual se han 
subido más de 20 entrevistas 
por parte de nuestra agencia 
de comunicación.

n Continuamos con el con-
venio de colaboración en-
tre la Agencia Tributaria de 
Galicia y el ICJCE. La cláusula 
segunda del convenio recuer-
da que la ATRIGA pone a dis-
posición de los miembros del 
ICJCE la conexión telemática a 
sus equipos informáticos, me-
diante un procedimiento segu-
ro que garantiza la identidad 
de los miembros y la recíproca 
transmisión de datos, a través 
de la cual podrán realizar la re-
misión de documentos. 

n La Agrupación de Galicia 
continúa a disposición de la 
Xunta de Galicia para colabo-
rar en todo lo relacionado con 
la optimización de las audito-
rías retributivas en Galicia para 
erradicar la brecha salarial.

n La respuesta a las de-
mandas de información y 
solución de dudas de los 

ß
Celebración del II Día 
práctico del Auditor, el 14 de 
septiembre en colaboración 
con el Colegio de Economistas 
de Pontevedra en el Club 
Financiero de Vigo

miembros de la Agrupación, 
algunas trasladas al Depar-
tamento Técnico de nuestra 
sede central, y la colaboración 
del Departamento Técnico en 
los programas de Formación 
Profesional Continuada impar-
tiendo sesiones.

n Participación en el grupo 
de trabajo de Equidad del 
ICJCE por parte Ana Pumar 
Atrio, que es uno de los miem-
bros de nuestra Junta Directiva, 
además de ser nuestra coordi-
nadora de Formación del ICJCE 
Auditores Galicia.

n Dos reuniones del Comité 
Directivo (abril y diciembre). 

n Elaboración de la Memoria 
de actividades de Forma-
ción del periodo de formación 
2021-2022.
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5.3

ACTIVIDADES DESTACADAS

n La publicación de más de 
100 circulares, desde Valencia 
y Alicante, para información de 
todos los colegiados.

n Introducción en la plata-
forma de la Dirección Gene-
ral de Justicia de la Genera-
litat Valenciana, BOPERIT, de 
los peritos judiciales para el ejer-
cicio 2023.

n Envío de las listas de pe-
ritos judiciales a los Colegios 
Notariales.

n Envío a los tres decanatos 
de la Comunidad Valenciana 
y a todos los Juzgados de lo Mer-
cantil de las listas de administra-
dores concursales 2023.

n La respuesta a 221 con-
sultas técnicas desde la sede 
central del Colegio, relaciona-
das principalmente con aspec-
tos de aplicación de la norma-
tiva de auditoría, contable y de 
independencia del auditor de 
cuentas.

n La celebración de la Asam-
blea General Ordinaria, en 

Colegio Oficial de Censores Jurados 
de Cuentas de la Comunidad Valenciana (COCJCCV)

SEDE

Valencia Auditoría 
  Contabilidad 
  Concursal 
  Otras materias
  No homologadas 
Alicante Auditoría 
  Contabilidad 
  Concursal 
  Otras materias
  No homologadas

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

41
44

CURSOS PONENTES

57
57

Nº HORAS

175
184

405
280

ASISTENTES

ß 
Rafael Nava, 
presidente del 
Colegio Oficial 
de Censores 
Jurados de 
Cuentas de la 
Comunidad 
Valenciana 
(COCJCCV)

marzo, para aprobación de las 
cuentas anuales 2021.

n La celebración de la Asam-
blea General Extraordinaria, 
en diciembre, para la aproba-
ción del presupuesto económi-
co del Colegio para el ejercicio 
2023.

n Participación por parte de 
Olga Alvarez, vocal de la JG del 
Colegio en los actos y eventos 
organizados por el CEV.

 
Sandra Deltell, 
vicepresidenta 
del COCJCCV
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ACTIVIDADES DESTACADAS

n La convocatoria de 34 cur-
sos en materia de auditoría, 
contabilidad y fiscal para audito-
res-censores y otros colectivos 
profesionales.

n Día de la Auditoría de Cas-
tilla y León en octubre, que 
se realizó de forma presencial. 
Para la celebración de la jorna-

da nos unimos la Agrupación y 
el Colegio de Economistas de 
Valladolid. Se desarrollaron dos 
ponencias que trataron sobre 
los principales aspectos de la 
normativa de gestión de cali-
dad y su efecto en la pequeñas 
y medianas firmas de auditoría 
en el ejercicio 22/23, y redac-
ción y verificación de los EINF. 
Hubo una mesa redonda en la 
que participaron los presiden-

Agrupación Territorial 6ª
(Valladolid)

MATERIA

Auditoría 
RAJ 
REC

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

34
CURSOS PONENTES

14
Nº HORAS

139 143
ASISTENTES

tes del ICAC, del ICJCE y el REA, 
moderada por el presidente de 
nuestra Agrupación Territorial.

n Auditor por un Día en no-
viembre, se ha llevado dentro 
del Proyecto Auditoría-Universi-
dad de la Agrupación de Castilla 
y León del Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España 
(ICJCE), por la cual varios estu-
diantes de la UVA (Universidad 

á 
Día del Auditor de Castilla y León
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5.3
Agrupación Territorial 7ª
(Sevilla)

MATERIA

Auditoría 
Contabilidad
Otras Materias

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

11
CURSOS PONENTES

11
Nº HORAS

46 46
ASISTENTES

de Valladolid),  UEMC (Univer-
sidad Europea Miguel de Cer-
vantes), UBU (Universidad de 
Burgos)  y  USAL (Universidad 
de Salamanca) han pasado una 
jornada de trabajo integrados 
en un equipo de auditoría y 
han conocido la profesión des-
de dentro.
Las firmas que participaron son 
Deloitte, Auren, Ernst& Young, 
CBYA, BDO, Kreston Iberaudit, 
Stark Audit, Simón-Moreton.
Los estudiantes que han 
participado dan a conocer y 
comparten con sus compa-
ñeros la experiencia y, por 
otro lado, representantes de 
las firmas de auditoría parti-
cipantes en el proyecto pre-
sentan “La actividad de au-
ditoría, una oportunidad 
de carrera profesional con 
futuro”.

n El presidente de la Agrupa-
ción de Castilla y León del Ins-
tituto de Censores Jurados de 
Cuentas de España (ICJCE), Ro-
drigo Cabrejas, ha presentado  
a los medios un informe de la 
Catedra Mango de Responsabi-
lidad Social Corporativa de ES-
CI-UPF en colaboración con el 
Instituto de Censores Jurados 
de Cuentas de España (ICJCE).
El estudio analiza las diferen-
cias entre empresas auditadas 
y no auditadas en Castilla y 
León, abarca el período 2009-
2019, y es el primero de esta 
naturaleza efectuado para Cas-
tilla y León.

OTRAS ACTIVIDADES

n El comité directivo se ha re-
unido a lo largo del año para 
tratar diferentes asuntos.
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Agrupación Territorial 8ª
de Aragón

MATERIA

Auditoría
Contabilidad
Concursal
Otras materias

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

34
CURSOS PONENTES

56
Nº HORAS

135,5 867
ASISTENTES

nuevo, interventora general del 
Gobierno de Aragón, tuvo por 
objeto conocer los fundamen-
tos sobre el marco normativo y 
metodológico del control finan-
ciero de subvenciones, con es-
pecial atención a las exigencias 
de control introducidas por los 
Fondos Next Generation EU y, en 
concreto, los fondos del meca-
nismo de recuperación y resi-
liencia (MRR).

n V Premio Transparencia. 
El 16 de junio se hizo entrega del 
V premio que viene organizan-
do la Agrupación en colabora-
ción con la Cámara de Cuentas 
de Aragón, del Consejo Econó-
mico y Social de Aragón y de la 
Cátedra de Auditoría de la Uni-
versidad de Zaragoza. El jurado 
valoró las candidaturas presen-
tadas y acordó por unanimidad 
conceder el Premio Transparen-
cia, a la empresa  Hiberus Tec-
nología de la Información.

Por su compromiso con la trans-
parencia, la accesibilidad a su in-
formación tanto financiera como 
no financiera a través de su pági-
na web, por su información sobre 
RSC y por la creación de cana-
les de comunicación de buenas 
prácticas en transparencia.

n Auditor por un día.
El 29 de noviembre se celebró la 
jornada de “Auditor por un Día” 
con la participación de 31 alum-
nos de la Facultad de Economía 
y Empresa de la Universidad de 
Zaragoza y de la Universidad de  
San Jorge.

Por parte del Instituto participa-
ron 12 firmas de auditoría.

n XVIII Día de la Auditoria.
El 30 de noviembre se celebró 
el XIX Día de la Auditoría, al cual 
nos acompañó nuestro presi-
dente, Ferrán Rodríguez, miem-
bros de la Cámara de Cuentas 

ACTIVIDADES DESTACADAS

n Colaboración en las acti-
vidades de la Cátedra de Au-
ditoría con la realización de 29 
sesiones formativas.

n Colaboración con la Uni-
versidad de Zaragoza en el 
Máster de  Auditoría, en la 
coordinación de las asignaturas 
impartidas por profesionales de 
firmas de auditoría.

n Formación en auditoría 
del Sector Público. El  9 de 
diciembre, junto con el Colegio 
de Economistas de Aragón se 
realizó una sesión de tres horas 
sobre: ”Auditoría de subven-
ciones” Especial referencia 
a los fondos europeos para 
la recuperación de la econo-
mía española (fondos MRR), 
con una participación de 36 
asistentes. Este curso, impar-
tido por Ana Gómez Barrio-
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n Envío de las listas de ad-
ministradores concursales a 
los Juzgados de lo Mercantil.

n Envío de las listas de pe-
ritos judiciales a los Juzgados 
de Asturias y Cantabria, Deca-
natos, Registros Mercantiles y 
Colegios Notariales.

Agrupación Territorial 9ª
(Oviedo)

MATERIA

Auditoría 
Contabilidad 
Concursal 
Otras materias 

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

29
CURSOS PONENTES

19
Nº HORAS

139 423
ASISTENTES

5.3
de Aragón, de la Intervención 
de la Comunidad Autónoma y la 
Provincia de Zaragoza, y miem-
bros de las Universidades de 
Zaragoza y San Jorge.

El acto tuvo como eje central la 
jura de incorporación de 16 nue-
vos miembros a la agrupación. 

También se hizo entrega espe-
cial al compañero Francisco Ga-
bás por su pertenencia a la Cor-
poración de más de 50 años.

La Conferencia sobre “Ética para 
sociedades complejas y acelera-
das” fue a cargo de Begoña Ro-
mán Maestre.

n Envío a los Juzgados y Cole-
gios Notariales de las provincias 
de esta agrupación de las listas 
actualizadas de auditores para 
actuaciones en el ámbito judi-
cial juntamente con los audito-
res del Colegio de Economistas 
de Aragón.

n Reuniones del Comité directi-
vo y de la comisión deontológica 
en cuatro ocasiones.

n Pleno ordinario de la 
Agrupación el 24 de marzo.
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Agrupación Territorial 11ª
(Málaga)

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

MATERIA

Auditoría
Contabilidad
Otras Materias
Concursal 35

CURSOS PONENTES

65
Nº HORAS

179,5 723
ASISTENTES

ACTIVIDADES DESTACADAS

n Formación profesional 
continuada y otras activida-
des de formación. Programa-
ción de cursos online y presencial. 

OTRAS ACTIVIDADES

n Colaboración con EXFI-
MER en la organización y di-
fusión del XVII Congreso de 
Derecho Mercantil y Concursal 
de Andalucía, “La Reforma de la 
Ley Concursal. Régimen Transi-
torio y Nuevas Instituciones”. 

n Participación del presiden-
te de la Agrupación de Málaga, 
Salvador Cordero Vallejo, y del 
presidente del RAJ, Eduardo 
Molina, en representación del 
ICJCE, en la Inauguración del 
Congreso y en Mesas Redon-
das del XVII Congreso de De-
recho Mercantil y Concursal 
de Andalucía. 

n Presentación en la Universi-
dad de Málaga “Jornadas de 
auditoría como salida profe-
sional”.

n Asistencia en representa-
ción de la AT 11 del ICJCE, a la 
imposición de la Condecora-
ción de la Orden de Raimun-
do de Peñafort en el Colegio 
de Abogados de Málaga.

n Asistencia reunión Unión 
Profesional de Málaga, la AT 
11 del Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España, 
está representada por Salvador 
Cordero, ocupando el cargo de 
Tesorero.

n Asistencia en representa-
ción de la AT 11,  Día del Ad-
ministrador de Fincas.

n Asistencia, en representa-
ción AT 11 del ICJCE, al Con-
greso AMA en Toulousse.

n Envío de las listas de pe-
ritos judiciales a los juzgados 
del ámbito de la AT 11, decana-
tos, registros mercantiles, cole-
gios de abogados y colegios de 
procuradores.

n Introducción en la plata-
forma del Decanato de los 
Juzgados de Málaga, de los 
peritos judiciales para el ejerci-
cio 2022, junto con las especia-
lidades elegidas.

n Actualización de la plata-
forma concursal constituida 
por los profesionales dedicados 
a la administración de concur-
sos de acreedores en la provin-
cia de Málaga, integrados den-
tro de las cuatro corporaciones 
representativas de la profesión: 
Colegio de Economistas de Má-
laga, Colegios de Abogados de 
Málaga y Antequera e Instituto 
de Censores Jurados de Cuen-
tas (Agrupación Territorial 11) .
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n Reuniones del Comité di-
rectivo y la Comisión de Deon-
tología.

n Respuesta por parte del 
Departamento Técnico de 
la Agrupación a más de 540 
consultas  técnicas en áreas 
de aplicación de la normati-
va contable, aplicación de la 
normativa de auditoría, apli-
cación de otras normativas, 
informes de auditoría y es-
peciales, incompatibilidades, 
nombramiento de auditores, 
obligatoriedad de la auditoría, 
interpretación de legislación 
mercantil y otras. 

n Celebración del Día de la 
Auditoría. Se contó con la par-
ticipación de Ferrán Rodríguez, 
presidente del ICJCE; Juan Car-
los Robles Díaz, decano ilustre 
del Colegio de Economistas 
de Málaga; Juan José Vallejo 
Martín, tesorero Cámara Ofi-

cial de Comercio, Industria y 
Navegación de la Provincia de 
Málaga; Javier Font Feliu, audi-
tor de cuentas; Daniel Sánchez 
Toledano, doctor en Ciencias 
Económicas y Empresariales, 
director del departamento de 

Contabilidad y Gestión de la 
Universidad de Málaga (UMA).

n Celebración del Pleno del 
Consejo Directivo del ICJCE en 
Málaga, el 27 de septiembre de 
2022.

á   Celebración del Día de la Auditoría

á 
Día de la Auditoría de Málaga

5.3
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á     
De izquierda a derecha: el presidente de 
la Agrupación de Tenerife, José Manuel 
Rodríguez, el presidente del ICJCE, 
Ferrán Rodríguez, y el presidente de la 
Agrupación de Las Palmas, Javier Álvarez

ACTIVIDADES DESTACADAS

n Se impartieron 24 cursos 
en materia de auditoría, con-
tabilidad y otras materias, 
impartidos para auditores, cola-
boradores de despachos y miem-
bros pertenecientes a otras cor-
poraciones, se impartieron todos 
online. 

n Jornadas Regionales Melo-
neras 2022, organizadas con la 
Agrupación de Las Palmas, el 17 
y 18 de marzo de 2022.

n Día de la Auditoría 2022, el 
11 de noviembre.  

n Tres reuniones del Comité 
directivo durante 2022, cuatro 
de ellas presenciales.

n Con motivo de las ayudas 
Covid, la Agrupación organizó, a 
través de Teams, siete charlas con
una buena participación de audi-

tores y colaboradores para acla-
rar
dudas y consultas.

n Elecciones Comité directi-
vo. Se convocaron elecciones el 
20 de abril, habiéndose recibido 

Agrupación Territorial 12ª
(Las Palmas)

MATERIA

Auditoría
Contabilidad
Otras Materias

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

24
CURSOS PONENTES

28
Nº HORAS ASISTENTES

140,45 479

ACTIVIDADES DE AGRUPACIONES 
TERRITORIALES Y COLEGIOS
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5.3

una sola candidatura, se procla-
mó por unanimidad y se descon-
vocó elecciones.

Se ha recibido una única candi-
datura para cubrir los siguientes 
cargos, que integran el Comité di-
rectivo de la Agrupación:

• Presidente:   
Don Javier Álvarez Cabrera
• Vicepresidenta: 
Dña. Soraya Gómez Ortega
• Secretario: 

Don Juan Carlos Falcón León
• Contadora: 
Dña. Mª de los Angeles Díaz 
Peralta
• Vocal 1º: 
Don Armando Marcos Cañada 
Moreno
• Vocal 2º:
Don Miguel Angel Ramírez 
Delgado    
 

Disponen las normas electora-
les citadas: “En el caso de que se 
presente una única candidatura y 

ésta reúna los requisitos de ido-
neidad exigidos, se proclamará 
directamente electa sin necesi-
dad de celebrar elecciones. Los 
candidatos tomarán posesión de 
los cargos en el plazo de 30 días 
desde la proclamación de su elec-
ción”. Por consiguiente, habién-
dose presentado una sola candi-
datura para el proceso electoral, 
y habiéndose comprobado su 
idoneidad, se acordó proclamar-
la electa. A raíz de dicha procla-
mación, queda desconvocada la 
Asamblea General Extraordinaria 
del 31 de Mayo de 2022.

OTRAS ACTIVIDADES

n Como es habitual en el mes de 
enero de cada año, se entrega-
ron en el Decanato de Juzgados, 
Juzgados de lo Mercantil 1 y 2, así 
como en el Colegio de Notarios, 
los listados de administradores 
concursales y peritos judiciales 
para nombramientos del año 

á 
ß 
Celebración del Día 
de la Auditoría
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OTRAS ACTIVIDADES

n La publicación en el Bo-
letín Oficial de las Islas Ba-
leares de la orden relativa 
a las ayudas Covid a em-
presas y la emisión, derivada 
de la citada orden, de infor-
mes de procedimientos acor-
dados, que ha supuesto un 
incremento sustancial de este 
tipo de trabajos en la actividad 
anual de nuestros auditores.

n Actividad Auditor por 
un día, celebrada con muy 
buena acogida. Este año he-
mos contado con la participa-
ción de seis firmas y 18 estu-
diantes de la Universidad de 
Baleares.

n El ICJCE y la Agrupación 
de Baleares participaron 
en la publicación, en el su-
plemento El Económico del 
diario local Última Hora, so-

Agrupación Territorial 13ª
Islas Baleares

MATERIA

Auditoría
Contabilidad
Otras Materias

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

21
CURSOS PONENTES

28
Nº HORAS

92 292
ASISTENTES

bre la profesión de auditoría 
en el monográfico de Cole-
gios Profesionales.

n Colaboración de Julio Capi-
lla, presidente de la AT, en la 
preparación de la oposición 
a auditores de la Sindicatu-
ra de Cuentas de las Islas.

n Participación de Julio 
Capilla en diferentes ac-
tos formativos en Colegios 
Profesionales de Baleares 
sobre el trabajo de los audi-
tores en las ayudas directas a 
empresas por el Covid y otros 
seminarios relacionados con 
la auditoría de cuentas.

n Renovación del acuer-
do de colaboración con la 
Universidad de las Islas 
Baleares en el Máster de 
Contabilidad y Auditoría, 
homologado por el ICAC, con 
exención del primer examen 

de acceso al ROAC, así como 
la participación del presi-
dente en el Job Day de la Uni-
versidad.

n Julio Capilla ha impartido 
una charla informativa sobre 
la situación actual de la audi-
toría en España y una ponen-
cia final sobre control interno 
y auditoría durante el cierre 
del Máster de Dirección Fi-
nanciera, ambas en la Uni-
versidad Pompeu Fabra de 
Barcelona.

n El presidente, en repre-
sentación de la Agrupación, 
también ha mantenido reunio-
nes con entidades de las Islas 
como la Fundación IMPULSA, 
la Asociación de la Empresa 
Familiar de Baleares, Eventos 
de la Asociación para el Pro-
greso de la Dirección de Balea-
res, encuentros con la AEDAF, 
Confederación de Asociacio-
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nes Empresariales de Baleares 
y ha asistido al VII Congreso 
Concursal y Societario del Me-
diterráneo celebrado en Pal-
ma. Asimismo, ha participado 
en el acto de entrega del Rey 
Felipe VI a Gabriel Escarrer del 
Premio Reino de España a la 
trayectoria empresarial.

n Asistencia del presidente a 
la presentación del libro “Ley 
y reglamento de auditoría de 
cuentas", además de actos 
institucionales del Colegio de 
Economistas, Titulados Mer-
cantiles y Abogados.

á 
Auditor por un día

n Presencia del presidente 
en medios de comunicación 
locales (tertulia económica 
de Onda Cero Mallorca, pu-
blicación de artículos en el 
suplemento El Económico 
del diario Última Hora) y en-
trevista en la revista Audito-
ría Pública.
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ACTIVIDADES DESTACADAS

n Organización e imparti-
ción de diversas actividades 
formativas. Algunas en colabo-
ración y/o coorganización con 
otras Corporaciones, tales como 
el Ilustre Colegio Oficial de Titula-
dos Mercantiles y Empresariales; 
el Ilustre Colegio de Economistas 
y la Asociación de Asesores Fisca-
les. Se han realizado colaboracio-
nes con la Universidad Europea 
de Canarias, así como acciones 
formativas en la misma.

n Gran parte de las activi-
dades formativas han sido 
impartidas en formato onli-
ne Estas actividades se impar-
ten desde una plataforma on-
line denominada “Collaborate” 
(www.campusauditores.com), dán-
donos un soporte técnico desde 
la Universidad Católica de Ávila.

n El 14 de diciembre del 2022, con 

á 
Los días 24 y 25 de 
noviembre del 2022, se 
celebró la I Jornada de 
Auditor/a por un día; 
participando 11 firmas 
de auditoría donde se dio 
cabida a 16 alumnos/as 
universitarios/as

Agrupación Territorial 14ª
(Santa Cruz de Tenerife)

MATERIA

Auditoría
Otras Materias
Contabilidad

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

23
CURSOS PONENTES

30
Nº HORAS

107 251
ASISTENTES

motivo de reactivar la formación 
presencial, hemos impartido el 
curso “NIGC-1, NIGC-2 y NIA-ES 
220 (revisada). Las nuevas Nor-
mas de Gestión de la Calidad de 
un vistazo” con Alicia Teresa Afon-
so Padrón como ponente.

n Se han dado respuestas a 
las demandas de información 
y consultas realizadas por los 
miembros de la Agrupación.

n Auditor/a por un día. Los 
días 24 y 25 de noviembre del 

http://www.campusauditores.com
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2022, se celebró la I Jornada de 
Auditor/a por un día; participan-
do 11 firmas de auditoría donde 
se dio cabida a 16 alumnos/as 
universitarios/as. En el acto inau-
gural se contó con la presencia 
de la rectora de la Universidad 
Europea de Canarias, Cristiana 
Oliveira, y en el acto de clausura 
estuvo presente el decano de la 
Facultad de Economía, Empresa 
y Turismo de la Universidad de La 
Laguna, José Adrián García Rojas.

n En materia de charlas a es-
tudiantes:

• El 22 de abril del 2022 se 
impartió una charla en la 
Universidad de La Laguna 
sobre auditoría, con motivo 
de trasladar a los/as alumnos/
as la importancia y las bonda-
des de nuestra profesión.

• Manifiesto por Canarias: 
las propuestas de adapta-
ción de aspectos fiscales 
al REF, organizado por la 
Cámara Oficial de Comer-
cio, Industria y Navegación 
de Gran Canaria el día 4 de 
mayo del 2022. Con el obje-
tivo de apoyar y reforzar el 
Régimen Económico y Fiscal 
canario.
 
• III Congreso de Derecho 
Concursal y Societario, 
organizado por el Ilustre Co-
legio de Abogados de Santa 
Cruz de Tenerife, celebrado 
los días 20 y 21 de octubre 
del 2022.

• X Congreso Nacional 
de Auditoría del Sector 
Público, organizado por la 
Fundación FIASEP y la Au-
diencia de Cuentas de Cana-
rias, celebrado los días 10 y 
11 de noviembre del 2022.

á 
Manifiesto por Canarias

 • Los días 21 y 22 de sep-
tiembre del 2022, se im-
partieron dos charlas en la 
Universidad Europea de Ca-
narias sobre la “Auditoría y 
su importancia en la econo-
mía”, con la misma finalidad 
anteriormente mencionada.

 
El objetivo de tales charlas ha 
sido la captación de talento jo-
ven entre nuestros/as universi-
tarios/as hacia la auditoría de 
cuentas.

n Varios auditores/censores 
de la AT14ª colaboran en la 
formación de la Universidad 
Europea de Canarias, principal-
mente en el Curso Universitario 
de Compliance Tributario y Fiscali-
dad, así como en el Curso Univer-
sitario de Experto Contable.

n Por otro lado, la AT14ª ha es-
tado presente en los siguientes 
eventos:
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 • Día de la Auditoría de Ca-
narias 2022, organizado por 
la Agrupación Territorial 12ª 
de Las Palmas de Gran Cana-
ria, celebrado el día 11 de no-
viembre del 2022.
 
• XXV Congreso Nacional 
de Auditoría, organizado por 
el Instituto de Censores Jura-
dos de Cuentas de España, ce-
lebrado los días 16, 17 y 18 de 
noviembre del 2022

n En diciembre del año 2022, se 
enviaron las listas del RAJ (Regis-
tro de Auditores Judiciales y Fo-
renses) de los profesionales inte-
resados en actuaciones periciales 
y concursales en la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife,  en con-
junto con el Ilustre Colegio Oficial 
de Titulados Mercantiles y Empre-
sariales de Santa Cruz de Tenerife 
y con el Colegio de Economistas a 
los juzgados, a los registros mer-
cantiles y al colegio notarial.

n Mantenimiento del acuer-
do de reciprocidad con el 
Colegio de Economistas de 
Santa Cruz de Tenerife y el 
Ilustre Colegio Oficial de Ti-
tulados Mercantiles y Em-
presariales de Santa Cruz de 
Tenerife, por el que se ofrecen 
cursos para sus colegiados y 
para nuestros miembros.

n Participación activa duran-
te el ejercicio en el Grupo de 
trabajo de Equidad del IC-
JCE, creado con el objetivo de 
desarrollar acciones desde la 
Institución dirigidas a promover 
la perspectiva de género en el 
ámbito de la profesión de audi-
toría. Durante este primer año 
de andadura, se han desarrolla-
do diversas actuaciones como: 
acciones de difusión con mo-
tivo del 8M, revisión y difusión 
del “Decálogo para la equidad 
de género del ICJCE”, creación 
del documento de Best Practices 

en materia de equidad, sesión 
sobre “Sesgos inconscientes” 
en el XXV Congreso Nacional de 
Auditoría, entre otras. 
 
n Finalmente, se han manteni-
do diversas reuniones con la 
Dirección General de Promo-
ción Económica del Gobier-
no de Canarias en relación 
con la Línea de ayudas Covid 
a empresas, con el objeto de 
aclarar e intentar regular por 
medio de instrucciones y mo-
delos, las funciones que han de 
desempeñar los auditores y el 
alcance que han de aplicar en 
la revisión de las justificaciones 
de las subvenciones por impor-
tes superiores a 100.000 euros. 
Se han realizado múltiples reu-
niones con el colectivo de audi-
tores y con representantes de 
la Administración.

á 
Congreso FIASEP
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ACTIVIDADES DESTACADAS

n Organización e imparti-
ción de diversas activida-
des formativas, principal-
mente en el área de auditoría y 
contabilidad. La mayoría de la 
formación realizada este año 
se ha impartido de manera 
online a través de la platafor-
ma Collaborate. Cabe reseñar 
que este año se ha iniciado de 
nuevo la impartición de for-
mación también presencial.

n Destacar que se han ofer-
tado varios cursos con motivo 
de la publicación de la nueva 
normativa sobre gestión de 
la Calidad.

n También este año se ha 
ofrecido como novedad el 
“Curso Básico de audito-
ría: un enfoque práctico” 
con un total de 24 horas for-
mativas.

OTRAS ACTIVIDADES

n La presidenta de la Agru-
pación asistió en el mes de 
abril a la toma de posesión 
del nuevo presidente de la 
Cámara de Comptos de Na-
varra, Ignacio Cabeza del 
Salvador. Este acto tuvo lu-
gar en la sede del Parlamento 
de Navarra.  

n Envío a todos los juzga-
dos de Navarra de las listas 
de profesionales interesa-
dos en actuaciones periciales 
y concursales, y envío también 
al Colegio de Notarios de las 
listas de profesionales intere-
sados en actuaciones pericia-
les. 

n Respuesta a las deman-
das de información y solu-
ción de dudas de los miem-
bros de la Agrupación.

Agrupación Territorial 16ª
(Navarra)

MATERIA

Auditoría
Contabilidad
Otras Materias

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

22
CURSOS PONENTES

36
Nº HORAS

157 264
ASISTENTES
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ACTIVIDADES DESTACADAS

n La Agrupación Territorial de 
la Región de Murcia tiene como 
objetivo proporcionar la cualifi-
cación necesaria para el ejerci-
cio de la profesión y cumplien-
do con el reto de mantener una 
alta calidad profesional, y una 
formación permanente y con-
tinua para nuestros miembros 
hemos ofertado un total de 

Agrupación Territorial
de Murcia

MATERIA

Auditoría
Contabilidad
Otras Materias 
Fiscal

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

41
CURSOS PONENTES

56
Nº HORAS

172 200
ASISTENTES

41 actividades formativas 
durante el año 2022, con un 
total de 172 horas homologa-
bles a efectos del ICAC, con la 
participación de 200 profesio-
nales de la auditoría. 

OTRAS ACTIVIDADES

n EL 24 de enero en la Sede de 
la Agrupación, en base a la con-
vocatoria del Pleno General 
Extraordinario para la cele-
bración de elecciones de los 
miembros del Comité directivo y 
la presentación de dos candida-
turas, se procedió a la votación 
para la elección de los cargos del 
Comité directivo, proclamándo-
se la candidatura electa.

n El pasado 30 de marzo, Fran-
cisco Miró, presidente de la Agru-
pación de la Región de Murcia, 
Isidoro Guzmán, vicepresidente y 
Juan Ramón Pérez, vocal de For-
mación, hicieron una presenta-

á 
Nuevo Comité directivo



AUDITORES98

5.3

ción de la profesión de auditoría a 
los alumnos de la UCAM, siguien-
do con la campaña "Quiero ser 
auditor", en la que transmitieron 
a los estudiantes los beneficios 
de la auditoría para su futuro pro-
fesional y lo que supone iniciarse 
en el mundo laboral en una firma 
de auditoría.

n La Jornada ”Auditor por 
un Día”, se celebró el pasado 
6 de mayo, entre los estudian-
tes de los últimos años de ADE 
(Administración y Dirección de 
Empresas), con el fin de poner 
en práctica la auditoría de cuen-
tas. En esta Jornada de “Auditor 
por un Día”, participaron 21 es-
tudiantes de la Universidad Ca-
tólica de Murcia (UCAM) y de la 
Universidad Politécnica de Carta-

gena (UPCT), que que trabajaron 
durante un día en las siguientes 
firmas de auditoría: Added Value 
Audit, Auren Auditores, Baker Ti-
lly, Blazquez & Asociados, Factor 
Capital Consultores Auditores, 
Grant Thornton y Pricewater-
housecoopers. Los estudiantes 
se desplazaron a los distintos 
despachos y estuvieron durante 
ese día, como un miembro más 
del equipo, conociendo de pri-
mera mano la vida diaria profe-
sional de auditoría. 

n El 13 de mayo se realizó pre-
sencialmente el Encuentro de 
Registro de Expertos Conta-
bles, que contó con Fernando 
Cuñado y Francisco Gracia, pre-
sidente y vicepresidente del REC. 
En este encuentro se trataron 

distintos temas sobre la impor-
tancia de la figura del experto 
contable en España y en la UE 
entre otros.

n El viernes 17 de junio, nuestro 
presidente Francisco Miró, asis-
tió en representación del ICJCE 
al "Acto de Clausura del cur-
so 2021/2022 de los Másteres 
de la Facultad de Economía y 
Empresa", que se celebró en el 
salón de actos de la Facultad de 
Economía y Empresa de la Uni-
versidad de Murcia.

n El 23 de octubre publicamos 
en el periódico La Verdad, un 
artículo sobre la importancia que 
tiene el auditor en un mundo que 
está en constante movimiento y 
que necesita fedatarios públicos 



INFORME ANUAL 2022 99

ACTIVIDADES DE AGRUPACIONES 
TERRITORIALES Y COLEGIOS

que acrediten la validez de la in-
formación económica y financie-
ra, desarrollando la profesión de 
auditoría una labor esencial para 
garantizar la transparencia en la 
administración pública.

n El martes 15 de noviembre, vi-
sita institucional al nuevo decano 
de la Facultad de Ciencias de la 
Empresa, de la Universidad Politéc-
nica de Cartagena, para hacerle en-
trega de las bases de la propuesta 
de Premio al mejor TFG sobre 
Auditoría y Contabilidad, co-
rrespondiente al curso académico 
2022/2023, así como solicitar el 
correspondiente permiso para po-
ner en la entrada de la Facultad 
un roll-up publicitando la profe-
sión de auditor/a bajo la campaña 
www.quieroserauditor.com  

n La Agrupación Territorial 
de la Región de Murcia tiene 
firmado un convenio de co-
laboración con la Escuela de 
Negocios ENAE, en virtud del 
cual, entre otros, recibimos in-
formación acerca de cualquier 
oferta o promoción que dicha 
Escuela lance al mercado. Por 
ello, ofertamos desde la Agru-
pación para nuestros censores 
tres becas del 50% de descuen-
to, aplicable a los másteres del 
curso 22/23. 

n Desde la Agrupación se ha 
dado respuesta a varias con-
sultas técnicas de miembros 
de nuestra Agrupación, rela-
cionadas principalmente con 
aspectos de aplicación de la 
normativa de auditoría, calidad 

á 
Clausura Máster Auditoría

VOLVER AL ÍNDICE

e independencia del auditor de 
cuentas.

n El 30 de diciembre de 2022 
se produjo la entrega al De-
canato y Juzgados Mercan-
tiles de Murcia de las listas 
de miembros incluidos en el 
Registro de Auditores Judi-
ciales, que querían actuar en 
Murcia como administradores 
concursales. En el mes de ene-
ro se entregaron igualmente 
las listas de peritos judiciales al 
Colegio Notarial de Murcia.

http://www.quieroserauditor.com
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Gestión 
eficiente

6

VOLVER AL ÍNDICE
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6
Gestión 
eficiente
Uno de los objetivos prioritarios 
del Instituto es la mejora de 
la eficiencia de la institución 
mediante la apuesta decidida por 
la austeridad y el control. Gracias 
a su cumplimiento, un año más, 
se ha logrado no incrementar 
las cuotas de pertenencia ni el 
precio de los sellos. Además, la 
Corporación está comprometida 
con los principios de integridad, 
trasparencia, eficiencia y 
sostenibilidad

La Comisión económica es el órgano encargado 
de velar por el cumplimiento de estos principios. 
 
Objetivos:

Supervisar, controlar y analizar los presu-
puestos y estados financieros.
Promover políticas para la mejora de la ges-
tión de los Servicios Generales, de las Agru-
paciones y Colegios.
Reforzar la transparencia de la gestión y me-
jorar los sistemas para evaluarla.
Realizar un seguimiento de las necesidades 
y disponibilidades de tesorería del Instituto.
Validar la información económica del ICJCE 
antes de su presentación al Pleno para su 
aprobación o información.
Aprobar y actualizar los procedimientos de 
actuación en el área económica.
Evaluar el área de recursos humanos y pro-
poner mejoras para su gestión.

La Comisión Económica actúa además como 
Comité de Auditoría con el fin de asesorar y 
prestar ayuda especializada al Pleno del Conse-
jo Directivo en todo aquello que tenga que ver 
con la auditoría externa, los sistemas de control 

interno y la elaboración de la información finan-
ciera.

Se tiene definido un protocolo de inversión de 
los excedentes de tesorería y se cuenta una Co-
misión de Inversiones. Este protocolo establece 
que a la Comisión Económica le corresponde 
definir la tipología y las características de los fon-
dos en los que invertir los excedentes de teso-
rería, así como la cuantía o importe que se va a 
invertir. Lo acordado por la Comisión Económica 
será sometido al Pleno para que decida sobre su 
aprobación. 

Corresponde a la Comisión de Inversiones, de 
acuerdo con los criterios establecidos por la Co-
misión Económica, analizar y seleccionar los fon-
dos que considere más adecuados y distribuye 
entre los mismos el importe total a invertir.

§

§

§

§

§

§

§
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 Presidentes
• Mercè Martí Queralt
• Manuel Bachiller Baeza 

 Vocales
• Javier López-Guerrero de Vivar
• Victor Alió Sanjuan 
• Antoni Gómez Valverde 
• Rafael Nava Cano
• Santiago Eraña Alegría

 Secretaria
• Pilar Gutiérrez García

Comisión 
Económica

§

§

§

§

§

Actividades destacadas en 2022:

Encargo de un trabajo de procedimientos 
acordados sobre el cumplimiento del control 
interno asociado a los procesos de compras 
y pagos.
Actualización de los procedimientos de com-
pras y de viajes y desplazamientos.
Selección de los auditores de la Corporación 
para el período 2022 - 2024 tras la apertura 
de un proceso de recepción de propuestas 
de co-auditoría.
Elaboración del presupuesto para 2023 te-
niendo en cuenta el nuevo entorno en el que 
nos encontramos y adaptando la prestación 
de servicios a nuestros miembros. 
Seguimiento de tesorería y uso eficiente de 
los recursos.
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Cuentas 
anuales 
agregadas

7

VOLVER AL ÍNDICE
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BALANCE AGREGADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021
(EN EUROS)

La memoria agregada ad-

junta forma parte integran-

te del balance agregado a 

31 de diciembre de 2022.
ACTIVO

ACTIVO NO CORRIENTE 
Inmovilizado intangible
Aplicaciones informáticas

Inmovilizado material
Terrenos y construcciones
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material
Inmovilizado en curso y anticipos

Inversiones inmobiliarias
Terrenos
Construcciones

Inversiones financieras a largo plazo
Otros activos financieros

Activo por impuesto diferido

ACTIVO CORRIENTE 
Activos no corrientes mantenidos para la venta

Existencias
Comerciales
Anticipo a proveedores

Deudores comerciales y cuentas a cobrar
Clientes por ventas y prestaciones de servicios
Personal
Otros créditos con las Administraciones Públicas

Inversiones financieras a corto plazo
Otros activos financieros

  
Periodificaciones a corto plazo

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

TOTAL ACTIVO

2022

20.177.119
20.815
20.815

17.302.665
376.500

0
17.679.165

0
0
0

2.456.606
2.456.606

20.533

9.185.845
35.395

29.247
21.915
51.162

430.171
1.800

18.854
450.825

500.000
500.000

206.440

7.942.023

29.362.964

2021

20.711.659
39.440
39.440

17.473.854
473.523

0
17.947.377

0
0
0

2.722.695
2.722.695

2.147

5.978.260
150.303

28.284
3.570

31.854

315.532
0

25.058
340.590

108.509
108.509

255.246

5.091.758

26.689.919
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO

PATRIMONIO NETO 
Fondos Propios
Fondo Social
Fondo Social

Excedente del ejercicio

Ajuste por cambio de valor
Activos financieros a valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto

PASIVO NO CORRIENTE
Provisiones a largo plazo

Deudas a largo plazo
Acreedores por arrendamiento financiero 
Otros pasivos financieros

PASIVO CORRIENTE
Deudas a corto plazo
Deudas con entidades de crédito
Acreedores por arrendamiento financiero
Otros pasivos financieros

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
Proveedores
Personal
Otras deudas con las Administraciones Públicas
Anticipos de clientes

Periodificaciones a corto plazo

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO

2022

17.098.021
17.157.629
14.623.605
14.623.605

2.534.024

(59.608)

(59.608)

9.434.380
126.497

9.305.683
2.200

9.307.883

2.830.563

0
480.170

92.618
572.788

616.745
123.330
827.470

460
1.568.005

689.770

29.362.964

2021

14.617.160
14.623.605
13.203.300
13.203.300

1.420.305

(6.445)

(6.445)

9.856.803
119.526

9.735.077
2.200

9.737.277

2.215.956

10.923
530.632
117.184
658.739

476.582
58.610

384.077
50.420

969.689

587.528

26.689.919

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

NOTA
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CUENTA DE RESULTADOS AGREGADA CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS ANUALES 
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021 (EN EUROS)

La memoria agregada 

adjunta forma parte 

integrante de la cuenta de 

resultados agregada co-

rrespondiente al ejercicio 

anual terminado el 31 de 

diciembre de 2022.

OPERACIONES CONTINUADAS
Ingresos de la actividad propia
Cuotas de asociados y afiliados
     -Cuotas ordinarias
     -Cuotas variables (venta de sellos)
Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio

Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil
Ventas
Prestaciones de servicios

Aprovisionamientos

Otros ingresos de explotación
Ingresos accesorios

Gastos de personal

Otros gastos de la actividad
Servicios exteriores
Tributos
Pérdidas, deterioro y variación de provisiones
por operaciones comerciales

Amortización del inmovilizado

Exceso de provesiones

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 
Resultados por enajenaciones y otras

EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD

Ingresos financieros
De valores negociables y otros instrumentos financieros

Gastos financieros
Por deudas con terceros

EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS
Impuestos sobre beneficios

EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE
DE OPERACIONES CONTINUADAS

INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE
AL PATRIMONIO NETO
Activos financieros a valor razonable con cambios 
en patrimonio neto

VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO

RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL 
PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO

2022

6.564.683
6.560.089
1.361.234
5.198.855

4.594

1.568.960
6.537

1.562.423

(10.733)

112.888
112.888

(3.926.866)

(2.832.121)
(2.739.206)

(88.107)
(4.808)

(325.866)

2.111.329
2.111.329

3.262.274

31
31

(140.681)
(140.681)

(140.650)

3.121.624
(587.600)

2.534.024

(59.608)

(59.608)

2.474.416

2021

6.268.331
6.258.126
1.391.227
4.866.899

10.205

1.635.590
14.659

1.620.931

(10.916)

134.364
134.364

(3.676.642)

(2.309.868)
(2.201.485)

(93.760)
(14.623)

(378.723)

0
0

1.662.136

31
31

(67.889)
(67.889)

(67.858)

1.594.278
(173.973)

1.420.305

(6.445)

(6.445)

1.413.860
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CONSTITUCIÓN, 
ACTIVIDADES 
Y ENTIDADES 
DEL AGREGADO

El Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España (en adelante “el ICJCE” o “la Corpora-
ción"), el Col.legi de Censors Jurats de Comptes 
de Catalunya, con domicilio social en Sor Eulàlia 
d'Anzizu, 41de Barcelona y el Colegio Oficial de 
Censores Jurados de Cuentas de la Comunidad 
Valenciana, con domicilio social en Avda. del Cid, 
2, 7º C de Valencia (en adelante “los Colegios”) 
son Corporaciones Profesionales de Derecho 
Público, con personalidades jurídicas indepen-
dientes, que agrupan a los profesionales que se 
han incorporado a ellas y que ejercen la activi-
dad de auditoría de cuentas.

El domicilio social de la Corporación está en 
Paseo de la Habana, 1 de Madrid, y también 
presta servicios a sus miembros desde las ofi-
cinas de las diferentes Agrupaciones y Colegios.

El ICJCE ostenta la representación de los cen-
sores jurados de cuentas, vela por sus intereses 
profesionales y por su comportamiento deon-
tológico, contribuye a la formación profesional 
continua de sus miembros, protege los intere-
ses de los destinatarios de la auditoría de cuen-
tas y realiza las demás funciones y presta a sus 
miembros los restantes servicios previstos en 
sus estatutos. Los Colegios desarrollan en sus 
respectivas áreas territoriales las funciones que 
no están reservadas al ICJCE, de conformidad 
con lo establecido en los Estatutos respectivos 
y en los correspondientes convenios de cola-
boración. Los Colegios reconocen que el ICJCE 
es la Corporación profesional de ámbito estatal 
representativa y coordinadora de los censores 
jurados de cuentas, que ostenta su representa-
ción en el ámbito nacional e internacional.

BASES DE PRESENTACIÓN 
DE LAS CUENTAS ANUALES 
AGREGADAS

a)	Imagen	fiel.	A efectos de presentar la infor-
mación económica relativa al conjunto de activi-
dades que llevan a cabo, el ICJCE y los Colegios, 
han acordado presentar sus cuentas anuales de 
forma conjunta denominadas cuentas anuales 
agregadas.

Se presentan cuentas anuales agregadas de 
acuerdo con la Disposición adicional primera, 
apartado 2, del Real Decreto 1491/2011, de 24 
de octubre que establece que una red de enti-
dades sin fines lucrativos es una estructura or-
ganizada de entidades sin fines lucrativos, que 
tienen por objeto la cooperación para el mejor 
ejercicio de sus fines sociales. Si una red de en-
tidades sin fines lucrativos elabora voluntaria-
mente las cuentas anuales agregadas o combi-
nadas de las entidades que la integran, dichas 
cuentas se formularán aplicando de forma obli-
gatoria las Normas de Formulación de las Cuen-
tas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real 
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.  

Las cuentas anuales agregadas del ejercicio 
anual terminado el 31 de diciembre de 2022 se 
han preparado a partir de los registros conta-
bles del ICJCE y de los Colegios, y se presentan de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
en materia contable al objeto de mostrar la ima-
gen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
de los resultados del ejercicio y de los flujos de 
efectivo habidos durante el mencionado ejerci-
cio. Se han eliminado las transacciones y saldos 
entre el Instituto y los Colegios de acuerdo con 
las normas para la formulación de las cuentas 
anuales consolidadas (Real Decreto 1159/2010).

El Consejo Directivo del Instituto estima que las 
cuentas del ejercicio 2022 serán aprobadas por 
la Asamblea General sin variaciones significativas.

b) Aspectos críticos de la valoración y esti-
mación	de	la	incertidumbre.	Para la prepara-

INSTITUTO DE CENSORES JURADOS DE CUENTAS DE ESPAÑA
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ción de determinadas informaciones incluidas en 
las presentes cuentas anuales agregadas se han 
utilizado estimaciones basadas en hipótesis para 
cuantificar algún elemento de las mismas, ba-
sándose, cuando ha sido necesario, en informes 
de terceros independientes. Estas estimaciones 
e hipótesis están basadas en la mejor informa-
ción disponible en la fecha de formulación de las 
cuentas anuales agregadas, una vez analizadas 
en las comisiones y en las reuniones plenarias.

c)	Elementos	recogidos	en	varias	partidas.
Tanto las deudas con entidades de crédito como 
los acreedores por arrendamiento financiero 
tienen registradas partidas a largo y corto plazo.  

d)	Marco	 normativo	 de	 información	finan-
ciera	aplicado.	Las cuentas anuales agregadas 
adjuntas se han formulado aplicando los prin-
cipios contables establecidos en el Código de 
Comercio y en la adaptación sectorial del Plan 
General de Contabilidad a las Entidades sin Fi-
nes Lucrativos (Resolución de 26 de marzo de 
2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Conta-
bilidad de las Entidades sin Fines Lucrativos). 

El Col.legi de Censors Jurats de Comptes de 
Catalunya prepara sus cuentas anuales confor-
me a lo establecido en el Plan de Contabilidad 
de Fundaciones y Asociaciones sujeta a la legis-
lación de la Generalitat de Catalunya, aprobado 
por el Decreto 259/2008, de 23 de septiembre, 
considerando las modificaciones aprobadas. La 
aplicación de este plan no genera diferencias ni 
en valoración ni en presentación con respecto 
al Plan de Contabilidad de Entidades sin Fines 
Lucrativos.

No hay ningún principio contable, ni ningún 
criterio de valoración obligatorio, con efecto sig-
nificativo, que haya dejado de aplicarse en su 
elaboración.

e)	Comparación	de	la	información.	De acuer-
do con la legislación mercantil, el Consejo Direc-
tivo presenta, a efectos comparativos, con cada 

una de las partidas del Balance y de la Cuenta 
de Resultados, además de las cifras del ejercicio 
2022 las correspondientes al año anterior. Las 
partidas de ambos ejercicios son comparables y 
homogéneas.   

EXCEDENTE 
DEL EJERCICIO

El Consejo Directivo propondrá a la Asamblea 
General Ordinaria, para su aprobación, la si-
guiente aplicación del excedente del ejercicio 
anual terminado el 31 de diciembre de 2022 (en 
euros), habiéndose aprobado ya por dicho órga-
no la aplicación del excedente del ejercicio 2021: 

NORMAS 
DE VALORACIÓN

A continuación, se describen los principales cri-
terios contables aplicados en la preparación de 
estas cuentas anuales agregadas:

a) Inmovilizado 

� Intangible. Se valora inicialmente a su coste 
de adquisición y, posteriormente, se valora a su 
coste, minorado por la correspondiente amorti-
zación acumulada (en función de su vida útil) y, 
en su caso, por las pérdidas por deterioro que 
haya experimentado. 

 Se amortiza mediante el método lineal apli-
cando los siguientes coeficientes, en función de 
los períodos de vida útil estimados:

3

4

BASE DE REPARTO: 
Excedente del ejercicio 

Total

APLICACIÓN A:
Fondo social

Total

2022

2.534.024

2.534.024

2.534.024

2.534.024

2021

1.420.305 

1.420.305

1.420.305

1.420.305



116 AUDITORES

Los costes de mantenimiento de los sistemas 
informáticos se cargan directamente a la cuenta 
de resultados cuando se incurren.

� Material. Los bienes comprendidos en el in-
movilizado material están valorados al precio de 
adquisición neto de su correspondiente amor-
tización acumulada y de las pérdidas por dete-
rioro que se hayan experimentado, incluyendo 
los gastos adicionales que se produjeron hasta 
la puesta en funcionamiento del bien. En el caso 
de inmovilizados que necesiten un periodo de 
tiempo superior a un año para estar en condi-
ciones de uso, se incluyen en el coste los gastos 
financieros de los créditos directamente relacio-
nados con su adquisición, devengados antes de 
la puesta en condiciones de funcionamiento.

Los costes de ampliación, sustitución o mejo-
ra del activo que aumentan su capacidad o su 
vida útil se capitalizan.

Los gastos de mantenimiento y reparación se 
han cargado directamente a la cuenta de resul-
tados.

La amortización se calcula mediante el méto-
do lineal en función de la vida útil estimada de 
cada elemento. Los coeficientes de amortiza-
ción utilizados han sido los siguientes:

Las inversiones realizadas que se incorporan 
definitivamente a inmuebles arrendados se con-
tabilizan como inmovilizado material. La amorti-
zación de estos activos inmovilizados se realiza 
en función del periodo de su vida útil estimada 
o de la duración del contrato de alquiler del in-
mueble, considerando su renovación, el que re-
sulte inferior.

� Correcciones valorativas por deterioro de 
valor del inmovilizado material e intangible. 
Los activos intangibles y materiales de la Corpo-
ración han sido calificados como no generado-
res de flujos de efectivo ya que la Corporación 
los posee con un objetivo distinto al de generar 
un rendimiento comercial.

De acuerdo con la adaptación sectorial del 
Plan General de Contabilidad a las Entidades sin 
Fines Lucrativos (Resolución de 26 de marzo de 
2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Conta-
bilidad de las Entidades sin Fines Lucrativos), el 
deterioro de valor de un activo no generador de 
flujos de efectivo es la pérdida de potencial de 
servicio de un activo, distinta a la depreciación 
sistemática y regular que constituye la amortiza-
ción. El deterioro responde, por tanto, a una dis-
minución en la utilidad que proporciona el activo 
a la entidad que lo controla.

La Corporación evalúa al menos al cierre de 
cada ejercicio si existen indicios de pérdidas por 
deterioro de valor de su inmovilizado material, 
en base a una posible reducción del potencial 
de servicios a los miembros de la Corporación. 
En caso de producirse dicha reducción los ac-
tivos se valorarían al menor entre su valor en 
libros y su valor de reposición, registrándose la 
diferencia como deterioro.

Las correcciones valorativas por deterioro y 
su reversión se contabilizan en la cuenta de re-
sultados. Las correcciones valorativas por dete-
rioro se revierten cuando las circunstancias que 
las motivaron dejan de existir. La reversión del 
deterioro tiene como límite máximo el valor con-
table que tendría el activo en el momento de la 
reversión si no se hubiera reconocido el dete-
rioro.

� Inversiones inmobiliarias. El epígrafe inver-
siones inmobiliarias del balance agregado re-
coge los valores de terrenos y edificios que se 
mantienen, bien para explotarlos en régimen de 
alquiler, bien para obtener una plusvalía en su 
venta como consecuencia de los incrementos 
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que se produzcan en el futuro en sus respecti-
vos precios de mercado.

Estos activos se valoran de acuerdo con los 
criterios indicados en la nota 4.a) relativa al in-
movilizado material.

b)  Arrendamientos

� Arrendamientos financieros. Se consideran 
operaciones de arrendamiento financiero aque-
llas en las que se transfieren sustancialmente 
todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo objeto del contrato.  

En el caso de arrendamientos financieros de 
activos con opción de compra, se presumirá que 
se transfieren sustancialmente los riesgos y be-
neficios inherentes a la propiedad, cuando no 
existen dudas razonables de que se va a ejerci-
tar dicha opción. 

Los activos arrendados se presentan, en el 
momento inicial, como un activo de acuerdo 
con su naturaleza y un pasivo financiero por 
el mismo importe, que será el menor entre 
el valor razonable del activo arrendado y el 
valor actual al inicio del arrendamiento de los 
pagos mínimos acordados, entre los que se 
incluye el pago por la opción de compra. La 
carga financiera total se distribuye a lo largo 
del periodo del arrendamiento y se imputa a 
la cuenta de resultados del ejercicio en el que 
se devengue, aplicando el método del tipo de 
interés efectivo.

Los criterios de amortización, deterioro y baja 
de los activos serán los que les correspondan 
según el elemento del inmovilizado de que se 
trate. 
 
� Arrendamientos operativos. En las operacio-
nes de arrendamiento operativo, la propiedad 
del bien arrendado y sustancialmente todos los 
riesgos y ventajas que recaen sobre el bien per-
manecen en el arrendador. Al actuar la Corpora-
ción como arrendatario, los gastos del arrenda-
miento se cargan a la cuenta de resultados en 
función de su devengo.

c)	Instrumentos	financieros

� Activos financieros. Los activos financieros 
que posee la entidad se clasifican en las siguien-
tes categorías:

a) Activos financieros a coste amortizado: 
incluye activos financieros, incluso los ad-
mitidos a negociación en un mercado orga-
nizado, para los que la entidad mantiene la 
inversión con el objetivo de percibir los flu-
jos de efectivo derivados de la ejecución del 
contrato, y las condiciones contractuales del 
activo dan lugar, en fechas especificadas, a 
flujos de efectivo que son únicamente cobros 
de principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente.

Con carácter general, se incluyen en esta 
categoría:

i) Créditos por operaciones comerciales: 
originados en la venta de bienes o en la 
prestación de servicios por operaciones 
de tráfico con cobro aplazado, y 

ii) Créditos por operaciones no comercia-
les: proceden de operaciones de présta-
mo o crédito concedidos por la entidad 
cuyos cobros son de cuantía determinada 
o determinable. 

b) Activos financieros a valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto: se incluyen 
en esta categoría los activos financieros cuyas 
condiciones contractuales dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son úni-
camente cobros de principal e intereses sobre 
el importe del principal pendiente, y no se man-
tienen para negociar ni procede su clasificación 
en la categoría anterior. También se incluirán en 
esta categoría las inversiones en instrumentos 
de patrimonio designadas irrevocablemente por 
la Sociedad en el momento de su reconocimien-
to inicial, siempre y cuando que no se manten-
gan para negociar ni deban valorarse al coste.
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c) Activos financieros a coste: se incluyen 
en esta categoría las siguientes inversiones: 
a) instrumentos de patrimonio de empresas 
vinculadas; b) instrumentos de patrimonio 
cuyo valor razonable no pueda determinar-
se con fiabilidad, y los derivados que tengan 
como subyacente a estas inversiones; c) ac-
tivos financieros híbridos cuyo valor razona-
ble no pueda estimarse de manera fiable, 
salvo que se cumplan los requisitos para su 
contabilización a coste amortizado; d) apor-
taciones realizadas en contratos de cuentas 
en participación y similares; e) préstamos 
participativos con intereses de carácter con-
tingente; f) activos financieros que deberían 
clasificarse en la siguiente categoría pero su 
valor razonable no puede estimarse de for-
ma fiable.

d) Activos financieros a valor razonable 
con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias: incluye los activos financieros 
mantenidos para negociar y aquellos activos 
financieros que no han sido clasificados en 
ninguna de las categorías anteriores. Asimis-
mo, se incluyen en esta categoría los activos 
financieros que así designa opcionalmente la 
entidad en el momento del reconocimiento 
inicial, que en caso contrario se habrían inclui-
do en otra categoría, debido a que dicha de-
signación elimina o reduce significativamente 
una incoherencia de valoración o asimetría 
contable que surgiría en caso contrario.

Valoración inicial. Los activos financieros 
se registran, en términos generales, inicial-
mente al valor razonable de la contrapres-
tación entregada más los costes de la tran-
sacción que sean directamente atribuibles. 
No obstante, se reconocerán en la cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio los 
costes de transacción directamente atribui-
bles a los activos registrados a valor razona-
ble con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 

Valoración posterior. Los activos financieros 
a coste amortizado se registrarán aplicando 
dicho criterio de valoración imputando a la 
cuenta de pérdidas y ganancias los intereses 
devengados aplicando el método del tipo de 
interés efectivo.

Los activos financieros incluidos en la ca-
tegoría de valor razonable con cambios en el 
patrimonio neto se registrarán por su valor 
razonable, sin deducir los costes de transac-
ción en que se pudiera incurrir en su enaje-
nación. Los cambios que se produzcan en el 
valor razonable se registrarán directamente 
en el patrimonio neto, hasta que el activo fi-
nanciero cause baja del balance o se deterio-
re, momento en que el importe así recono-
cido, se imputará a la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 

Los activos financieros a valor razonable 
con cambios en la cuenta de pérdidas y ga-
nancias se valoran a su valor razonable, regis-
trándose en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias el resultado de las variaciones en dicho 
valor razonable.

Las inversiones clasificadas en la categoría 
c) anterior se valoran por su coste, minorado, 
en su caso, por el importe acumulado de las 
correcciones valorativas por deterioro. Dichas 
correcciones se calculan como la diferencia 
entre su valor en libros y el importe recupe-
rable, entendido éste como el mayor importe 
entre su valor razonable menos los costes de 
venta y el valor actual de los flujos de efectivo 
futuros derivados de la inversión. Salvo me-
jor evidencia del importe recuperable de las 
inversiones en instrumentos de patrimonio, 
se toma en consideración el patrimonio neto 
de la entidad participada, corregido por las 
plusvalías tácitas existentes en la fecha de la 
valoración, netas del efecto impositivo.

Deterioro. Se considera que existe evidencia 
objetiva de deterioro si el importe recupera-
ble del activo financiero es inferior a su valor 
en libros. En todo caso, para los instrumentos 
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de patrimonio a valor razonable con cambios 
en el patrimonio neto se presumirá que exis-
te deterioro ante una caída de un año y me-
dio o de un 40% en su cotización, sin que se 
haya producido la recuperación del valor. El 
registro del deterioro se registra en la cuenta 
de pérdidas y ganancias.

En particular, y respecto a las correcciones 
valorativas relativas a los activos financieros 
a coste amortizado, el criterio utilizado por la 
entidad es corregir por deterioro el importe 
total de los saldos de clientes con antigüedad 
superior a 180 días, salvo en los casos en el 
que el cobro de la deuda se considere alta-
mente probable. 

Baja de activos financieros. El análisis de las 
transferencias de activos financieros se debe 
atender a la realidad económica y no solo a 
su forma jurídica ni a la denominación de los 
contratos.

Se dará de baja un activo financiero, o parte 
del mismo, cuando expiren o se hayan cedido 
los derechos contractuales sobre los flujos 
de efectivo del activo financiero, siendo ne-
cesario que se hayan transferido de manera 
sustancial los riesgos y beneficios inherentes 
a su propiedad, en circunstancias que se eva-
luarán comparando la exposición de la em-
presa, antes y después de la cesión, a la varia-
ción en los importes y en el calendario de los 
flujos de efectivo netos del activo transferido. 
Se entenderá que se han cedido de manera 
sustancial los riesgos y beneficios inherentes 
a la propiedad del activo financiero cuando 
su exposición a tal variación deje de ser sig-
nificativa en relación con la variación total del 
valor actual de los flujos de efectivo futuros 
netos asociados con el activo financiero (tal 
como las ventas en firme de activos, las cesio-
nes de créditos comerciales en operaciones 
de ‘‘factoring’’ en las que la empresa no re-
tenga ningún riesgo de crédito ni de interés, 
las ventas de activos financieros con pacto de 
recompra por su valor razonable y las tituli-

zaciones de activos financieros en las que la 
empresa cedente no retenga financiaciones 
subordinadas ni conceda ningún tipo de ga-
rantía o asuma algún otro tipo de riesgo).

Si no se hubiese cedido ni retenido sustan-
cialmente los riesgos y beneficios, el activo fi-
nanciero se dará de baja cuando no hubiese 
retenido el control del mismo, situación que 
se determinará dependiendo de la capacidad 
unilateral del cesionario para transmitir dicho 
activo, íntegramente y sin imponer condicio-
nes, a un tercero no vinculado. Si la empresa 
cedente mantuviese el control del activo, con-
tinuará reconociéndolo por el importe al que 
la empresa esté expuesta a las variaciones de 
valor del activo cedido, es decir, por su im-
plicación continuada, y reconocerá un pasivo 
asociado. 

Cuando el activo financiero se dé de baja, la 
diferencia entre la contraprestación recibida 
neta de los costes de transacción atribuibles, 
considerando cualquier nuevo activo obteni-
do menos cualquier pasivo asumido, y el valor 
en libros del activo financiero, determinará la 
ganancia o la pérdida surgida al dar de baja 
dicho activo, y formará parte del resultado del 
ejercicio en que ésta se produce. 

Los criterios anteriores también se aplica-
rán en las transferencias de un grupo de acti-
vos financieros o de parte del mismo. 

No se dará de baja los activos financieros 
y reconocerá un pasivo financiero por un im-
porte igual a la contraprestación recibida, en 
las cesiones de activos financieros en las que 
haya retenido sustancialmente los riesgos y 
beneficios inherentes a su propiedad, tales 
como en el descuento de efectos, el «facto-
ring con recurso», las ventas de activos finan-
cieros con pacto de recompra a un precio fijo 
o al precio de venta más un interés y las ti-
tulizaciones de activos financieros en las que 
la empresa cedente retenga financiaciones 
subordinadas u otro tipo de garantías que 
absorban sustancialmente todas las pérdidas 
esperadas. 
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� Pasivos financieros. Los pasivos financieros 
asumidos o incurridos por la entidad se clasifi-
can en las siguientes categorías de valoración:

a) Pasivos	financieros	a	coste	amortizado: 
son aquellos débitos y partidas a pagar que tie-
ne la entidad y que se han originado en la com-
pra de bienes y servicios por operaciones de 
tráfico de la empresa, o aquellos que, sin tener 
un origen comercial, no siendo instrumentos 
derivados, proceden de operaciones de présta-
mo o crédito recibidos por la entidad. 
Estos pasivos se valoran inicialmente al valor 
razonable de la contraprestación recibida, 
ajustada por los costes de la transacción di-
rectamente atribuibles. Con posterioridad, 
dichos pasivos se valoran de acuerdo con su 
coste amortizado.

b) Pasivos	financieros	a	valor	razonable	
con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias: Los instrumentos financieros de-
rivados de pasivo se valoran a su valor razo-
nable, siguiendo los mismos criterios que los 
correspondientes a los activos financieros a 
valor razonable con cambios en pérdidas y 
ganancias descritos en el apartado anterior. 

Los activos y pasivos se presentan sepa-
radamente en el balance y únicamente se 
presentan por su importe neto cuando la en-
tidad tiene el derecho exigible a compensar 
los importes reconocidos y, además, tienen 
la intención de liquidar las cantidades por el 
neto o de realizar el activo y cancelar el pasivo 
simultáneamente.

La entidad da de baja los pasivos financie-
ros cuando se extinguen las obligaciones que 
los han generado.

� Fianzas	entregadas. Corresponde a las can-
tidades pagadas a los propietarios de los locales 
arrendados, cuyo importe corresponde normal-
mente a dos meses de arrendamiento del local, 
y se estima que no difieren significativamente de 
su valor razonable. 

� Fianzas	recibidas. Corresponde a las can-
tidades recibas por el alquiler de locales, cuyo 
importe corresponde normalmente a dos me-
ses de arrendamiento del local, y se estima 
que no difieren significativamente de su valor 
razonable. 

 
d) Existencias

Las existencias comerciales se presentan va-
loradas al menor de los dos: al precio de adqui-
sición o al valor neto realizable.

Las correcciones valorativas necesarias para 
disminuir el valor de las existencias a su valor 
neto realizable se reconocen como un gasto en 
la cuenta de resultados.

e) Efectivo y activos líquidos equivalentes 
al efectivo 

Este epígrafe del balance adjunto incluye el 
efectivo en caja, los depósitos a la vista en enti-
dades de crédito y otras inversiones a corto pla-
zo de gran liquidez con un vencimiento original 
inferior o igual a tres meses.

f)	Impuesto	sobre	Beneficios

El impuesto sobre beneficios del ejercicio se 
compone del gasto (ingreso) por impuesto co-
rriente y por impuesto diferido.

El impuesto corriente es la cantidad que se 
satisface como resultado de las liquidaciones 
fiscales del impuesto sobre el beneficio, toman-
do en cuenta las bonificaciones y deducciones 
aplicables.

Los activos y pasivos por impuestos diferi-
dos incluyen las diferencias temporarias que se 
identifican como aquellos importes que se pre-
vén pagaderos o recuperables por las diferen-
cias entre los importes en libros de los activos y 
pasivos y su valor fiscal. Sin embargo, las bases 
imponibles negativas pendientes de compensa-
ción y los créditos por deducciones fiscales no 
aplicadas fiscalmente no se contabilizan hasta el 
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momento que resultan efectivas. Dichos impor-
tes se registran aplicando a la diferencia tempo-
raria el tipo de gravamen al que se espera recu-
perarlos o liquidarlos.

Se reconocen activos por impuesto diferido 
cuando, atendiendo al principio de prudencia, 
resulte probable su aplicación futura por dispo-
ner de ganancias fiscales suficientes.

g) Provisiones y contingencias 

Se incluye la obligación ya contraída al cierre del 
ejercicio por un seguro de fallecimiento cuyos be-
neficiarios son los miembros que optaron al mismo.

El saldo de la provisión al cierre del ejercicio ha 
sido determinado con la estimación del coste de 
cobertura de esta prestación. Dicha estimación 
ha sido realizada por un tercero. 

. 
h) Subvenciones a la explotación

Las subvenciones a la explotación se recono-
cen como ingresos del ejercicio en el momento 
en el que son concedidas y siempre que no exis-
tan dudas del cumplimiento de todos los requi-
sitos establecidos en la concesión de la misma.

i)	Clasificación	de	saldos	entre	corriente	y	
no corriente

En el balance se clasifican como corriente los 
créditos y deudas con vencimiento igual o infe-
rior a doce meses, y como no corriente en caso 
de superar dicho período.

j) Ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se registran contable-
mente en función del período de devengo con 
independencia de la fecha de cobro o pago. Los 
ingresos correspondientes a ventas de sellos 
(cuotas variables), se ajustan, en su caso, en el 
importe previsto de canjes o devoluciones.

Los ingresos y los gastos asociados a la presta-
ción de servicios, esencialmente por formación, 

se reconocen considerando el grado de realiza-
ción de la prestación a la fecha de balance.

Se reconoce un gasto de forma inmediata cuan-
do un desembolso no genera recursos económi-
cos futuros o cuando no cumple los requisitos ne-
cesarios para su reconocimiento como activo.

Los gastos de personal incluyen todos los ha-
beres y obligaciones de orden social, obligatorias 
o voluntarias, de la Corporación devengadas en 
cada momento, reconociendo las obligaciones por 
pagas extras, vacaciones y retribuciones variables, 
así como los gastos asociados a las mismas. La Cor-
poración no tiene retribuciones a largo plazo. De 
acuerdo con la legislación vigente, la Corporación 
está obligada a indemnizar a aquellos empleados 
que sean despedidos sin causa justificada. Estas 
prestaciones se registran en cuanto existe la deci-
sión y el compromiso demostrable.

k) Activos no corrientes mantenidos para la 
venta

Se registran en este apartado aquellos activos 
en los que su valor contable se recuperará fun-
damentalmente a través de su venta, y siempre 
y cuando se cumplan los siguientes requisitos, 
que son revisados periódicamente:

� el activo debe estar disponible en sus con-
diciones actuales para su venta inmediata, y

� su venta debe ser altamente probable, ya 
sea porque se tenga un plan para vender el 
activo y se haya iniciado un programa para 
encontrar comprador, que la venta del activo 
debe negociarse a un precio adecuado en re-
lación con su valor razonable y que se espera 
completar la venta dentro del año siguiente. 
Es improbable que haya cambios significati-
vos en el mismo o que vaya a ser retirado. 

Se valoran en el momento de su clasificación 
en esta categoría, por el menor entre su valor 
contable y su valor razonable menos los costes 
de venta.
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INMOVILIZADO 
MATERIAL

El movimiento 
habido en las 
diferentes cuentas 
del inmovilizado 
material y de sus 
correspondientes 
amortizaciones ha 
sido el siguiente 
(en euros): 

6 EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Coste:

Terrenos y construcciones

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material

Total Coste

Amortización Acumulada:

Terrenos y construcciones

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material

Total Amortización Acumulada

Corrección Valorativa por Deterioro:

Construcciones

Total Corrección Valorativa por Deterioro

Valor Neto

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

Coste:
Terrenos y construcciones

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material

Inmovilizado en curso y anticipos

Total Coste
Amortización Acumulada:
Terrenos y construcciones

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material

Total Amortización Acumulada
Corrección Valorativa por Deterioro:
Construcciones

Total Corrección Valorativa por Deterioro
Valor Neto

Saldo

31.12.2021

19.865.698

3.713.559

-

23.579.257							

(2.380.588)

(3.240.036) 

(5.620.624)								

(11.256)

(11.256)

				17.947.377

Saldo

31.12.2022

19.846.684

3.755.322

23.602.006														

(2.544.019)

(3.378.822) 

(5.922.841)								

-

-    
17.679.165

Altas

(Dotaciones)

-

189.824

-

189.824							

(167.566)

(172.541) 

(340.107)								

-

-

   	(150.283)

Altas

(Dotaciones)

-

42.740

42.740							

(167.478)

(139.763)  

(307.241)								

-

-
				(264.501)

Bajas

-

(14.294)

(1.979)

(16.273)						

-

14.294

14.294							

-

-

				(1.979)

Bajas

(19.014)

(977)

(19.991)						

4.047

977

5.024						

11.256

11.256

   (3.711)

(Nota	15)
Traspasos

16.174

(10.698)

(16.174)

(10.698)							

-

74

74							

-

-

   	(10.624)

Saldo

31.12.2021

19.865.698

3.713.559

23.579.257							

(2.380.588)

(3.240.036)  

(5.620.624)								

(11.256)

(11.256)				
17.947.377

Saldo

31.12.2020

19.849.524

3.548.727

18.153

23.416.404							

(2.213.022)

(3.081.863) 

(5.294.885)								

(11.256)

(11.256)
18.110.263

INMOVILIZADO 
INTANGIBLE

El movimiento 
habido en el activo 
inmovilizado 
intangible ha sido 
el siguiente 
(en euros):

5 EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Coste:

Patentes, licencias y marcas 

Aplicaciones Informáticas

Total Coste
Amortización Acumulada:

Patentes, licencias y marcas 

Aplicaciones Informáticas

Total Amortización Acumulada
Valor Neto

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

Coste:

Patentes, licencias y marcas 

Aplicaciones Informáticas

Total Coste
Amortización Acumulada:

Patentes, licencias y marcas 

Aplicaciones Informáticas

Total Amortización Acumulada
Valor Neto

Saldo

31.12.2022

842

906.436

907.278

(842)

(885.621)

(886.463)

20.815

Saldo

31.12.2021

842

906.436

907.278

(842)

(866.996)

(867.838)
39.440

Altas

(Dotaciones)

-

-

-

-

(18.625)

(18.625)

(18.625)

Altas

(Dotaciones)

-

34.414

34.414

-

(35.377)

(35.377)
(963)

Saldo

31.12.2021

842

906.436

907.278

(842)

(866.996)

(867.838)

39.440

Saldo

31.12.2020

842

872.022

872.864

(842)

(831.619)

(832.461)
40.403

El importe de los bienes del inmovilizado intangible en uso y totalmente amortizados asciende 
a 858.792 euros al cierre del ejercicio 2022 y a 821.564  euros al cierre del ejercicio 2021.
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Los traspasos realizados en el ejercicio 2021 
se corresponden con:

� Traspaso de las mejoras del inmueble que 
se reclasificó como “activos no corrientes 
mantenidos para la venta” tras la firma de un 
acuerdo privado de compra venta (ver notas 
7 y 15). Se traspasaron las mejoras que se 
hicieron en este inmueble para adaptarlo al 
cumplimiento de la normativa en prevención 
de riesgos laborales por un valor neto conta-
ble de 10.624 euros.

� Traspaso de anticipo de inmovilizado a ma-
yor valor de terrenos y construcciones que 
se correspondía con una provisión de fondos 
entregada a una gestoría para liquidar el im-
puesto por la plusvalía municipal de las ofici-
nas de Málaga que estaban financiadas con 
un contrato de arrendamiento financiero. En 
noviembre de 2019 se escrituró el ejercicio 
de la opción de compra. En el ejercicio 2021 
se realizó la liquidacion definitiva de este an-
ticipo registándolo como mayor valor de los 
terrenos y construcciones.

La corrección valorativa por deterioro por 
importe de 11.256 euros al cierre de ejercicio 
2021 y cuya baja se ha realizado en 2022, co-
rresponde a la diferencia entre la oferta recibida 
y el valor neto contable de un inmueble situado 
en Málaga. Es un trastero bajo escalera de 35 
m2 compartido con otros propietarios siendo la 
cuota de participación del ICJCE de un 17,34%. 
La venta de este inmueble, que no afecta a la 
operativa ordinaria de la Agrupación Territorial 
de Málaga, se ha formalizado en este ejercicio 
por un importe de 3.468 euros. El resulado de 
esta transacción  ha sido una pérdida de 243 
euros una vez descontado al precio de venta el 
coste del inmuble, la corrección por deterioro y 
los gastos inherentes a la operación.

Es política de la Corporación contratar todas 
las pólizas de seguros que se estiman necesa-
rias para dar cobertura a los posibles riesgos 

que pudieran afectar a los elementos de inmovi-
lizado material que figuran en su balance.

El local de la oficina situada en Sevilla esta-
ba gravado al cierre del ejercicio 2021 con una 
garantía de un préstamo hipotecario (ver nota 
10). Al cierre del ejercicio 2022 el préstamo hi-
potecario ha quedado totalmene amortizado. El 
valor neto contable de dicho inmueble a 31 de 
diciembre de 2022 y a 31 de diciembre de 2021, 
registrado en el epígrafe de terrenos y construc-
ciones, es de 207.506 euros y de 211.375 euros, 
respectivamente.

En la nota 8 se detallan los inmovilizados en 
arrendamiento financiero cuyo valor de coste y 
valor neto contable ascienden a 15.794.726 eu-
ros y 14.302.256 euros, respectivamente, a 31 
de diciembre de 2022 y a 15.794.726 euros y 
14.425.771 euros, respectivamente, a 31 de di-
ciembre de 2021.

La composición del valor de coste en el epígra-
fe de terrenos y construcciones a 31 de diciem-
bre de 2022 y 2021 es la siguiente (en euros): 

El importe de los bienes del inmovilizado ma-
terial en uso y totalmente amortizados asciende 
a 2.401.202 euros al cierre del ejercicio 2022 y 
2.163.593  al cierre del ejercicio 2021.

INVERSIONES 
INMOBILIARIAS

En este epígrafe se registran los valores de 
terrenos y edificios que se mantienen para ex-
plotarlos en régimen de alquiler no habiendo 
ningún inmueble en esta situación al cierre de 
los ejercicios 2022 y 2021.

El movimiento habido en la cuenta de inver-
siones inmobiliarias y de su correspondiente 
amortización en el ejercicio 2021 fue el siguiente 
(en euros):

 

Terrenos

Construcciones

Total

2022

11.435.766

8.410.918

19.846.684

2021

11.442.902

8.422.796

19.865.698

7
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Con fecha de 11 de octubre de 2018, el ICJCE 
firmó un contrato de arrendamiento con opción 
a compra de la anterior sede en la calle General 
Arando, 9 de Madrid. La opción de compra no 
llegó a ejercerse.

Como consecuencia de la situación provoca-
da por el COVID-19, la actividad de la arrendata-
ria se redujo significativamente y se acordó una 
condonación de la mitad del recibo del alquiler 
desde el mes de abril de 2020 hasta junio de 
2020, mes en que se levantaron las restricciones 
decretadas por el estado de alarma. Posterior-
mente, se aplicaron nuevas bonificaciones como 
consecuencia de los problemas financieros de la 
arrendataria aplicando una bonificación del 50% 
en la renta del alquiler por el período compren-
dido entre el 1 de julio de 2020 hasta el 31 de 
marzo de 2021.

Se acordó con el inquilino una ampliación de 
la fianza por un importe de 26.546 euros y que 
sería devuelta a la finalización del contrato de 
arrendamiento, una vez comprobadas las res-
ponsabilidades a las que queda afectada, en es-
pecial en lo relativo al estado de conservación 
del inmueble o los desperfectos que éste pu-
diera tener a la finalización del arrendamiento. 
Y siempre y cuando se hubiesen abonado todos 
los consumos derivados de los suministros que 
pudieran estar pendientes de facturación hasta 
la fecha de entrega de las llaves.

En mayo de 2021 se suscribió otra adenda al 
contrato de arrendamiento por el que se acuer-
da reducir la renta de alquiler a 3.500 euros/
mes y anticipar la fecha de vencimiento del con-
trato al día 30 de septiembre de 2021, tras lo 
cual el contrato quedó resuelto. A dicha fecha la 

arrendataria se encontraba al corriente de pago 
de todas las rentas y el local se reintegra en per-
fecto estado por lo que se procede al reintegro 
de las garantías legales y depósitos complemen-
tarios entregados durante la vida del arrenda-
miento y que suman la cantidad de 52.546 eu-
ros, de los que 26.000 euros se corresponde 
con la fianza legal depositada por el ICJCE ante 
el IVIMA y, 26.546 euros a una fianza comple-
mentaria prestada por la arrendataria en 2020, 
como consecuentica de la firma de una adenda 
al contrato de arrendamiento.

Al cierre del ejercicio 2021, la fianza que el ICJ-
CE depositó ante el IVIMA por importe de 26.000 
euros, ya había sido devuelta por esta institu-
ción.

A finales de 2021 se firmó con una entidad un 
acuerdo de compromiso de compraventa del 
inmueble de la calle General Arrando, 9 de Ma-
drid con entrega de arras penales por importe 
de 50.000 euros que se reflejaron en la partida 
de “anticipos de clientes” del balance. El acuerdo 
contemplaba que la escritura pública y transmi-
sión del inmueble se haría en el plazo máximo 
de 9 meses desde su firma. El ICJCE se reser-
vó el dominio y posesión del inmueble hasta el 
otorgamiento de la escritura pública. Hasta esa 
fecha no podría arrendar, ni entregar la pose-
sión del inmueble a tercera persona ni estable-
cer sobre la misma carga o gravamen alguno. El 
valor contable de este inmueble se traspasó al 
epígrafe de “Activos no corrientes mantenidos 
para la venta” (véase nota 15).

Los gastos incurridos para la explotación de 
este inmueble ascendieron a 32.199 euros en el 
ejercicio 2021.

7

EJERCICIO FINALIZADO EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2021
Coste:
Terrenos

Construcciones

Total Coste
Amortización Acumulada:
Construcciones

Total Amortización Acumulada
Valor Neto

Saldo

31.12.2021

    

-

-

-

    

- 

-        

      -

Altas

        

-

-

-

(3.239)

(3.239)
(3.239)

(Nota 15)

Bajas

  

(88.381)

(176.709)

(265.090)
    

 160.805     

160.805								      
104.285

Saldo

31.12.2020

  

88.381  

176.709

265.090
    

 (157.566) 

    (157.566)								
     	107.524



A 31 de diciembre de 2022 y 2021, la Corpo-
ración tiene contratados arrendamientos finan-
cieros con las cuotas de arrendamiento mínimas 
y valores actuales según se detalla para los si-
guientes plazos (en euros):

b) Arrendamientos operativos

A 31 de diciembre de 2022 y 2021 la Corpora-
ción tiene contratados arrendamientos operati-
vos no cancelables con las cuotas de arrenda-
miento mínimas (según contratos en vigor, sin 
tener en cuenta la repercusión de gastos comu-
nes, incrementos por IPC ni actualizaciones de 
rentas pactadas contractualmente), según se 
detalla para los siguientes plazos (en euros):

El importe satisfecho por estos arrendamien-
tos operativos en los ejercicios 2022 y 2021 ha 
ascendido a 134.428 euros y 122.430 euros, res-
pectivamente.
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Tipo de interés

Fecha fin de contrato

TERRENOS Y CONSTRUCCIONES

Euribor a un año + 1%

Julio de 2040

Hasta un año

Entre uno y cinco años

Más de cinco años

Total

Valor 

actual

649.574

2.605.015

8.281.630

11.536.219

1

Valor 

actual

575.046

2.302.045

7.854.608

10.731.699

Pagos 

mínimos

480.170

1.957.609

7.348.074

9.785.853

Pagos 

mínimos

530.632

2.133.642

7.601.435

10.265.709

A 31 de diciembre de 2022 A 31 de diciembre de 2020

ARRENDAMIENTOS 

	a)	Arrendamientos	financieros

El activo que se encuentra en régimen de arren-
damiento financiero es la sede social del ICJCE, ad-
quirida en 2010 y sita en Paseo de la Habana de 
Madrid.

El detalle del valor neto reconocido a 31 de di-
ciembre de 2022 y 2021 de los activos en régimen 
de arrendamientos financieros en el epígrafe de te-
rrenos y construcciones es de 14.302.256 euros y 
14.425.771 euros, respectivamente (véase nota 6).

La sede social de la Corporacion sita en Paseo 
de la Habana se adquirió en 2010 en régimen de 
arrendamiento financiero.

Los arrendamientos financieros se han registra-
do por el valor razonable del activo arrendado que 
se corresponde con el valor actual de los pagos mí-
nimos acordados.

El contrato de arrendamiento financiero tiene las 
siguientes características:

Los gastos de conservación y mantenimiento 
son por cuenta del arrendatario.

Una conciliación entre el importe total de los 
pagos futuros mínimos por arrendamiento y su 
valor actual es la siguiente (en euros):

8
EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

Importe total de los pagos futuros mínimos

(-) Gastos financieros no devengados

Valor	actual	a	31.12.2021
Valor actual pagos

Valor de la opción de compra

TERRENOS Y 

CONSTRUCCIONES

10.731.699

(465.990)

10.265.709

10.207.395

58.314

10.265.709

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Importe total de los pagos futuros mínimos

(-) Gastos financieros no devengados

Valor	actual	a	31.12.2022
Valor actual pagos

Valor de la opción de compra

TERRENOS Y 

CONSTRUCCIONES

11.536.219

(1.750.366)

9.785.853

9.723.539

58.314

9.785.853

Hasta un año

Entre uno y cinco años

Total

Renting 

y hosting

26.236

4.224

30.460

Renting 

y hosting

24.086

11.394

35.480

Alquileres 

inmuebles

6.136

-

6.136

Alquileres 

inmuebles

25.014

3.742

28.756

A 31 de diciembre de 2022 A 31 de diciembre de 2021
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9 EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Activos financieros a coste

Activos financieros a coste amortizado

Activos a valor razonable con cambios en patrimonio neto

Total

TOTAL

300
1.056.407
2.331.870
3.388.577

Créditos, Derivados 

y Otros

-

931.971

-

931.971

INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS A LARGO PLAZO
INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS A CORTO PLAZO

Clases

Categorías

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

Activos financieros a coste amortizado

Activos a valor razonable con cambios en patrimonio neto

Total

TOTAL

743.516
2.403.220
3.146.736

Créditos, Derivados 

y Otros

424.041

-

424.041

INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS A LARGO PLAZO

Otros 

activos

319.475

2.403.220

2.722.695

INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS A CORTO PLAZO

Clases

Categorías

ACTIVOS
FINANCIEROS 

La composición por categorías de los activos financieros, sin considerar el efectivo ni 
otros activos líquidos equivalentes, es la siguiente (en euros):

Los saldos a largo plazo de la categoría de 
“activos financieros a coste amortizado” corres-
ponden a fianzas a largo plazo por importe de 
19.475 euros, tanto al cierre del ejercicio 2022 
como del 2021. El saldo al cierre del ejercicio 
2022 y 2021 en este epígrafe incluye también 
depósitos a largo plazo por importe de 100.000 
euros y 300.000 euros, respectivamente. Adicio-
nalmente, al cierre del ejericicio 2022 se incluye 
un crédito a largo plazo al personal por importe 
de 4.961 euros.

El saldo a largo plazo en la categoría de acti-
vos a valor razonable con cambios en patrimo-
nio neto correponde al valor razonable de cinco 
fondos de inversión calificados de riesgo bajo, en 
concreto de riesgo 2 conforme a la nomenclatu-
ra del Banco de España. En noviembre de 2020 
se realizó la primera aportación para la consti-
tución del fondo por un importe de 600.000 eu-
ros. En 2021 se realizaron aportaciones por im-
porte de 1.800.000 euros. Al cierre del ejercicio 
se valoran a valor razonable conforme al valor 
liquidativo del fondo proporcionado por el ges-
tor del mismo. La diferencia entre la valoración 
inicial y la valoración a valor razonable al cierre 
del ejercicio se ha imputado al patrimonio del 
ejercicio como ajustes por cambio de valor en el 
epígrafe de “activos financieros a valor razona-
ble con cambios en el patrimonio neto” por un 

importe neto del efecto fiscal de 59.608 (pérdi-
da) al cierre del ejercicio 2022 y de 6.445 euros 
(pérdida) al cierre del ejercicio 2021. Esta valo-
ración genera un activo por impuesto diferido 
de 20.533 euros al cierre del ejericio 2022 y de 
2.147 euros al cierre del ejericio 2021.

Los saldos a corto plazo incluidos en la cate-
goría de “activos financieros a coste amortizado” 
corresponden a la totalidad de saldos con clien-
tes por operaciones comerciales y otros deudo-
res a corto plazo que no devengan ningún tipo 
de interés y se valoran al nominal, imposiciones 
a plazo fijo y depósitos bancarios que no se ne-
gocian en un mercado activo.

El movimiento de las correcciones por dete-
rioro de la categoría de “activos financieros a 
coste amortizado” se muestra a continuación:

El detalle de la composición del saldo de los 
epígrafes de “Pérdidas, deterioro y variación de 
provisiones por operaciones comerciales” y “ex-
ceso de provisones” de la cuenta de resultados 
es la siguiente:

Instrumentos 

de Patrominio

300

-

-

300

Otros 

activos

-

124.436

2.331.870

2.456.306

 

Saldo al inicio del ejercicio

-Aplicación a su fin

-Exceso de provisión

-Dotación del ejercicio

Saldo al cierre del ejercicio

2022

(51.961)

8.779

18.233

(18.060)

(43.009)

2021

(53.844)

11.728

5.768

(15.613)

(51.961)



Los ingresos financieros en el ejercicio 2022 
y 2021 correspondientes a los saldos incluidos 
en estas categorías calculados según el método 
de interés efectivo, han ascendido a 31 euros en 
ambos ejercicios.
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Pérdidas por deterioro de créditos comerciales

Pérdida de créditos comerciales

Reversión del deterioro de créditos por operaciones comerciales

Total pérdidas, deterioro y variación de provisiones 
por operaciones comerciales

2022
(18.060)

(4.981)

18.233

(4.808)

2021
(15.613)

(4.778)

5.768

(14.623)

PASIVOS
FINANCIEROS 

10 EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Pasivos financieros a coste amortizado

TOTAL

10.621.206

Deudas con 

entidades 

de crédito

-

Leasing 

(Nota 8)

480.170

Otros

833.153

INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS A CORTO PLAZO

INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS A LARGO PLAZO
Clases

Categorías

La composición por 
categorías de los 
pasivos financieros 
es la siguiente
(en euros):

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
       Vencimiento por años

Acreedores por arrendamiento financiero

Otras partidas a pagar

TOTAL

1

480.170

833.153

1.313.323

3
484.190

-

484.190

4
494.402

-

494.402

5
504.829

-

504.829

Más	de	5
7.348.074

2.200

7.350.274

2
474.188

-

474.188

Total
9.785.853

835.353

10.621.206

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021
       Vencimiento por años

Deudas con entidades de crédito

Acreedores por arrendamiento financiero

Otras partidas a pagar

TOTAL

1

10.923

530.632

702.796

1.244.351

3
-

532.011

-

532.011

4
-

534.795

-

534.795

5
-

537.593

-

537.593

Más	de	5
-

7.601.436

2.200

7.603.636

2
-

529.242

-

529.242

Total
10.923

10.265.709

704.996

10.981.628

a) Las deudas con entidades de crédito co-
rresponden al siguiente préstamo hipote-
cario:

Adquisición de las oficinas sede de la Agrupa-
ción Territorial Séptima (Sevilla) el 19 de diciem-
bre de 2002 en garantía de una póliza de présta-
mo hipotecario con La Caixa, por un importe de 
204.802 euros a un plazo de 20 años, a “tipo de 
interés variable correspondiente al tipo medio de 
los préstamos hipotecarios a más de tres años, 
para la adquisición de vivienda libre, concedidos 
por las entidades de crédito en España” más un 

diferencial de 0,43 puntos porcentuales, revisa-
ble anualmente hasta su vencimiento en 2022. 

El saldo pendiente de amortizar a 31 de diciem-
bre de 2021 era de 10.923 euros a corto plazo. 
Este préstamo ha quedado totalmente amortiza-
do a cierre del ejercicio 2022.

b)	En	el	epígrafe	de	“otros	instrumentos	finan-
cieros a corto plazo” se recoge principalmente 
el	saldo	con	proveedores	y	acreedores.

c)	 El	vencimiento	por	años	de	los	pasivos	finan-
cieros es el siguiente (en euros): ä

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

Pasivos financieros a coste amortizado

TOTAL

10.981.628

Deudas con 

entidades 

de crédito

10.923

Leasing 

(Nota 8)

530.632

Otros

702.796

Otros

2.200

Leasing 

(Nota 8)

9.305.683

Leasing 

(Nota 8)

9.735.077

Otros

2.200

INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS A CORTO PLAZO

INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS A LARGO PLAZO
Clases

Categorías
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d)	Gastos	financieros

Los gastos financieros en el ejercicio 2022 y 
2021, correspondientes a pasivos financieros 
que han sido calculados según el método de in-
terés efectivo, han ascendido a 140.681 euros y 
67.889 euros, respectivamente.

PATRIMONIO 
NETO

El movimiento en los epígrafes de fondo social 
y ajustes por cambio de valor son los siguientes 
(en euros):

11

12

En el epígrafe de ajustes por cambio de valor se 
incluyen los aumentos o disminuciones en patri-
monio neto que se producen como consecuencia 
de la puesta a valor razonable de los fondos de 
inversión según se describe en la nota 9.

SITUACIÓN 
FISCAL

Los saldos con las administraciones públicas 
a la fecha de cierre son los siguientes (en euros):

Excedente antes de impuestos
Diferencias permanentes

Régimen fiscal entidades parcialmente exentas

Base	imponible	(resultado	fiscal)
Tipo de gravamen

Cuota íntegra
Deducciones en cuota

Gasto del ejercicio
Retenciones y pagos a cuenta

Importe a (cobrar)/pagar del ejercicio

Colegio 
de Valencia

26.327
-

(26.444)

(117)
25%

-
-

-
-

-

Colegio 
de Cataluña

38.974
3.614

(68.908)

(26.320)
25%

-
-

-
(6)

(6)

ICJCE
3.056.323

11.710

(701.168)

2.366.865
25%

591.716
(4.116)

587.600
(80.909)

506.691

6

 

Saldo inicial ejercicio 2020

   - Aplicación excedente del ejercicio 2020

   - Activos financieros a valor razonable 

     con cambios en patrimonio neto

Saldo al cierre del ejercicio 2021

   - Aplicación excedente del ejercicio 2021

   - Activos financieros a valor razonable 

     con cambios en patrimonio neto

Saldo final al ejercicio 2022

Fondo 

Social

12.469.931

733.369

-

13.203.300

1.420.305

14.623.605

Ajustes por 

cambio de valor

-

-

(6.445)

(6.445)

-

(53.163)

(59.608)

Retenciones y pagos a cuenta

Hacienda Pública por IVA/IGIC/IS

Hacienda Pública por IRPF y otros

Seguridad Social

Total

Acreedor

2.520

513.772

245.767

65.411

827.470

Acreedor

394

103.111

224.957

55.615

384.077

Deudor

6

18.848

-

-

18.854

Deudor

-

24.208

850

-

25.058

A 31 de diciembre de 2022 A 31 de diciembre de 2021

En relación con el Impuesto de Sociedades, el 
Instituto de Censores y los Colegios se acogen al 
régimen de las entidades parcialmente exentas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.3 
y en el capítulo XIV del título séptimo de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto so-
bre Sociedades. 

El ICJCE y los Colegios para sus declaraciones 
de IVA están sometidos a la regla de la prorrata 
general, habiendo resultado el porcentaje defini-
tivo de la misma para 2021 del 66% para el ICJCE 
y para el Colegio de Valencia y del 65% para el 
Colegio de Cataluña. En el ejercicio 2021, los por-
centajes de prorrata fueron del 66% para el ICJCE, 
63% para el Colegio de Cataluña y del 62% para 
el Colegio de Valencia. Las cuotas soportadas 
no deducibles del IVA se encuentran registradas 
como mayor importe de gasto distribuido por su 
naturaleza, excepto aquellas partidas correspon-
dientes a compra de inmovilizado que han sido 
incorporadas al coste del mismo.

La conciliación del importe neto de ingresos y 
gastos del ejercicio anual terminado el 31 de di-
ciembre de 2022 con la base imponible del im-
puesto sobre beneficios es la siguiente (en euros):

La conciliación del importe neto de ingresos y 
gastos del ejercicio anual terminado el 31 de di-
ciembre de 2021 con la base imponible del im-
puesto sobre beneficios es la siguiente (en euros):
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Excedente antes de impuestos
Diferencias permanentes

Régimen fiscal entidades parcialmente exentas

Base imponible previa
Bases imponibles de ejercicios anteriores
Base	imponible	(resultado	fiscal)
Tipo de gravamen

Cuota íntegra
Deducciones en cuota

Gasto del ejercicio
Retenciones y pagos a cuenta

Importe a (cobrar)/pagar del ejercicio

Colegio 
de Valencia

26.377
-

(26.709)

(332)
-

(332)
25%

-
-

-
-

-

Colegio 
de Cataluña

40.043
3.555

(62.290)

(18.692)
-

(18.692)
25%

-
-

-
(6)

(6)

ICJCE
1.527.858

5.560

(829.742)

703.676
-

703.676
25%

175.919
(1.946)

173.973
(78.817)

95.156

Ejercicio	finalizado	el	31	de	diciembre	de	2022
Ejercicio	finalizado	el	31	de	diciembre	de	2021

Colegio 
de Valencia

122.779

122.662

Colegio 
de Cataluña

389.703

363.383

ICJCE
-

-

Ejercicio	finalizado	el	31	de	diciembre	de	2022
Ejercicio	finalizado	el	31	de	diciembre	de	2021

Colegio 
de Valencia

-

-

Colegio 
de Cataluña

15.445

14.180

ICJCE
-

-

De acuerdo con la Ley 27/2014 de 27 de no-
viembre, del Impuesto de Sociedades, se elimi-
na el límite temporal para compensar las bases 
imponibles negativas de ejercicios anteriores, si 
bien se establecen limitaciones cuantitativas a 
partir de 2016.

Las bases imponibles negativas pendientes de 
compensar son las siguientes:

Atendiendo al régimen fiscal aplicable no se 
reconoce un activo por impuesto diferido corres-
pondiente a las bases imponibles negativas pen-
dientes de compensar al cierre de los ejercicios 
de 2022 y 2021.

Las deducciones en cuota pendientes de com-
pensar son las siguientes:

De acuerdo con la legislación vigente los im-
puestos no deben considerarse liquidados defi-
nitivamente hasta que las declaraciones presen-
tadas hayan sido verificadas por la Inspección de 
Tributos del Estado o haya transcurrido el plazo 
de prescripción. El ICJCE y los Colegios tienen 
pendientes de inspección por las autoridades fis-
cales los cuatro últimos ejercicios para todos los 
impuestos que le son aplicables.

13

14

PROVISIONES 
A LARGO PLAZO

El movimiento habido durante los ejercicios 
2022 y 2021 es el siguiente (en euros):

 

Saldo al inicio del ejercicio

Dotaciones

Aplicaciones

Saldo al cierre del ejercicio

2022
119.526

6.971

-

126.497

2021
135.576

7.320

(23.370)

119.526

Esta provisión corresponde al riesgo de una pó-
liza de seguro por fallecimiento. Este fondo, hasta 
noviembre de 2002, correspondía a un régimen 
de previsión para atender a las prestaciones por 
fallecimiento de los miembros del ICJCE que vo-
luntariamente lo suscribieron hasta el año 1973 
(la cuantía es de 901,52 euros por siniestro) y se 
dotaba por las cuotas percibidas de los citados 
miembros junto con los intereses financieros que 
produce el fondo. El 15 de noviembre de 2002, 
de acuerdo con la legislación vigente, se firmó con 
la compañía aseguradora Seguros Catalana Occi-
dente una póliza de seguro, de importe variable 
y renovación anual, para la cobertura del riesgo 
derivado del histórico régimen de previsión.

INFORMACIÓN 
SOBRE 
MEDIO AMBIENTE

La Corporación ha adoptado las medidas opor-
tunas en relación con la protección y mejora del 
medio ambiente y la minimización, en su caso, del 
impacto medioambiental, cumpliendo la norma-
tiva vigente al respecto. No existen operaciones 
relacionadas con derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero.
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Ejercicio	finalizado	el	
31 de diciembre de 2022
Terrenos

Coste Construcciones

Amortización Acumulada de Construcciones

Coste Instalaciones técnicas y maquinaria

Amortización Acumulada 

de Instalaciones técnicas y maquinaria

Total

Ejercicio	finalizado	el	
31 de diciembre de 2021
Terrenos

Coste Construcciones

Amortización Acumulada de Construcciones

Coste Instalaciones técnicas y maquinaria

Amortización Acumulada 

de Instalaciones técnicas y maquinaria

Total

Saldo a 
31.12.2022

20.038

40.063

(24.706)

-

-

35.395

Saldo a 
31.12.2021

108.419

216.772

(185.512)

10.698

(74)

150.303

(Notas	6	y	7)
Bajas

(88.381)

(176.709)

160.806

(10.698)

74

(114.908)

(Notas	6	y	7)
Traspasos

88.381

176.709

(160.806)

10.698

(74)

114.908

Saldo a 
31.12.2021

108.419

216.772

(185.512)

10.698

(74)

150.303

Saldo a 
31.12.2020

20.038

40.063

(24.706)

-

-

35.395

ACTIVOS NO CORRIENTES 
MANTENIDOS PARA LA VENTA

Siguiendo los criterios mantenidos en la nota 
4 k), se incluye en “Activos no corrientes man-
tenidos para la venta” las oficinas que el ICJCE 
tiene en San Sebastián. La actividad de esta ofi-
cina se trasladó a Bilbao y se están realizando 
gestiones activas para su venta entre ellas un 
encargo a una agencia inmobiliaria para su co-
mercialización.

En el ejercicio 2021 se firmó un acuerdo pri-
vado de compraventa de la antigua sede social 
del ICJCE en la calle General Arrando de Madrid 
(véase nota 7), por este motivo y conforme el 
criterio descrito en la nota 4 k), se ha incluido 
en este epígrafe el valor contable de este activo 
en el momento de su reclasificación.

El valor neto contable de los “Activos no co-
rrientes mantenidos para la venta” al cierre de los 
ejercicios 2022 y 2021 es el siguiente (en euros):

Las bajas del ejercicio 2022, tal y como se 
indica en las notas 6 y 7, corresponden al va-
lor contable de la anterior sede social del ICJCE 
cuya venta se ha formalizado en este ejercicio 
por un importe de 2.450.000 euros. El resulta-
do de esta transacción ha sido un beneficio de 

INGRESOS Y GASTOS

a) El desglose de la actividad propia y de 
las ventas y otros ingresos de la actividad 
mercantil es el siguiente (en euros):

15
16

 

Cuotas ordinarias

Cuotas variables (venta de sellos)

Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio

TOTAL INGRESOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA

Ingresos por material de protocolo, publicaciones, etc.

TOTAL VENTAS

Ingresos de Formación

Organización de eventos

Convenios de colaboración

Otras prestaciones de servicios

TOTAL PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Ingresos por Arrendamientos

Cuotas pertenencia REC

Otros ingresos accesorios y de gestión corriente

TOTAL INGRESOS DE EXPLOTACIÓN

TOTAL INGRESOS

2022
1.361.234

5.198.855

4.594

6.564.683
6.537

6.537
1.287.599   

227.259              

29.700

17.865

1.562.423
16.546

37.575

58.767

112.888
8.246.531

2021
1.391.227

4.866.899

10.205

6.268.331
14.659

14.659
1.524.864   

56.093   

22.122

17.852

1.620.931
53.857

37.338

43.169

134.364
8.038.285

6

Entre las partidas de ingresos más importan-
tes destacamos las siguientes:

- El epígrafe de “cuotas ordinarias” de la cuen-
ta de resultados recoge los ingresos de las 
cuotas de pertenencia a la Corporación. Se 
facturan semestralmente y el importe depen-
de de la categoría del miembro (Ejerciente, 
Ejerciente por cuenta ajena y No ejerciente).

- El epígrafe de “cuotas variables” de la cuen-
ta de resultados recoge las ventas de sellos 
distintivos que nuestros miembros deben 
estampar en sus actuaciones profesionales.

- Las “subvenciones imputadas al excedente 
del ejercicio” recogen principalmente las boni-
ficaciones de la Fundación Estatal para la For-
mación en el Empleo (FUNDAE) en concepto 

2.111.572 euros una vez descontado al precio 
de venta el coste del inmueble y los gastos in-
herentes a la operación.
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de subvención por los cursos de formación 
impartidos en la Entidad para sus empleados.

- Los “ingresos por venta de material de proto-
colo y publicaciones” recogen principalmente, 
los derivados de las ventas de libros editados 
por la Corporación en los ámbitos que resul-
tan de interés para nuestros miembros.

- Los “ingresos por formación” recogen los im-
portes de la matrícula de los cursos, que se im-
parte o bien por personal propio o por ponen-
tes externos. La formación va dirigida tanto a 
nuestros miembros, profesionales colaborado-
res, así como a firmas de auditoría y auditores 
en general. Asimismo, también son destinata-
rios de la oferta formativa personas interesadas 
en acceder a la profesión y en adquirir conoci-
mientos con alto nivel de especialización.

Se realizan programas máster en colaboración 
con universidades y también se organizan planes 
de formación de acceso al Registro Oficial de Au-
ditores de Cuentas (ROAC) en los años en los que, 
como en 2021, se convocan dichas pruebas de ac-
ceso. Los cursos pueden realizarse en modalidad 
presencial, online o a distancia. En el caso de la 
formación online existen diferentes modalidades: 
cursos en directo, programas largos y webinars. 

En 2021 se puso en marcha la nueva platafor-
ma de formación (www.campusauditores.com) 
de tal forma que cada Agrupación dispone de 
un aula virtual propia permitiendo la posibilidad 
de realizar varias sesiones formativas de forma 
simultánea. Se impartieron casi 500 sesiones 
formativas con la participación de 13.000 asis-
tentes. En 2022 se ha mejorado la accesibilidad 
y gestión de la plataforma de formación y se 
han impartido casi 600 acciones formativas con 
la participación de más de 14.000 asistentes.

La Corporación tiene una organización si-
guiendo una distribución geográfica en la que 
desarrollan su actividad los Colegios y las Agru-
paciones Territoriales. Los ingresos por forma-
ción prestados son los siguientes (en euros):

Los ingresos correspondientes a cursos cuya 
duración está entre dos ejercicios económicos 
se periodifican en función de la duración del 
curso o de los créditos formativos impartidos 
en cada período. Su desglose es el siguiente:

- El epígrafe de “periodificaciones a corto pla-
zo” del pasivo del balance refleja los ingresos 
de cursos que se devengarán en el ejercicio 
siguiente, así como el importe estimado, sobre 
la base de información histórica, de los sellos 
distintivos vendidos en el ejercicio que se es-
tima se cambiarán en el ejercicio siguiente. El 
saldo de este epígrafe al cierre del ejercicio 
2022 asciende a 689.770 euros y al cierre del 
ejercicio 2021 asciende a 587.528 euros.
- El epígrafe de “periodificaciones a corto 
plazo” del activo del balance refleja los ingre-
sos devengados de cursos realizados en un 
ejercicio y que se facturarán en el siguiente. 
El saldo de este epígrafe correspondiente a 
cursos de formación y otros servicios presta-
dos es de 180.424 euros al cierre del ejercicio 
2022 y de 228.999 euros al cierre del ejercicio 
2021. En este epígrafe también se registran 
los gastos anticipados que al cierre del ejerci-
cio 2022 representan una cuantía de 26.016 
euros y de 26.247 euros al cierre del ejercicio 
2021. 

 

AT1- Madrid

AT3 - País Vasco

AT4 - Galicia

AT6 - Valladolid

AT7 - Sevilla

AT8 - Aragón

AT9 - Oviedo

AT11 - Málaga

AT12 - Las Palmas

AT13 - Islas Baleares

AT14 - Tenerife

AT16 - Pamplona

AT18 - Murcia

Escuela de Auditoría 

       • Máster

       • Distancia y On-line

TOTAL ICJCE
Col.legi de Catalunya

Colegio de Valencia

TOTAL

2022
57.518

256.131

14.924

7.996

4.785

39.264

14.675

31.309

13.825

16.132

14.574

10.123

9.546

287.336

138.384

148.952

778.138
466.149

43.312

1.287.599			

2021
120.350

303.055

21.400

13.060

11.195

60.426

23.570

36.065

20.952

13.720

35.079

20.205

11.525

284.248

156.645

127.603

974.850
481.214

68.800

1.524.864
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Aprovisionamientos:
Compras

Variación de existencias

Total Aprovisionamientos
Perdida por deterioro de existencias

Total

2022

11.695

(2.271)

9.424
1.309

10.733

2021

14.339

(3.423)

10.916
-

10.916

 

Sueldos y salarios 

Seguridad Social

Indemnizaciones

Otros gastos sociales

Total

2022
3.203.678

637.575

69.703

15.910

3.926.866

2021
3.037.481

629.321

-

9.840

3.676.642

7

En el ejercicio 2021 se organizaron cursos de 
acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas (ROAC) con unos ingresos de 126.792 eu-
ros. La impartición de este tipo de cursos es 
bienal ya que este examen de acceso se con-
voca por el Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas (ICAC) cada dos años.

- El epígrafe de “ingresos por la organización de 
eventos” recoge principalmente las inscripcio-
nes por asistencia y colaboraciones en eventos 
tales como el Congreso Nacional de Auditoría, 
Fòrum y el Día de la Auditoría, entre otros.

En este ejercicio el Congreso Nacional de Audi-
toría se ha celebrado en Bilbao. Su celebración 
suele ser bienal salvo en los últimos años que, de-
bido a la pandemia, no se pudo realizar siendo la 
edición anterior la celebrada en Toledo en 2018.

-En el epígrafe de “otros ingresos acceso-
rios y de gestión corriente” se registran los 
ingresos procedentes de la organización de 
jornadas, patrocinios e ingresos por traduc-
ciones, principalmente. 

b) Aprovisionamientos

El saldo de la cuenta “Aprovisionamientos” 
del ejercicio 2022 y 2021 presenta la siguiente 
composición (en euros):

c) El detalle de la composición del gasto de 
personal es el siguiente (en euros):

En el epígrafe de “indemnizaciones” se regis-
tra el importe correspondiente a indemnizacio-
nes por despido conforme a las cuantías esta-
blecidas según la normativa vigente.

d) Otros gastos de la actividad

El desglose de este epígrafe en la cuenta de 
resultados de los ejercicios 2022 y 2021 es el 
siguiente (en euros):

En 2022 se ha recuperado la presencialidad 
en las reuniones de Plenos y Comisiones es-
pecialmente a partir del segundo semestre. En 
2021, la mayor parte de las reuniones se realiza-
ron de forma telemática. 

En 2022 se ha celebrado el Congreso Nacio-
nal de Auditoría y los eventos organizados por 
las Agrupaciones y Colegios se han realizado en 
formato presencial. 

En 2021 no hubo Congreso y los eventos en 
Agrupaciones tales como el Día del Auditor se 
realizaron en formato online o híbrido.

Por estos motivos se incrementan en 2022 
con respecto a 2021 los gastos de locomoción y 
desplazamientos, imagen corporativa y los gas-
tos corporativos relacionados con este tipo de 
actividades.

 

Arrendamientos y cánones

Ponencias cursos de formación

Servicios profesionales independientes

Cuotas pertenencia asociaciones

Locomoción y desplazamientos

Reparaciones y conservación

Imagen corporativa

Primas de seguros

Publicidad, propaganda y relaciones públicas

Suministros

Comunicaciones

Tributos

Diseño gáfico, maquetación e imprenta

Traducciones

Dotación provisión y pérdidas por operaciones comerciales

Otros gastos generales

Otros gastos corporativos

Total

2022
346.825

307.577

346.112

328.724

144.112

221.959

438.950

35.483

71.171

76.389

59.362

88.107

39.527

11.422

4.808

135.768

175.825

2.832.121

2021
359.382

373.198

274.826 

319.951   

27.889   

285.615   

192.104   

35.534   

37.034   

 59.918   

56.588   

93.760   

7.550   

5.113   

14.623   

76.493   

 90.290   

2.309.868
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ACTIVIDAD 
DE LA ENTIDAD

a) Actividades realizadas

En la nota 16.a) se describe el desglose de los 
ingresos por actividades propias.

17
 

Personal Asalariado

Personal con contrato de servicios

TOTAL

2022
64

3

67

2021
66

4

70

 

Ejercientes

Ejercientes por cuenta ajena

No Ejercientes

TOTAL PERSONAS FÍSICAS 
FIRMAS (Personas Jurídicas)

2022
1.756

664

2.155

4.575
681

2021
1.775

666

2.134

4.575
673

c)	Beneficiarios	o	usuarios	de	la	actividad

El colectivo de miembros está compuesto 
por las siguientes categorías:

d) Actividades realizadas por la Corporación

El detalle de gastos relacionados con activi-
dades realizadas por la Corporación es el si-
guiente (en euros):

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Gastos de personal

Servicios profesionales y ponencias

Eventos y Jornadas

Desplazamientos

Cuota pertenencia asociaciones

Estudios de terceros

Suscripciones y publicaciones

Otros gastos generales

TOTAL

Área 

de Estudios

20.806

27.103

-

5.434

-

27.906

-

289.233

370.482

Servicios 

Jurídicos y 

Mediación

286.153

3.447

17.597

5.855

-

15.500

1.750

4.733

335.035

Dpto. 

Técnico

1.068.761

33.982

-

7.712

-

-

2.507

5.377

1.118.339

Comunicación, 

Editorial 

y Biblioteca

140.331

83.117

-

1.726

-

7.071

757

40.189

273.191

Internacional

85.237

11.197

14.900

9.231

289.328

-

-

490

410.383

Actividad 

Docente

1.251.643

389.706

250.862

13.623

-

-

-

209.759

2.115.593

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

Gastos de personal

Servicios profesionales y ponencias

Eventos y Jornadas

Desplazamientos

Cuota pertenencia asociaciones

Estudios de terceros

Suscripciones y publicaciones

Otros gastos generales

TOTAL

Área 

de Estudios

-

-

-

-

-

25.760

9.643

1.196

36.599

Servicios 

Jurídicos y 

Mediación

269.437

2.915

1.956

-

936

-

1.750

2.621

279.615

Dpto. 

Técnico

1.012.560

37.281

-

359

-

-

12.059

3.521

1.065.780

Comunicación, 

Editorial 

y Biblioteca

121.768

61.870

-

-

-

7.714

5.069

33.313

229.734

Internacional

80.731

-

20.794

-

278.799

-

-

1.226

381.550

Actividad 

Docente

1.125.060

459.947

190.025

6.504

-

-

24

183.552

1.965.112

b)  Recursos humanos empleados en la actividad

ä
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APLICACIÓN DE ELEMENTOS 
PATRIMONIALES A 
FINES PROPIOS

Todos los bienes y derechos de la Corpora-
ción están vinculados directamente al cumpli-
miento de los fines propios.

Dentro de los bienes y derechos de la Corpo-
ración, los elementos más significativos son los 
inmuebles en los que se desarrollan las activi-
dades sociales (véase nota 6).

HECHOS POSTERIORES 
AL CIERRE DEL EJERCICIO

El Comité Directivo señala que no se han pro-
ducido hechos significativos después del cierre 
del ejercicio 2022 que alteren o modifiquen la 
información adjunta.

18

19

20

7

OPERACIONES 
CON PARTES VINCULADAS

La mayoría de las operaciones se realizan con 
censores y firmas que son miembros del ICJCE o 
de los Colegios y se refieren a cuotas, sellos y for-
mación.

Por acuerdo de los órganos de gobierno del IC-
JCE, las cuotas variables se recaudan por parte de 
las Agrupaciones Territoriales y Colegios, realizán-
dose las asignaciones presupuestarias oportunas 
en función de los criterios establecidos anualmen-
te con objeto de atender los servicios que desde la 
Corporación se prestan a los miembros.

Estatutariamente la dirección de la Corpora-
ción la ejerce el Consejo Directivo del Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de España, estando 
representados los Consejos Directivos de los dife-
rentes Colegios y de las Agrupaciones Territoriales. 
Los miembros de los Consejos Directivos no reci-
ben ningún tipo de retribución diferente a la asig-
nación que se percibe por ejercer la Presidencia. 

La retribución percibida por ejercer la Presiden-
cia ha ascendido a 90.000 euros tanto en el ejerci-
cio 2022 como en el ejercicio 2021.

No existen anticipos o créditos concedidos a los 
miembros de los Consejos Directivos, ni ninguna 
obligación en materia de pensiones o de pago de 
primas de seguros de vida respecto a los miem-
bros antiguos y actuales del Consejo Directivo.

Se liquidó a los miembros del Consejo Directivo 
el importe de 2.250 euros en concepto de ponen-
cias por cursos de formación durante el ejercicio 
2022. No ha habido este tipo de retribución en 
2021. Los honorarios por impartir estos cursos se 
han retribuido con las mismas tarifas que para el 
resto de los ponentes.
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a) Órgano de gobierno, dirección y representación

La relación de los miembros que forman la Comisión Permanente del Conse-
jo Directivo al cierre de los ejercicios de 2022 y 2021 es la siguiente:

La relación de los miembros que forman la Comisión Nacional de Deon-
tología a cierre de los ejercicios 2022 y 2021 es la siguiente:

La distribución por sexos al término del ejercicio de los miembros de los Con-
sejos Directivos es la siguiente:

b) Personal

El número medio de personas empleadas durante el ejercicio distribui-
do por categorías es el siguiente:

La distribución al cierre por sexos del personal de la Corporación es la 
siguiente:

OTRA
INFORMACIÓN

CARGO
Presidente

Vicepresidente 1º

Vicepresidente 2º

Secretario General

Vicesecretario

Tesorero

Contadora

Bibliotecario

Vocal 1º

Vocal 2º

Vocal 3º

CARGO
Presidente

Vocal 1º

Vocal 2º

CATEGORÍA
Dirección General

Gerentes y Responsables de Área

Técnicos

Administrativos

TOTAL

2021
1

11

10

45

67

2022
1

11

10

43

65

21

CATEGORÍA
Consejo Directivo ICJCE

Consejos AT y Colegios

TOTAL

Mujeres
5

41

46

Mujeres
6

35

41

Hombres
23

96

119

Hombres
23

111

134

2022 2021

CATEGORÍA
Dirección General

Gerentes y Responsables de Área

Técnicos

Administrativos

TOTAL

Mujeres
-

4

8

35

47

Mujeres
-

4

8

36

48

Hombres
1

7

2

7

17

Hombres
1

7

2

8

18

2022 2021

D. Ferrán Rodríguez Arias

D. Carlos Quindós Fernández

D. Javier López-Guerrero de Vivar

D. Manuel Bachiller Baeza

D. Manuel Vicente Martínez

D. Secundino Urcera Herreras

Dª Mercè Martí Queralt

Dª María Cabodevilla Artieda

D. Germán de la Fuente Escamilla

Dª Gemma Soligó Illamola

D. Carlos Sotillo Brihuega

D. Juan Ignacio Irígoras Olabarría

Dª. María del Mar Hernández Vieites

Dª Ruth Osambela Irigoyen
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c) Código de Conducta

Según lo establecido en la Disposición Adi-
cional Tercera de la Ley 44/2002, de 22 de no-
viembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero, bajo la rúbrica de «restricciones re-
lativas a las inversiones financieras tempora-
les de entidades sin ánimo de lucro», el ICJCE 
selecciona las inversiones financieras tempo-
rales valorando en todos los casos la seguri-
dad, liquidez y rentabilidad que ofrezcan las 
distintas posibilidades de inversión, vigilando 
siempre que se produzca el necesario equili-
brio entre estos tres principios, atendiendo a 
las condiciones del mercado en el momento 
de la contratación.

Se evita la realización de operaciones que 
respondan a un uso meramente especulativo 
de los recursos financieros. 

El Pleno del Consejo Directivo del ICJCE 
aprobó en 2017 un Modelo de Organización 
y Gestión de Prevención de Riesgos Penales 
(en adelante, Modelo de Prevención de Deli-
tos, el Modelo o MPD). La aprobación de este 
modelo, así como su actualización y revisión 
continua ponen de manifiesto el compromiso 
del Consejo Directivo de seguir a la vanguar-
dia del cumplimiento normativo, la prevención 
de irregularidades, y la mejora continua de la 
Institución para situarse en los más altos es-
tándares en materia de ética, integridad y pro-
fesionalidad en el desarrollo y desempeño de 
nuestra actividad. Lo esencial es hacer cuanto 
sea posible para que el cumplimiento norma-
tivo, en todas nuestras áreas de actuación, sea 
modélico. Además del MPD, el ICJCE cuenta 
con un Código de Conducta y Buenas Prácti-
cas, una Política Anticorrupción, un Régimen 
Disciplinario y un Canal Ético configurado para 
cumplir con los estándares de confidenciali-
dad requeridos por la normativa vigente.

Durante 2022 hemos continuado actuali-
zando el Modelo para adaptarlo a las mejo-
res prácticas sectoriales tales como la UNE 
19601 “Sistemas de Gestión de Compliance 

Penal” y la ISO 37301 “Sistemas de Gestión de 
Compliance”. La mejora continua del MPD es 
responsabilidad del órgano de cumplimiento 
penal, en nuestro caso el Comité de Cumpli-
miento Normativo. 

El Modelo se somete a verificación periódi-
ca, de conformidad con la normativa aplicable, 
en la última, que tuvo lugar en 2021, los veri-
ficadores concluyeron que cumplía satisfacto-
riamente con los requisitos del artículo 31 bis 
del Código Penal.

d) Honorarios de los auditores

Los honorarios percibidos por los auditores 
independientes, en concepto de servicios de 
auditoría de las cuentas anuales agregadas, 
han sido de 25.040 euros para el ejercicio 
2022 y de 28.328 euros para el ejercicio 2021.

e) Gestión del riesgo

La Corporación dispone de procedimientos 
y sistemas para garantizar que los riesgos de 
mercado, crédito y liquidez relevantes sean 
identificados, evaluados y gestionados, mante-
niendo una adecuada segregación a nivel ope-
rativo de la gestión. Los órganos de gobierno: 
Asamblea General, Comisión Permanente y 
Pleno del Consejo Directivo analizan, discuten 
y aprueban los presupuestos, las inversiones y 
su financiación, la evolución del ejercicio y sus 
impactos futuros presupuestarios, en el mar-
co de las atribuciones respectivas previstas en 
los Estatutos.

En relación con el riesgo de tipo de interés, 
tal y como se indica en las notas 8 y 10, los 
préstamos y arrendamientos financieros sus-
critos por el ICJCE presentan tipos de interés 
variables, fundamentalmente Euribor más un 
diferencial a precios de mercado. La Corpora-
ción realiza un seguimiento permanente de la 
evolución de los tipos aplicables y del efecto 
de una hipotética modificación de tipos sobre 
los gastos financieros.

7
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En concreto, la posible variación al alza de 
un punto porcentual en los tipos de interés ac-
tuales supondría un incremento del orden del 
70% sobre el gasto financiero registrado.

Según se indica en la nota 9, la Corporación 
tiene contratados fondos de inversión de nivel 
de riesgo bajo. Son fondos de gestión activa 
que invierten principalmente en renta fija. 

Con el cierre de 2022 acaba uno de los años 
más complicados para los mercados financie-
ros en general, pero sobre todo para los mer-
cados de renta fija en particular, los cuales 
han vivido una situación caracterizada por el 
repunte generalizado de tipos y que ha tenido 
como consecuencia que hayan sufrido el peor 
año en la historia de la renta fija con fuertes 
caídas en los precios de los activos y que se 
ha traducido en caídas de gran alcance en to-
dos los fondos invertidos en deuda, tanto los 
de mayor perfil de riesgo como los monetarios 
más conservadores que no han podido esca-
par de las pérdidas.

Las previsiones para los fondos de carác-
ter monetario, del tipo en los que invierte el 
ICJCE, de cara a 2023 han mejorado de forma 
ostensible. El fuerte repunte que hemos vi-
vido ha hecho que el potencial de estos fon-
dos se haya incrementado de forma conside-
rable. De esta manera, para 2023 este tipo 
de fondos parece una de las opciones más 
atractivas para los inversores de perfil más 
conservador. Con un riesgo de duración muy 
acotado, por debajo de 12 meses y una TIR 
neta de la cartera que roza el 3%, el atractivo 
de estos fondos se ha incrementado consi-
derablemente respecto a los últimos años. 
En un entorno de incertidumbre económica 
como el que se presenta de cara a 2023, don-
de los temores de recesión en las principales 
economías mundiales va a seguir generan-
do incertidumbre entre los inversores, estos 
fondos se consolidan como una alternativa 
de inversión más que razonable con un po-
tencial de rentabilidad atractivo y un nivel de 
riesgo limitado.

f) Período medio de pago a proveedores

Conforme a lo establecido en la Ley 18/2022, 
de 28 de septiembre, de creación y crecimien-
to de empresas, se detalla la siguiente infor-
mación correspondiente a los ejercicios 2022 
y 2021:

La información incluida en la tabla anterior 
se ha elaborado de conformidad con la Ley 
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la mo-
rosidad en las operaciones comerciales y de 
acuerdo con la Resolución de 29 de enero de 
2016, del Instituto de Contabilidad y Audito-
ría de Cuentas, sobre la información a incor-
porar en la Memoria de las Cuentas anuales 
en relación con los aplazamientos de pago a 
proveedores en operaciones comerciales. Se 
ha tenido también en cuenta la nueva infor-
mación requerida en la Ley 18/2022, de 28 de 
septiembre.

Por motivos de eficiencia y en línea con los 
usos habituales del comercio, la Corporación 
tiene establecido un calendario de pago a 
proveedores en virtud del cual los pagos se 
realizan en días fijos. Las facturas cuyo ven-
cimiento se producen entre los días de pago, 
son satisfechas el siguiente día de pago fijado 
en el calendario.

 

Periodo medio de pago a proveedores

Ratio de operaciones pagadas

Ratio de operaciones pendientes de pago

 

Total pagos realizados

Total pagos pendientes

Pagadas antes del período máximo establecido 

en la normativa de morosidad

Volumen sobre total pagos antes del período máximo

2022
Días
21

21

28

Importe (euros)
2.690.362

    150.485

Nº de facturas

3.042

100%

2021
Días
21

21

19

Importe (euros)
2.558.701

   180.086

Nº de facturas

3.027

100%
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ESTADO 
DE FLUJOS DE 
EFECTIVO

El estado 
agregado de 
flujos de efectivo 
es el siguiente:

INSTITUTO DE CENSORES JURADOS DE CUENTAS DE ESPAÑA
MEMORIA AGREGADA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

Excedente del ejercicio antes de impuestos 
 
Ajustes del resultado 
•Amortización del inmovilizado
•Correcciones valorativas por deterioro
•Resultados por bajas y enjenaciones del inmovilizado
•Variación de provisiones
•Ingresos financieros
•Gastos financieros
 
Cambios en el capital corriente 
•Existencias
•Deudores y otras cuentas a cobrar
•Acreedores y otras cuentas a pagar
•Otros activos corrientes
•Otros pasivos corrientes
 
Otros	flujos	de	efectivo	de	las	actividades	de	explotación 
•Cobros por impuesto de sociedades
•Pagos por impuesto de sociedades
•Pagos de intereses
•Cobros de intereses 
 

Flujos de efectivo de las actividades de explotación 
 
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
 
Pagos por inversiones 
•Inmovilizado intangible
•Inmovilizado material
•Otros activos financieros
 
Cobros por desinversiones 
•Inmovilizado material y activos no corrientes 
  mantenidos para la venta
•Otros activos financieros

Flujos de efectivo de las actividades de inversión 
 
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
 
Devolución y amortización de:
•Deudas con entidades de crédito
•Otras deudas
 

Flujos	de	efectivo	de	las	actividades	de	financiación 
 
AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 
Efectivo	o	equivalentes	al	final	del	ejercicio 

2021

1.594.278

378.723 
0 
0

14.623
(31)

67.889
461.204 

(6.319)
73.814

136.284
159.447
105.418
468.644

41
(132.036)

(67.889)
31

(199.853)

2.324.273

(34.414)
(189.824)

(2.100.000)
(2.324.238)

1.979
26.000
27.979

(2.296.259)

(14.126)
(587.536)
(601.662)

(601.662)

(573.648)

5.665.406
5.091.758

2022

3.121.624

325.866
0

(2.111.329)
4.808

(31)
140.681

(1.640.005)

(19.308)
(115.049)

174.996
(342.685)

77.676
(224.370)

6
(164.280)
(140.681)

31
(304.924)

952.325

0
(42.740)

(5.460)
(48.200)

2.229.948
200.000

2.429.948

2.381.748

(10.923)
(472.885)
(483.808)

(483.808)

2.850.265

5.091.758
7.942.023

Nota

5 - 6 - 7

6 - 7 - 15
9
9

10

9

5
6
9

6 - 15
9

22
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LIQUIDACIÓN 
DEL 
PRESUPUESTO 
AGREGADO DE 
LOS EJERCICIOS 
2022 Y 2021

La liquidación 
agregada del 
Presupuesto 
2022 que el 
Consejo Directivo 
presenta para su 
aprobación en la 
Asamblea General 
es la siguiente (en 
euros):

 

CUOTAS
SELLOS
TOTAL CUOTAS Y SELLOS

ESCUELA AUDITORÍA
FORMACION AT y Colegios
TOTAL FORMACIÓN

OTROS SS.GG.
OTROS AT y Colegios
TOTAL OTROS INGRESOS
TOTAL INGRESOS

SERVICIOS GENERALES
Gastos Corrientes
Consumos de Explotación
Gastos de Personal
Gastos Generales
Gastos Corporativos
Dotación Amortización
Variación Provisiones
Gastos Financieros y pérdidas inmovilizado
TOTAL

GASTOS DE FORMACIÓN
Gastos de Personal
Gastos Generales
Dotación Amortización
TOTAL

TOTAL	GASTOS	EN	SS.GG.

AGRUPACIONES Y COLEGIOS
Gastos Corrientes
Consumos de Explotación
Gastos de Personal
Gastos Generales
Gastos Corporativos
Dotación Amortización
Variación Provisiones
Gastos Financieros y pérdidas inmovilizado
TOTAL
  
Gastos Formación
Gastos de Personal
Gastos Generales
Dotación Amortización
TOTAL

TOTAL GASTOS EN AGRUPACIONES Y COLEGIOS

TOTAL GASTOS

TOTAL EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS
Impuesto sobre beneficios

TOTAL EXCEDENTE

Presupuesto 
2021
1.435.564
4.416.118
5.851.682

324.533
888.728

1.213.261

81.077
145.473
226.550

7.291.493

2.142
2.132.046

680.343
441.045
272.414

6.000
92.207

3.626.197

248.857
111.675

11.020
371.552

3.997.749

8.602
1.097.101

555.955
272.951
105.159

3.400
0

2.043.168

174.687
455.097

1.163
630.947

2.674.115

6.671.864

619.629
30.504

589.125

Real 
2021

1.391.227
4.866.899
6.258.126

284.248
1.240.616
1.524.864

92.686
162.640
255.326

8.038.316

2.639
2.153.541

478.043
296.863
260.931

8.498
67.880

3.268.395

243.388
121.494

10.941
375.823

3.644.218

8.277
1.091.186

594.109
295.681
105.689

789
7.674

2.103.405

188.527
506.726

1.162
696.415

2.799.820

6.444.038	

1.594.278
173.973

1.420.305

Presupuesto 
2022
1.372.426
4.923.476
6.295.902

306.412
961.017

1.267.429

73.067
164.538
237.605

7.800.936

554
2.283.740

777.463
475.903
231.927

14.045
58.497

3.842.129

274.324
101.425

0
375.749

4.217.878

9.102
1.097.456

557.202
366.748

86.509
4.645

0
2.121.662

222.461
502.819

13.599
738.879

2.860.541

7.078.419

722.517
28.722

693.795

Real 
2022

1.361.234
5.198.855
6.560.089

295.672
991.936

1.287.608

2.338.966
171.197

2.510.163
10.357.860

1.266
2.305.773

701.899
629.974
224.502

18.616
140.681

4.022.711

280.478
131.396

0
411.874

4.434.585

7.650
1.105.019

525.320
345.012

88.657
5.519

0
2.077.177

235.596
476.171

12.707
724.474

2.801.651

7.236.236

3.121.624
587.600

2.534.024
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INSTITUTO DE CENSORES JURADOS DE CUENTAS DE ESPAÑA
MEMORIA AGREGADA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Al hacer la comparativa entre el cierre del ejerci-
cio 2022 y el presupesto de dicho ejercicio desta-
camos lo siguiente.

• Emisión de sellos (cuotas variables): se emi-
tieron más sellos, tando en la modalidad de 
auditoría como de otras actuaciones, que lo 
contemplado en el presupuesto por un impor-
te de 275.379 euros. No hubo incremento en el 
precio de los sellos con respecto a 2021.

• Venta del inmueble de la anterior sede social 
del ICJCE con un resultado positivo de 2.111.572 
euros (ver nota 15). La venta de este inmueble 
no estaba contemplada en el presupuesto del 
ejercicio 2022.

• El 2022 se ha celebrado el Congreso Nacio-
nal de Auditoría en Bilbao con la presencia de 
más de 600 congresistas. En el presupuesto 
se contempló un partida en gastos corporati-
vos por importe de 160.000 euros. El resultado 
final del Congreso ha supuesto unos ingresos 
de 149.331 euros (incluidos en el epígrade de 
otros ingresos de SS.GG.) y unos gastos de 
321.770 euros (inlcuidos en el epígrafe de gas-
tos corporativos de SS.GG.), siendo el resultado 
neto del Congreso unas pérdidas de 172.439 
euros. 

En el ejercicio 2021, la desviación positiva en el 
presupuesto global de ingresos es de 746.823 eu-
ros debido principalmente a:

• Emisión de sellos (cuotas variabales). Se emi-
tieron más sellos, tanto en la modalidad de au-
ditoría como de otras actuaciones, que lo con-
templado en el presupuesto por un importe de 
450.781 euros.

• Formación: mayores ingresos con respecto 
a presupuesto por 311.603 euros. Además de 
la amplia oferta formativa que se ha ofrecido a 
nuestros miembros, la formación online ha fa-
cilitado la asistencia de nuestro colectivo a los 

cursos con una asistencia media mucho más 
alta de la presupuestada. 

Con respecto al presupueto de gastos, se incu-
rrió en menos gastos de los presupuestados por 
importe de 219.234 euros debido principalmene 
a:

• No celebración del Congreso Nacional de 
Auditoría de 2021 presupuestado como gasto 
corporativo por 120.000 euros.

• Reuniones de Plenos del Consejo Directivo, 
Comisiones y grupos de trabajo internaciones 
celebradas telemáticamente durante la mayor 
parte del ejercicio 2021. En el presupesto 2021 
se contempló la celebración de reuniones pre-
senciales a partir del segundo semestre. Sin 
embargo, la evolución de la situación sanitaria 
no permitió esta presencialidad. El ahorro con 
respecto al presupuesto por gasto de desplaza-
miento fue de 90.000 euros.
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PRESUPUESTO 
AGREGADO 2023

El presupuesto 
agregado de 
la Corporación 
para el ejercicio 
2023, aprobado 
en la Asamblea 
celebrada el 20 de 
diciembre de 2022 
es el siguiente (en 
euros):

 

CUOTAS
SELLOS
TOTAL CUOTAS Y SELLOS

ESCUELA AUDITORÍA
FORMACIÓN AT y Colegios
TOTAL FORMACIÓN

OTROS SS.GG.
OTROS AT y Colegios
TOTAL OTROS INGRESOS

TOTAL INGRESOS

SERVICIOS GENERALES
Gastos Corrientes
Consumos de Explotación
Gastos de Personal
Gastos Generales
Gastos Corporativos
Dotación Amortización
Dotación Provisiones
Gastos Financieros
TOTAL

Gastos Formación
Gastos de Personal
Gastos Generales
TOTAL
TOTAL	GASTOS	EN	SS.GG

AGRUPACIONES Y COLEGIOS

Gastos Corrientes
Consumos de Explotación
Gastos de Personal
Gastos Generales
Gastos Corporativos
Dotación Amortización
Dotación Provisiones
Gastos Financieros
TOTAL
  
Gastos Formación
Gastos de Personal
Gastos Generales
Dotación Amortización
TOTAL

TOTAL GASTOS EN AGRUPACIONES Y COLEGIOS

TOTAL GASTOS

TOTAL EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS
Impuesto sobre beneficios

TOTAL EXCEDENTE

Presupuesto 2022

1.372.426
4.923.476
6.295.902

306.412
961.017

1.267.429

73.067
164.538
237.605

7.800.936

554
2.283.740

777.463
475.903
231.927

14.045
58.497

3.842.129

274.324
101.425
375.749

4.217.878

9.102
1.097.456

557.202
366.748

86.509
4.645

0
2.121.662

222.461
502.819

13.599
738.879

2.860.541

7.078.419

722.517
28.722

693.795

Presupuesto 2023

1.330.165
5.125.974
6.456.139

351.768
1.069.926
1.421.694

72.115
248.884
320.999

8.198.832

3.803
2.481.372

740.112
324.338
214.360

21.120
198.142

3.983.247

316.809
161.277
478.086

4.461.333

9.218
840.083
563.315
468.837

87.556
8.800

1
1.977.810

546.309
506.529

13.268
1.066.106

3.043.916

7.505.249

693.583
55.541

638.042

24

Madrid, 28 de febrero de 2023.
El Presidente La Contadora





El Instituto de Censores Jurados de Cuentas de Espa-
ña, creado en 1942, es una Corporación privada, de 
Derecho Público y con personalidad jurídica. Entre 
sus objetivos centrales se encuentra mantener la 
más alta calidad profesional, el cumplimiento de las 
normas deontológicas, la formación permanente de 
sus miembros y la promoción de la auditoría como 
pieza clave del sistema económico.

Valoramos positivamente las preguntas, aportacio-
nes, sugerencias o comentarios sobre el contenido 
de esta memoria. Pueden remitirlas al Departamen-
to de Comunicación (comunicacion@icjce.es).

Agradecemos a todas las Agrupaciones, Colegios y 
departamentos del Instituto que han contribuido en 
la elaboración de esta memoria.

©ICJCE	2023.	Todos	los	derechos	reservados
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